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INTRODUCCIÓN

La intención de este manual es facilitar al alumno interesado 
por esta materia un instrumento asequible que lo acerque al 
derecho fiscal con un enfoque interdisciplinario y transversal. 
El lenguaje llano y sencillo le permitirá adentrarse a temas 
generales como los principios de justicia tributaria o derechos 
de los contribuyentes, el cálculo de impuestos (ISR e IVA); la in-
terpretación en materia fiscal, las categorías tributarias y sus 
elementos esenciales; los sujetos pasivos de la obligación tri-
butaria, así como las diversas formas de extinción de las con-
tribuciones, además del incumplimiento de éstas y sus conse-
cuencias. 

Para lograr esta perspectiva han colaborado contadores 
públicos y abogados expertos en materias fiscal y constitucio-
nal, que han nutrido con diversas plumas y formaciones uni-
versitarias este libro colectivo. Por ello es justo reconocer su 
entusiasmo y laboriosidad en la realización de los capítulos 
que conforman la presente obra. 

Para tener una mejor aproximación del fenómeno tributa-
rio, sin duda alguna se requieren datos económicos, cálculos, 
doctrina, legislación, jurisprudencia. Y esto es lo que busca 
este manual interdisciplinario. Esta obra aspira ser un refe-
rente de consulta cotidiana. De tal suerte que el presente libro 
se conforma de siete capítulos. 

En este sentido, el capítulo I se adentra en el estudio de los 
principios de justicia tributaria considerándolos a la luz del 
artículo 31 fracción IV de la Constitución federal y de los con-
venios internacionales de DDHH. En este capítulo, Gabriela 
Ríos Granados y Rubén Sánchez Gil se acercan, con una vi-
sión jurídica y dogmática, a analizar dichos principios que na-
cieron en la economía y que han encontrado carta de naturali-
zación en el derecho. Todo contribuyente debe conocer sus 
derechos básicos con respecto al pago de sus contribuciones. 
Este capítulo básicamente se apoya en los criterios jurispru-
denciales más novedosos y nutricios para el derecho fiscal, 
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14 INTRODUCCIÓN

con ello el alumno tendrá una panorámica general de la im-
portancia de la jurisprudencia en esta disciplina.

Israel Santos Flores, en el capítulo II desarrolla a profun-
didad y didácticamente cómo debe realizarse la interpreta-
ción en materia tributaria, pues es importante tener claro el 
alcance y sentido de las normas tributarias. En México, sin 
duda, sigue existiendo confusión entre aplicar e interpretar; 
por eso, gracias al trabajo de varios doctrinarios mexicanos 
poco a poco se ha comprendido esta diferencia, además la ju-
risprudencia mexicana ha abonado a este esclarecimiento. Y 
con esta perspectiva Santos Flores aborda la interpretación de 
la norma tributaria. Identifica los diversos métodos de inter-
pretación de las normas y sus resultados. También incorpora 
en este análisis el principio pro persona como criterio de la 
interpretación de la norma tributaria.

El capítulo III sobre los tributos y sus elementos esenciales 
ha sido ampliamente tratado por Marco César García Bueno, 
cuya formación jurídica y con su lenguaje pulcro del derecho 
tributario aborda el análisis de las diversas categorías tributa-
rias desde un punto de vista doctrinal. Su influencia por el 
derecho comparado se ve plasmada en el desarrollo de este 
capítulo, mismo que se vuelve fundamental en este manual 
para la comprensión de la materia impositiva. El capítulo IV 
está íntimamente ligado con el tercero dado que profundiza 
en los sujetos de la obligación tributaria; en tal sentido, Mi-
riam Guillermina Gómez Casas comienza con una pregunta 
esencial: ¿Qué es la obligación tributaria?, y de ahí arranca 
para construir el contenido del capítulo, el cual se enriquece 
con cuadros didácticos, ejemplos y actividades de repaso; 
convirtiéndose así en un capítulo divertido y didáctico para 
los lectores. 

Kenny Irigoyen Basteris, contador público, realizó el capí-
tulo V con un enfoque práctico y contable del cálculo de las 
contribuciones, enfocándose en los impuestos más importan-
tes en cuanto a su recaudación dentro del sistema impositivo 
mexicano: isr e iva. Así, para el cálculo del isr de las personas 
morales realizó cinco casos prácticos, para personas físicas se 
auxilió de seis casos prácticos; en el tributo del iva se apoyó 
con la elaboración de dos ejemplos prácticos.

El capítulo VI fue elaborado por Arturo Pueblita Fernán-
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 INTRODUCCIÓN 15

dez, abogado postulante y consultor en materia tributaria, 
quien con su formación profesional nos aproximó a las for-
mas de extinción de la deuda tributaria, para ello delimitó los 
conceptos de obligación tributaria y deuda tributaria, el pri-
mero tratado también por Miriam Guillermina Gómez Casas. 
Este colaborador se basó en la doctrina mexicana y de dere-
cho comparado para la realización de su capítulo. 

Por último, Juan Manuel Maldonado Ortega elaboró el 
capítulo VII sobre el incumplimiento de las obligaciones tri-
butarias. Y realizó un ejercicio clasificador de las diversas 
medidas que tiene la administración tributaria ante el incum-
plimiento de las obligaciones tributarias, en las que abarca 
desde las medidas liberadoras hasta las medidas sancionato-
rias. 

De tal suerte, se puede observar que este manual com-
prende en forma didáctica los temas más relevantes del dere-
cho tributario, por lo que invito al lector a adentrarse en sus 
páginas con el propósito de aprender y generar nuevos cono-
cimientos de la materia impositiva.

Por último, además de agradecer a todos los colaboradores 
de este manual su compromiso y entusiasmo, quiero externar 
mi más sincero agradecimiento a Gabriela Medina Rea, beca-
ria del área de Derecho Tributario del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, por auxiliarme en la edición de este manual.

gabriEla ríos granados

Coordinadora de la obra
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I. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES  
EN MATERIA TRIBUTARIA: DERECHOS 
HUMANOS DE LOS CONTRIBUYENTES

Gabriela ríos granados

Rubén sánchEz gil

introducción

Este tema es medular para comprender el análisis constitucio-
nal de cualquier contribución. Así, todo sistema tributario 
contemporáneo debe nutrirse de los principios constituciona-
les de la imposición; en la doctrina del derecho fiscal se cono-
cen como principios materiales de justicia tributaria, y princi-
palmente son la capacidad económica y la igualdad tributaria. 
En México estos principios se plasmaron en el artículo 31 frac-
ción iv de la cf de 1917, que al igual que la Constitución de 
1847 (artículo 31 fracción ii), se basaron en los postulados de 
Adam Smith sobre la proporcionalidad y la equidad fiscal. 
Smith fue uno de los economistas más representativos de su 
época y en este tema su pensamiento influyó en la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución 
Francesa. 

En México pasaron muchos años para que estos principios 
o reglas de la imposición tuvieran contenido científico y fue, 
en nuestra opinión, la interpretación jurisprudencial la que 
perfiló los alcances de cada uno de los postulados contenidos 
en el artículo 31 fracción iv de la cf. La jurisprudencia jugó un 
papel muy importante para el desarrollo de lo que hoy llama-
mos derechos humanos de los contribuyentes, pues introdujo 
doctrina del derecho comparado que ha sido muy significativa 
para la construcción de nuestro derecho tributario. En este 
sentido, la scJn los calificó como derechos fundamentales “de 
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18 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

corte económico” por consistir en una protección constitucio-
nal reforzada a favor de la dignidad humana y la propiedad.1

En esta tesitura, a la proporcionalidad tributaria se le 
identificó con capacidad contributiva, y a la equidad con 
igualdad tributaria;2 y a la legalidad tributaria con reserva de 
ley tributaria.3 En tanto que el destino del gasto público no 
tuvo ningún parangón con algún derecho consagrado en otras 
Constituciones extranjeras, es decir, la jurisprudencia con 
base en nuestra experiencia mexicana fue estableciendo los lí-
mites de este derecho humano. Estos principios de la imposi-
ción restringen la potestad normativa tributaria (Poder Legis-
lativo) y la potestad tributaria (Poder Ejecutivo).

Dichos principios materiales de justicia tributaria en Mé-
xico alcanzaron otro cariz gracias a la reforma constitucional 
de 2011 sobre ddhh. Bajo este nuevo contexto constitucional 
los caracterizamos como derechos humanos de los contribu-
yentes.

Así, el artículo 1o. de la cf dio un giro importante con di-
cha reforma y, como se ha expresado en otra parte, 

en materia tributaria adquiere relevancia el contenido del artícu-
lo 1o. de la cf, que señala: Las normas relativas a los ddhh se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tra-
tados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas en la interpretación más amplia […] Ahora bien, 
con esta reforma los operadores jurídicos nacionales deberán 
nutrirse de normas convencionales en materia de ddhh, así como 
de sus interpretaciones, de normas consuetudinarias internas o 
internacionales. De esta manera, por ejemplo, la cadh, Pacto de 
San José de Costa Rica, a la cual México se adhirió el 24 de mar-
zo de 1981 —publicada en el dof del 7 de mayo de 1981— deberá 

1  “Justicia tributaria. Naturaleza constitucional de sus principios”, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, t. 
xxvii, junio de 2008, tesis 2a. LXXX/2008, p. 447.

2  “Proporcionalidad y equidad. Son requisitos de naturaleza distinta con 
los cuales deben cumplir las leyes fiscales”, Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2011, Tercera Sala, t. I, tesis 712, p. 1885.

3  “Legalidad tributaria. Alcance del principio de reserva de ley”, Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, t. VI, noviem-
bre de 1997, tesis aislada P. CXLVIII/97, p. 78.
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 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA... 19

aplicarse cuando se trate de derechos humanos de los contribu-
yentes.4

Es importante señalar que la mencionada reforma consti-
tucional generó aspiraciones para mejorar la interpretación 
jurisprudencial en favor del contribuyente. Sin embargo, lejos 
de lo que se esperaba del actuar del juzgador, no fue satisfe-
cha la expectativa de encontrar nuevos criterios jurispruden-
ciales alimentados por tratados internacionales sobre ddhh, 
salvo la protección del derecho al mínimo existencial, como se 
observará en las siguientes páginas. 

capacidad contributiva

España, Italia y Alemania tienen expresamente sancionado en 
sus respectivas Constituciones este principio en clave de capa-
cidad económica, lo cual permitió que a partir de su interpre-
tación constitucional tuviera un gran desarrollo en la doctrina 
y en la jurisprudencia de los mencionados países. En México 
la evolución fue distinta, este principio material de justicia tri-
butaria no está expresamente reconocido en nuestra cf, pero 
como hemos apuntado líneas arriba, se introdujo por la vía 
jurisprudencial, lo que ayudó en primer término a deslindar 
la proporcionalidad tributaria de la equidad, pues por mu-
chos años la doctrina mexicana consideró que ambos concep-
tos configuraban un solo principio. Ciertamente ambos prin-
cipios vienen engarzados porque la capacidad contributiva es 
la vara con la que se mide la igualdad tributaria, pero no sig-
nifican lo mismo, y en la actualidad no hay duda en ello. Lo 
que debe quedar muy claro es que la observancia de los ddhh 
de la capacidad contributiva e igualdad tributaria, legitima la 
exacción fiscal, sin perjuicio de la amplia libertad de configu-
ración que al respecto tiene el legislador.5

4  Gabriela Ríos Granados, “Derechos humanos de los contribuyentes a la 
luz del artículo 31, fracción IV, constitucional, y de las convenciones interna-
cionales sobre derechos humanos”, en Gabriela Ríos Granados (coord.), Dere-
chos humanos de los contribuyentes, México, IIJ/UNAM, 2014 (Estudios Jurídi-
cos, 237), p. 58.

5  Por todos véase “Sistema tributario. Su diseño se encuentra dentro del 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



20 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

En cuanto a la proporcionalidad tributaria, la extinta Sala 
Auxiliar de la scJn, en la Séptima Época jurisprudencial, se 
refirió a la Constitución de Cádiz de 19 de marzo de 1812 
como el antecedente histórico de este principio en nuestro sis-
tema tributario.6 

En 1999, la Suprema Corte estableció la jurisprudencia 
que relegó definitivamente la anterior concepción de la “pro-
porcionalidad tributaria” como una garantía que meramente 
impedía que un impuesto fuera ruinoso,7 a fin de emplear de 
modo primordial la “capacidad contributiva” para dar conte-
nido a ese derecho consagrado en la Constitución.8 En conse-
cuencia, la capacidad contributiva está presente en nuestro 
sistema tributario sin la necesidad de haber realizado alguna 
reforma al texto constitucional. En este caso se dio claramen-
te lo que la doctrina ha denominado “mutación constitucio-
nal”: un cambio de normas fundamentales a través de la inter-
pretación de las disposiciones de la Constitución, no por la 
modificación formal de su texto.

En una primera aproximación, indicamos que es la medi-
da para la distribución de la carga tributaria. Desde el ámbito 
jurisprudencial la capacidad contributiva “es la potencialidad 
real de pago de contribuciones”, en tanto que la doctrina 
mexicana la ha entendido como “la aptitud real de pago de 
contribuciones”. Así, ambas concepciones se identifican en 
que existe un límite para gravar la riqueza del contribuyente, 
y que ese límite es la capacidad efectiva de pago de las contri-
buciones. Es decir, que hay un índice de riqueza del sujeto 
pasivo manifiesta en patrimonio, ingresos o gastos que deben 
ser gravados por el legislador, esto es, el contribuyente debe 

ámbito de libre configuración legislativa, respetando las exigencias constitu-
cionales”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Primera 
Sala, t. I, tesis 797, p. 2006.

6  “Impuestos, proporcionalidad de los. Naturaleza”, Apéndice al Semana-
rio Judicial de la Federación 1917-2011, t. I, tesis, 641, p. 1787.

7  Por todos véase “Impuestos, equidad y proporcionalidad de los”, Segun-
da Sala, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, t. XCIII, p. 611.

8  Por todos véase “Capacidad contributiva. Consiste en la potencialidad 
real de contribuir a los gastos públicos”, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2011, Pleno, t. I, tesis 524, p. 1615.
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proporcionar una parte adecuada y justa de sus ingresos, uti-
lidades o rendimientos al gasto público.9 

Lo anterior significa que no puede gravarse una “riqueza” 
ficticia. La atención a la capacidad contributiva es un “manda-
to fundamental de justicia tributaria”, de no gravar de un modo 
“ajeno a la realidad” el ingreso disponible del contribuyente;10 
en esto se traduce la potencialidad real o efectiva de pago de 
contribuciones. Sin embargo, ha sido reconocido que se requie-
ren ficciones legales —pero basadas en elementos objetivos 
comprobados— para evitar la elusión del pago de las contribu-
ciones. En todo caso, las ficciones deberán una tener perfecta 
técnica legislativa para evitar arbitrariedades del legislador.

Por otro lado, la capacidad contributiva es una regla de 
cumplimiento categórico que delimita el derecho de propie-
dad con relación a las facultades legislativas fiscales —y vice-
versa—, que debería encontrar justificación, y lo hace, en el 
examen de proporcionalidad de su afectación al derecho hu-
mano de propiedad. Como límite a la potestad exactora del 
legislador, el Constituyente o el intérprete constitucional pu-
dieron establecer la capacidad contributiva, otro concepto 
—como se hizo antes en México—, o ninguno; pero su conclu-
sión sólo estará materialmente justificada si el sentido de su 
regulación implicara una afectación idónea, necesaria y pon-
derada al derecho de propiedad de los ciudadanos.

Por tanto, la capacidad contributiva no impone “ponde-
rar” el específico gravamen fiscal y la específica afectación 
económica del contribuyente, sino que es una regla, ella sí re-
sultante de un examen de proporcionalidad lato sensu —y pri-
mordialmente de su fase de ponderación—. Esta regla dispone 
que un tributo será “proporcional” si recae sobre la “potencia-
lidad real” de la manifestación de riqueza del contribuyente, 
de modo que su aplicación consiste en una “sencilla” subsun-
ción relativa a si en el caso particular se actualiza o no dicha 
hipótesis, a si el tributo se corresponde o no a tal “potenciali-
dad real”.

9  “Deducción de los pagos por servicios de enseñanza…”, Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, lib. 54, mayo de 2018, t. III, tesis I.10o.A.63 A 
(10a.), p. 2489.

10  Así lo consideró esencialmente el Tribunal Constitucional Federal ale-
mán en BVerfGE 66, 214 (223).
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22 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

Puede ser muy simple analizar la proporcionalidad de la 
capacidad contributiva. Primero deben identificarse los prin-
cipios constitucionales que entran en juego en el caso, los cua-
les serán en el ámbito tributario la protección del derecho de 
propiedad del gobernado y la necesidad estatal de allegarse 
de recursos. Si para cumplir este último e indudablemente le-
gítimo fin le estuviera permitido al legislador establecer un 
hecho imponible sin referencia a una manifestación de rique-
za con “potencialidad real” para la recaudación (un ejemplo 
absurdo, pero claro: un impuesto por cruzar la calle), la afec-
tación patrimonial que sufriría el contribuyente (el pasivo que 
para él supondría) carecería de idoneidad para el fin recauda-
torio porque no habría un elemento económico que efectiva-
mente pudiera aprovechar el Estado; se trataría de un “im-
puesto utópico” que no tendría razón de ser, pues “[n]o 
pueden establecerse tributos allí donde la riqueza no existe”.11 
Para abreviar, en cambio, no es difícil justificar un hecho im-
ponible que sí recae sobre una manifestación de riqueza, y de-
mostrar no sólo su idoneidad sino también su necesidad y su 
proporcionalidad en sentido estricto por la equivalencia del 
perjuicio que sufre el contribuyente con el beneficio que obtie-
ne el fisco.

Capacidad contributiva objetiva

Ahora bien, ¿cómo se refleja esa aptitud real de contribucio-
nes? Por ejemplo, con lo que respecta al isr, la aptitud de pago 
de contribuciones está reflejada por los ingresos que obtienen 
en territorio nacional; pero el isr no grava la totalidad de los 
ingresos que obtiene una persona física o una persona moral. 
Por eso bajo este principio el papel del legislador es buscar ri-
queza donde hay riqueza susceptible de ser gravada.

Esa aptitud de pago de contribuciones debe ser cualifica-
da dado que no se debe gravar el ingreso bruto del contribu-
yente, sino un ingreso neto, y a esto se le ha conocido en la 
doctrina tributaria como capacidad contributiva objetiva, y es 

11  Véase Marco César García Bueno, El principio de capacidad contributiva 
a la luz de las principales aportaciones doctrinales en Italia, España y México, 
TFJFA, México, 2002, pp. 177-178.
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la que detenta una persona moral, pues lo que se grava son 
sus ingresos netos. De ahí que se aplique otra aportación que 
ha generado la jurisprudencia mexicana, que es la distinción 
de las deducciones estructurales de las no estructurales en el 
régimen del isr.

Así, la Primera Sala de la scJn señaló que las deducciones 
estructurales son aquellas que permiten subjetivizar el grava-
men, 

adecuándolo a las circunstancias personales del contribuyente; 
frenar o corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a la 
discriminación cualitativa de rentas; o bien rectificar situaciones 
peculiares derivadas de transferencias de recursos que son un 
signo de capacidad contributiva. […] Las no estructurales o be-
neficios, las cuales son figuras sustractivas que también auxilian 
en la configuración de modalidades de la base imponible del im-
puesto sobre la renta pero que, a diferencia de las estructurales, 
tienen como objetivo conferir o generar posiciones preferencia-
les, o bien, pretender obtener alguna finalidad específica, ya sea 
propia de la política fiscal del Estado o de carácter extrafiscal.12 

Capacidad contributiva subjetiva y el derecho  
al mínimo existencial

Por otro lado, la doctrina también ha configurado la capacidad 
contributiva subjetiva del contribuyente en su calidad de per-
sona física, por lo cual el legislador está obligado a singulari-
zar el ingreso neto (capacidad contributiva subjetiva) de acuer-
do con las características personales y familiares de dicha 
persona. De esta suerte, el derecho al mínimo existencial o vi-
tal en el ámbito tributario está vinculado con la capacidad 
contributiva subjetiva, que para nosotros es el núcleo de esa 
capacidad contributiva subjetiva, y el cual no debe gravarse 
porque es el mínimo ingreso que obtiene una persona para 
destinarlo a gastos necesarios e indispensables, ya sean perso-

12  “Deducciones estructurales y no estructurales. Razones que pueden jus-
tificar su incorporación en el diseño normativo del cálculo del impuesto sobre 
la renta”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Primera 
Sala, t. iv, tesis 401, p. 457.
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24 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

nales o familiares, que en otros sistemas tributarios la exen-
ción general de la renta mínima se ha concebido como el me-
canismo idóneo para protegerla de cualquier intervención 
legislativa. Sin embargo, en México al no estar expresamente 
esta exención en la Ley del isr, el Tribunal Pleno de la scJn ha 
considerado otros instrumentos dentro del mencionado im-
puesto para salvaguardar ese ingreso mínimo como son las de-
ducciones, aminoraciones en la tasa, exenciones, reducciones 
y subsidios, porque de otra manera el impuesto sobre la renta 
hubiese quedado al margen de la protección a este derecho.13

El concepto de derecho al mínimo vital, al ser el centro de 
la capacidad contributiva subjetiva, debe concebirse como la 
protección del ingreso o la renta mínima que obtiene una per-
sona física y que destina para sufragar sus necesidades bási-
cas: vivienda, salud, educación, alimentos y bienes culturales. 
Este concepto nace en la economía política y busca la exen-
ción de impuestos a las rentas mínimas para salvaguardar la 
vida digna de las personas. Si tomamos como ejemplo el isr 
encontraremos que los gastos médicos, hospitalarios, funera-
rios e intereses reales de créditos hipotecarios, sumados a 
otros conceptos, conforman lo que se conoce como “deduc-
ciones personales”, que para efectos del isr pueden restarse de 
los ingresos obtenidos por el contribuyente persona física, 
sean patrones o trabajadores. En este sentido, las deducciones 
personales del isr conforman lo que es el derecho al mínimo 
existencial, tal como lo comprendió nuestro órgano jurisdic-
cional. 

¿Qué son las deducciones personales?

Son los gastos realizados por los contribuyentes personas físi-
cassin importar el régimen bajo el cual tributen, pues en to-
dos los casos podrán realizar sus deducciones derivadas de 
estos gastos del ingreso acumulado en la declaración anual 
del ejercicio fiscal.

13  “Derecho al mínimo vital. El legislador cuenta con un margen de libre 
configuración en cuanto a los mecanismos que puede elegir para salvaguar-
darlo”, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Décima Época, 
t. I, lib. 1, diciembre de 2013, tesis P. x/2013 (9a.), p. 133.
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Cuadro II.1. Deducciones personales

Salud

a) Honorarios médicos, dentales y servicios profesionales en 
materia de psicología y nutrición.*

b) Gastos hospitalarios y medicinas incluidas en facturas de 
hospitales.*

c) Honorarios a enfermeros.*

d) Análisis y estudios clínicos.*

e) Compra o alquiler de aparatos para el restablecimiento o 
rehabilitación del paciente.*

f) Prótesis.*

g) Compra de lentes ópticos graduados para corregir efectos 
visuales.*

h) Primas por seguros de gastos médicos, complementarios 
o independientes de los servicios de salud proporcionados 
por instituciones públicas de seguridad social.

Educación 

a) Colegiaturas en instituciones educativas privadas con vali-
dez oficial de estudios. 

Por los montos siguientes (límite anual de deducción):*

 – Preescolar: 14,200 pesos
 – Primaria: 12,900 pesos
 – Secundaria: 19,900 pesos
 – Profesional técnico: 17,100 pesos 
 – Bachillerato o su equivalente: 24,500 pesos

b) Transporte escolar, sólo si es obligatorio.*
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26 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

Gastos funerarios de:

a) Cónyuge o concubino/a

b) Padres

c) Abuelos

d) Hijos

e) Nietos 

Vivienda en propiedad

Intereses reales devengados y efectivamente pagados por créditos 
hipotecarios, destinados a casa habitación (hipotecas). 

Donativos

Otorgados a instituciones autorizadas para recibir donativos.

Estos donativos:

 – No serán onerosos ni remunerativos (que no se otorguen 
como pagos o a cambio de servicios recibidos).

 – No deben exceder de 7% de los ingresos acumulables 
que sirvieron de base para calcular el isr del año anterior 
(antes de aplicar las deducciones personales).

Planes personales de retiro

Aportaciones complementarias de retiro realizadas en la subcuenta 
de aportaciones voluntarias para el aforE. 

Impuestos 

Pago por impuestos locales por salarios, cuya tasa no exceda 5 por 
ciento.

* El pago de estos gastos debe efectuarse mediante cheque nominativo 
del contribuyente, transferencia electrónica de fondos, tarjeta de crédito, de
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débito o de servicios. La deducción no procede si el pago fue realizado en 
efectivo.

El monto total de las deducciones personales (excepto gastos médicos 
por incapacidad y discapacidad, donativos, aportaciones voluntarias y apor-
taciones complementarias de retiro, así como estímulos fiscales) no puede 
exceder de:

 – Cinco Unidades de Medida y Actualización anuales ($147,014.4); o de 
15% total de los ingresos.

Fuente: Realización propia con información de la página oficial del Servicio 
de Administración Tributaria: https://perma.cc/FG8R-8TPB (consultada el 24 
de octubre de 2018), y de conformidad con el artículo 151 de la lisr.

Al igual que los derechos o principios aquí analizados, el 
concepto al derecho mínimo existencial en México se introdu-
jo por la interpretación jurisprudencial del impuesto sobre la 
renta y su gravamen a la indemnización por despido injustifi-
cado (bajo la ponencia del ministro José Ramón Cossio Díaz y 
la participación del secretario Juan Carlos Roa Jacobo).14

Es así que gracias a criterios jurisprudenciales este ingre-
so mínimo está resguardado a nivel constitucional. En nues-
tra concepción, el derecho al mínimo existencial es un dere-
cho humano que se ancla en varios preceptos constitucionales, 
como son el 1o., 4o., 31 fracción iv y 123, entre otros.15 Sin 
embargo, este derecho ha encajado en nuestro sistema tribu-
tario en interpretación del artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución.

Tal como adelantamos en la introducción del presente ca-
pítulo, la protección jurisprudencial del mínimo vital sí invo-
ca tratados internacionales sobre ddhh con la idea de ampliar 
el espectro del mencionado derecho, en este sentido, la si-
guiente tesis en su rubro alude al derecho internacional de los 
ddhh:

14  “Derecho al mínimo vital. Constituye un límite frente al legislador en 
la imposición del tributo”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Primera Sala, Novena Época, t. XXV, mayo de 2007, tesis 1a. XCVIII/2007, 
p. 792.

15  “Derecho al mínimo vital en el orden constitucional mexicano”, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera Sala, Novena Época, t. 
XXV, mayo de 2007, tesis 1a. XCVII/2007, p. 793.
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Mínimo vital. Conforme al derecho constitucional mexicano y al 
internacional de los derechos humanos, se encuentra dirigido a 
salvaguardar los derechos fundamentales de las personas físicas 
y no de las jurídicas. […] Ahora bien, en el ámbito internacional 
podemos encontrar algunas normas que incluyen el derecho al 
mínimo vital, aunque no con esa denominación. Así, la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos reconoce el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado que le asegure, a ella y 
a su familia, la salud y el bienestar, en especial, la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia-
les necesarios (artículo 25, numeral 1); de igual manera, prevé el 
derecho de los trabajadores a una remuneración equitativa y sa-
tisfactoria, que asegure a la persona y a su familia una existencia 
conforme a la dignidad humana, y que dicha remuneración debe 
completarse con cualquier otro medio de protección social (ar-
tículo 23, numeral 3). En el mismo contexto, el pidEsc contiene 
normas que en cierta medida recogen elementos de la prerroga-
tiva indicada pues, por una parte, desarrolla el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia (artículo 11, 
numeral 1); además, establece que la remuneración de los traba-
jadores como mínimo debe garantizar condiciones de existencia 
dignas para ellos y para sus familias [artículo 7, inciso a), subin-
ciso ii)]. […] Por tanto, conforme al derecho constitucional 
mexicano y al internacional de los ddhh, el derecho al mínimo 
vital está dirigido a salvaguardar los derechos fundamentales de 
las personas físicas y no de las jurídicas.16

En esta misma línea hay otra interesante tesis sobre los 
alcances e interpretación del derecho al mínimo vital por el 
juzgador. En dicha tesis, además de realizar una interpreta-
ción sistemática de los artículos 1o., 3o., 4o., 13, 25, 27, 31 

16  “Mínimo vital. Conforme al derecho constitucional mexicano y al inter-
nacional de los derechos humanos, se encuentra dirigido a salvaguardar los 
derechos fundamentales de las personas físicas y no de las jurídicas”, Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Amparo 
directo 261/2015. Astro Gas, S. A. de C. V. 13 de agosto de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Edwin Noé García Baeza. Secretario: Daniel Horacio Ace-
vedo Robledo. Tesis publicada el 18 de marzo de 2016 en el Semanario Judi-
cial de la Federación.
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fracción iv y 123 de la cf, también lo hace a la luz del pidEsc, y 
del Protocolo Adicional a la cadh en Materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, 
suscritos por México. Así se indica expresamente que: 

[…] forman la base o punto de partida desde la cual el individuo 
cuenta con las condiciones mínimas para desarrollar un plan de 
vida autónomo y de participación activa en la vida democrática 
del Estado (educación, vivienda, salud, salario digno, seguridad 
social, medio ambiente, etcétera), por lo que se erige como un 
presupuesto del Estado democrático de derecho, pues si se care-
ce de este mínimo básico, las coordenadas centrales del orden 
constitucional carecen de sentido. Al respecto, el Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de 
las Naciones Unidas, en la Observación General No. 3 de 1990, 
ha establecido: «la obligación mínima generalmente es determi-
nada al observar las necesidades del grupo más vulnerable que 
tiene derecho a la protección del derecho en cuestión.». Así, la 
intersección entre la potestad estatal y el entramado de derechos 
y libertades fundamentales, en su connotación de interdepen-
dientes e indivisibles, fija la determinación de un mínimo de 
subsistencia digna y autónoma constitucionalmente protegida, 
que es el universal para sujetos de la misma clase y con expecta-
tivas de progresividad en lo concerniente a prestaciones. En este 
orden de ideas, este parámetro constituye el derecho al mínimo 
vital, el cual coincide con las competencias, condiciones básicas 
y prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda lle-
var una vida libre del temor y de las cargas de la miseria o de 
necesidades insatisfechas que limiten sus libertades, de tal ma-
nera que este derecho abarca todas las medidas positivas o nega-
tivas necesarias para evitar que la persona se vea inconstitucio-
nalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano, por 
no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar 
una existencia digna. Aunado a lo anterior, el mínimo vital es un 
concepto jurídico indeterminado que exige confrontar la reali-
dad con los valores y fines de los derechos sociales, siendo nece-
sario realizar una evaluación de las circunstancias de cada caso 
concreto, pues a partir de tales elementos, es que su contenido 
se ve definido, al ser contextualizado con los hechos del caso; 
por consiguiente, al igual que todos los conceptos jurídicos inde-
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terminados, requiere ser interpretado por el juzgador, tomando 
en consideración los elementos necesarios para su aplicación 
adecuada a casos particulares, por lo que debe estimarse que el 
concepto no se reduce a una perspectiva cuantitativa, sino que 
por el contrario, es cualitativa, toda vez que su contenido va en 
función de las condiciones particulares de cada persona, de esta 
manera cada gobernado tiene un mínimo vital diferente; esto es, 
el análisis de este derecho implica determinar, de manera casuís-
tica, en qué medida se vulnera por carecer de recursos materia-
les bajo las condiciones propias del caso.17

Por otro lado, en la práctica en muchas ocasiones esta ap-
titud real para el pago de contribuciones no está bien diseña-
da en los impuestos. Tal es el caso en México de la iniciativa 
de reforma a la lisr relativa al impuesto sobre herencias, lega-
dos y donaciones; esta iniciativa pretende que el contribuyen-
te pague provisionalmente el isr dentro de los quince días si-
guientes a haber recibido ingresos por dichos conceptos, pero 
con tal recepción no se manifiestaría una capacidad económi-
ca real para realizar el referido pago en la época señalada. En 
cambio, en el derecho comparado se observa que en Chile el 
pago se realiza dos años después de haber obtenido el ingreso 
por legado o herencia. Con este ejemplo se advierte la comple-
jidad de configurar la capacidad contributiva en el hecho im-
ponible del tributo, pues debe reflejar un movimiento de ri-
queza efectiva, y la relación de ésta con el objeto material del 
tributo y los elementos cuantitativos de la obligación tributa-
ria. 

Por otro lado, siguiendo la influencia de la doctrina ex-
tranjera, la jurisprudencia mexicana ha reconocido que no es 
la misma medición de capacidad contributiva la que se san-
ciona en impuestos (directos e indirectos), derechos, contri-
buciones de mejoras y aportaciones de seguridad social. Hay 
diferencias de grado en virtud de la diversa configuración del 
hecho imponible de las mencionadas categorías tributarias.

17  Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circui-
to. Amparo directo 667/2012. Mónica Toscano Soriano. 31 de octubre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Mayra Susana Martínez López.
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Capacidad contributiva, propiedad privada y tributación

Por su consagración y tutela constitucional, el Pleno de la scJn 
considera la propiedad privada como un derecho fundamen-
tal.18 A su vez, la cidh ha sostenido firmemente que el artículo 
21.1 del Pacto de San José, que garantiza el uso y goce de los 
“bienes” de las personas, se refiere genéricamente a “todo de-
recho que pueda formar parte del patrimonio de una 
persona”.19 Esta última concepción amplia corresponde a una 
“noción constitucional” moderna de la “propiedad” —que hoy 
de ninguna manera es novedosa— mucho más extensa que la 
civil, pues de modo indeterminado cubre todas “las posibili-
dades de utilización de un bien”, a las cuales por ende tam-
bién favorece con una tutela de rango fundamental.20

Todo tributo o contribución interviene en el goce y ejerci-
cio del derecho fundamental de propiedad —concebido según 
la acepción anterior— en lo que respecta al dinero sobre el 
que recae, por la simple razón de que “si uno no tuviera que 
pagar impuestos, tendría más propiedad que disfrutar”.21 En 
este sentido, un impuesto puede considerarse una suerte de 
“expropiación” en tanto consiste al menos en una “interferen-
cia por parte del Estado en el uso de [la] propiedad o en el 

18  “Propiedad privada. El derecho relativo está limitado por su función 
social”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, t. I, tesis 
957, p. 2249.

19  Ivcher Bronstein vs. Perú, fondo, 6 de febrero de 2001, párrs. 120 y 122. 
Véase también Comunidad Campesina de Santa Bárbara vs. Perú, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, 1o. de septiembre de 2015, párr. 
199. En general, véase Alejandra Gonza, “Artículo 21. Derecho a la propiedad 
privada”, en Christian Steiner y Patricia Uribe (coords.), Convención America-
na sobre Derechos Humanos comentada, scJn-Fundación Konrad Adenauer, 
México, 2014, pp. 507-509 (versión electrónica de la edición boliviana de esta 
obra en http://bit.ly/1ChG7bY).

20  Stefano Rodota, El terrible derecho. Estudios sobre la propiedad privada, 
trad. de Luis Díez-Picazo, Civitas, Madrid, 1986, pp. 373-375 (citando la sen-
tencia 5/1980, de 30 de mayo, de la Corte Constitucional italiana).

21  Philip Baker, “Taxation and Human Rights”, GITC Review, Gray’s Inn 
Tax Chambers, Londres, vol. I, núm. 1, noviembre de 2001, https://perma.cc/
TTD3-N4U9, pp. 1 y 7. Citando esta fuente para reiterar sus ideas: Manuel 
Hallivis, “Control difuso de constitucionalidad y convencionalidad en materia 
tributaria”, El Mundo del Abogado, México, año 15, núm. 156, abril de 2012, 
pp. 8-9.
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goce de [sus] beneficios aun cuando la propiedad no sea in-
cautada ni se afecte su título jurídico”.22 La conducta a que 
obliga la relación jurídico-tributaria es “enterar”, o sea pagar, 
cierto importe en dinero por concepto de una contribución en 
un tiempo determinado; la obligación fiscal vincula al contri-
buyente a entregar al Estado una cantidad líquida de dinero 
que forma parte de su peculio o de su patrimonio, y a sufrir la 
correlativa prohibición de disponer libremente de ese importe 
para otros propósitos, pero sin que el Estado —al menos en 
principio— se haga de él de modo absolutamente unilateral.23 
En esta reducción de las posibilidades de utilizar su dinero 
consiste la reducción patrimonial que impone al contribuyen-
te la obligación tributaria.

La misma scJn ha reconocido esta calidad “expropiatoria” 
de la obligación tributaria señalando que “la exacción fiscal, 
por su propia naturaleza, significa una reducción del patrimo-
nio de las personas y de su libertad general de acción”.24 Esta 
visión es congruente con la referida noción constitucional de 
“propiedad”; y particularmente también con la jurisprudencia 
interamericana para la cual el análisis de la posible violación 
al derecho de propiedad “no debe limitarse a examinar única-
mente si se produjo una desposesión o una expropiación for-
mal, sino que debe además comprobar, más allá de la aparien-
cia, cuál fue la situación real detrás de la situación 
denunciada”,25 con lo que dicho tribunal internacional reco-
noce la posibilidad de expropiaciones indirectas y de los lla-
mados “actos equivalentes a expropiación”, y la necesidad de 
un estudio detenido para establecerlos.

“[E]l tributo toma parte del patrimonio o riqueza del con-

22  Véase Catherine Yannaca-Small, “Indirect Expropriation” and the “Right 
to Regulate” in International Investment Law, OCDE, París, documento de tra-
bajo, 2004, https://perma.cc/SV2A-R935, pp. 3 y 4; y Stefano Rodota, op. cit., 
pp. 376 y 377.

23  Véase Gabriela Ríos Granados, Derecho tributario. Parte general, Porrúa-
UNAM, México, 2014, pp. 9-11.

24  “Obligaciones tributarias. Obedecen a un deber de solidaridad”, Apéndi-
ce al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Primera Sala, t. I, tesis 
676, p. 1839 (cursivas añadidas).

25  CoIDH, Granier y otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela, excep-
ciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, 22 de junio de 2015, párr. 
336 (cursivas añadidas).
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tribuyente, [y por eso] su cuantía debe mantenerse dentro de 
límites razonables”.26 Los derechos humanos de la capacidad 
contributiva y la igualdad tributaria son garantías del derecho 
humano de propiedad, en tanto impiden al Estado apropiarse 
del patrimonio del contribuyente de un modo arbitrario o 
irrestricto que lo prive de “vigencia real”.27

Esta expresión, además de establecer con nitidez los víncu-
los entre los principios materiales de justicia tributaria y el 
derecho de propiedad, aclara en gran y necesaria medida la 
terminología constitucional y ayuda a comprender los distin-
tos conceptos de nuestra Constitución afines a los ddhh. En la 
actualidad hay que entender a la capacidad contributiva y a 
la igualdad tributaria con referencia a un derecho de propie-
dad en la acepción extensiva de su mencionada “noción cons-
titucional” e internacional modernas.

Como punto de partida, el Estado mexicano debe garanti-
zar a plenitud28 todos los ddhh —la propiedad entre ellos—, y 
el principio pro persona que ya consagra nuestra Constitución 
lo obliga a garantizarlo “en los más amplios términos”.29 Con 
este trasfondo derivado de la mencionada reforma constitu-
cional del 10 de junio de 2011, como a cualquier otro derecho 
humano, se debe dar al de propiedad —y a sus garantías tri-
butarias— robusta primacía frente a sus posibles afectaciones 

26  Alfredo Silverio Gusman, Análisis de derecho constitucional económico, 
Ad-Hoc, Buenos Aires, 2011, p. 161.

27  Cfr. “Derechos humanos. Naturaleza del concepto ‘garantías de protec-
ción’, incorporado al artículo 1o. de la Constitución federal, vigente desde el 
11 de junio de 2011” y “Expropiación. La causa de utilidad pública y la in-
demnización relativa son garantías de protección del derecho de propiedad 
(interpretación de los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución federal 
y 21.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos)”, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Primera Sala, Décima Época, lib. 9, agos-
to de 2014, t. I, tesis 1a CCLXXXVI/2014 (10a.) y 1a CCLXXXVIII/2014 (10a) 
respectivamente, p. 529.

28  Artículo 1o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
29  Cfr. “Igualdad. Casos en los que el juez constitucional debe hacer un es-

crutinio estricto de las clasificaciones legislativas (interpretación del artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos)”, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Primera Sala, t. I, tesis 10, p. 
827.
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y una interpretación amplia en cuanto a su extensión,30 aun 
frente a la potestad tributaria del legislador.

Nuestra Constitución impone entonces al Estado una vi-
gorosa obligación de proteger los ddhh, que obviamente tam-
bién debe desplegarse en favor del derecho de propiedad y de 
las garantías materiales de justicia fiscal, mediante una acti-
tud protectora que el Estado debe tener hacia estos ddhh al 
normar, administrar o enjuiciar las relaciones tributarias, tal 
como puede desprenderse de los párrafos segundo y tercero 
del artículo 1o. de la ley fundamental mexicana.31 En virtud 
de este paradigma constitucional, ya no es posible que el legis-
lador tributario [y el juez constitucional] se conforme[n] con 
verificar que los tributos cumplan con un respeto mínimo a 
los llamados “principios de justicia tributaria”. Podríamos de-
cir que hemos dado un salto sustancial que va desde el míni-
mo de protección de estos principios hasta la más amplia ga-
rantía en favor de los ciudadanos.32

30  Véase Matthias Klatt y Moritz Meister, La proporcionalidad como princi-
pio constitucional universal, trad. de Rubén Sánchez Gil, UNAM-Senado de la 
República-UADY, México, 2017, pp. 14-15, 18 y 47-53 (versión electrónica de 
la reimpresión de esta obra en http://bit.ly/2jTn5pt). Ejemplo contrario a la 
“amplia” interpretación postulada aquí sería considerar que la obligación 
de entregar declaraciones informativas a la autoridad fiscal no es un “acto de 
molestia” a efectos del artículo 16 constitucional, “porque no restringe provi-
sional ni precautoriamente derecho alguno de los contribuyentes”, cuando en 
realidad —o desde una interpretación amplia— sí lo hace ya que afecta la li-
bertad general de acción del obligado quien no puede optar entre suministrar 
o no dicha información; cfr. “Declaraciones informativas de partes relaciona-
das. El artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del 1o. de enero de 2016, prevé una obligación de naturaleza formal, que no 
constituye un acto de molestia ni entraña el ejercicio de facultades de com-
probación”, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, lib. 
42, mayo de 2017, t. I, tesis 2a./J. 48/2017 (10a.), p. 586, y “Obligaciones fisca-
les. El combate a conductas tendentes a su evasión, fraudes o actos ilícitos es 
constitucionalmente válido”, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, t. xxiv, agosto de 2006, tesis 1a CXVIII/2006, 
p. 263.

31  Gabriela Ríos Granados, “Derechos humanos de los contribuyentes a la 
luz del artículo 31, fracción IV, constitucional, y de las convenciones interna-
cionales sobre derechos humanos”, en Gabriela Ríos Granados (coord.), Dere-
chos humanos de los contribuyentes, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas, México, 2014, pp. 58-59 (versión electrónica en http://bit.ly/2EeGaND).

32  César Augusto Domínguez Crespo, “El impuesto al valor agregado y los 
derechos humanos: principio de capacidad económica como derecho y ga-
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Tomar en serio los ddhh implica que el intenso deber de 
garantizarlos al que está vinculado el Estado mexicano tam-
bién debe desplegarse en favor del derecho de propiedad y su 
fuerza normativa, y no solamente de aquellos derechos cuya 
protección se refuerza porque son emblemáticos. Además, 
que esa protección se despliegue muy especialmente en el ám-
bito tributario, es uno de los más susceptibles de afectar a las 
gobernados.

igualdad tributaria

Hay una estrecha relación entre la capacidad contributiva y la 
igualdad tributaria. Así lo indica el que la primera sea la base 
para medir la segunda. En este sentido, la doctrina mexicana 
ha indicado que 

en la medida que se garanticen los postulados del principio de 
capacidad contributiva se garantiza la igualdad de trato en la 
distribución de las cargas tributarias. Ello implica un participar 
equitativo de los contribuyentes en el concurso de los gastos pú-
blicos.33

En otras palabras, el mandato constitucional se refiere a 
la igualdad como la vía para distribuir las cargas tributarias 
con apego a la aptitud económica efectiva del contribuyente. 
En otro trabajo, junto con García Bueno se ha manifestado 
que: 

el legislador cumple con este principio al evaluar la situación 
personal y familiar del contribuyente, y discrimina en beneficio 
de quienes por sus circunstancias están imposibilitados para 
cumplir con la obligación tributaria en la misma medida. Los 
ingresos de uno u otro contribuyente podrán ser similares o 

rantía”, en Juan Manuel Ortega Maldonado (coord.), Justicia tributaria y dere-
chos humanos, unam, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2016, p. 
119 (cursivas añadidas; versión electrónica en http://bit.ly/2dOr7hj).

33  Marco García Bueno, “Principios tributarios constitucionalizados. El 
principio de capacidad contributiva”, en Miguel Alvarado Esquivel (coord.), 
Manual de derecho tributario, Porrúa, México, 2008, p. 25.
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idénticos en su cuantía, pero si las condiciones personales o fa-
miliares los distinguen, el tributo también debe distinguir. De tal 
suerte, que el vínculo entre la capacidad contributiva y la igual-
dad tributaria es difícil de romper.34

Así, en nuestra doctrina tributaria la igualdad tributaria 
exige un trato similar a los iguales y diferente a los desiguales. 
A través de la igualdad se justifican tratamientos diferencia-
dos entre dos o más contribuyentes, siempre y cuando sus 
condiciones personales y familiares exijan un trato diferente 
(elemento cualitativo). De esta suerte, respecto del elemento 
cualitativo de la riqueza juega un papel importante la base de 
gravamen, pues permitirá dar un trato diferente a los aspectos 
de contenido cuantitativo, es decir, el hecho de que la situa-
ción económica de dos o más contribuyentes sea similar, des-
de el ámbito cuantitativo, no implica que su tratamiento im-
positivo sea idéntico, pues el elemento cualitativo determinará 
su tratamiento.35

La jurisprudencia mexicana ha marcado las pautas de la 
igualdad tributaria. En el año 2000, la scJn reconoció que el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación 
de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a con-
dición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o crea-
das para hostilizar a determinadas clases o universalidades de 
causantes; esto es, que se sustente con base en objetivos que 
justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría, 

34  Marco García Bueno y Gabriela Ríos Granados, “Alcance de los princi-
pios materiales de justicia tributaria en el sistema tributario mexicano: la ca-
pacidad contributiva, igualdad y la proporcionalidad tributaria”, en Eduardo 
Ferrer Mac-Gregor y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (coords.), La ciencia del 
derecho procesal constitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix-Zamudio 
en sus cincuenta años como investigador del derecho, unam-Marcial Pons, Mé-
xico, 2008, p. 457.

35  El caso citado supra, nota 27, muestra lo anterior. En dicha ocasión, el 
Tribunal Constitucional Federal alemán consideró la vulneración a la igual-
dad, debida al gravamen a personas con diferente capacidad contributiva se-
gún estén o no obligadas a pagar alimentos —que calificó de “una situación 
especial, que menoscaba la capacidad contributiva”—, mostrando la íntima 
relación entre ambos aspectos de la justicia fiscal (así concebidos por dicho 
tribunal). Cfr. BVerfGE 66, 214 (222-224).
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y que puedan responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales.36 

Así, el órgano jurisdiccional dirige su atención al legisla-
dor en los posibles tratos diferenciados entre situaciones simi-
lares. En este sentido, indica que este derecho se refiere a que 
el legislador no dé un trato diferenciado a dos situaciones de 
hecho o presupuesto de hecho que por su similitud esencial 
debieron haberse regulado de la misma manera o con las mis-
mas consecuencias jurídicas. En todo caso, este trato diferen-
ciado siempre debe obedecer a finalidades avaladas por la 
Constitución, entre las que cabe mencionar las que derivan de 
la aplicación de fines extrafiscales que el legislador confeccio-
ne como deducciones, exenciones o aminoraciones o reduccio-
nes en la tasa, para modificar o incentivar el comportamiento 
del contribuyente, o al contrario, imponiéndoles sobretasas o 
creando contribuciones con fines redistributivos.37 

El órgano jurisdiccional tiene larga data en realizar el jui-
cio de ponderación o control de proporcionalidad para averi-
guar si un trato diferenciado en la legislación es idóneo, nece-
sario y proporcional con el fin que persigue. En este sentido 
encontramos la fundamental jurisprudencia que prescribe lo 
siguiente: 

El principio de igualdad debe entenderse como la exigencia 
constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los des-
iguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones esta-
rá vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso 
constitucionalmente exigido. Así cuando la scJn conoce de un 
caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, suce-
sos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción des-
cansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, 
constituye una discriminación constitucionalmente vedada. 

36  “Impuestos. Principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, 
fracción IV, constitucional”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2011, Pleno, t. I, tesis 638, p. 1783.

37  Véase “Valor agregado. Los artículos 2o.-A, fracción I, inciso I) y 9o., 
fracción III, de la ley del impuesto relativo, vigente en 2003, al dar un trato 
diferenciado a los editores de revistas, libros y periódicos que enajenan 
dichos bienes, violan el principio de equidad tributaria”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, t. xx, marzo de 2005, tesis 
P. VII/2005, p. 9.
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Para ello es necesario determinar, en primer lugar, si la distin-
ción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitucio-
nalmente válida: el legislador no puede introducir tratos des-
iguales de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de 
avanzar en la consecución de objetivos admisibles dentro de los 
límites marcados por las previsiones constitucionales, o expresa-
mente incluidos en ellas. En segundo lugar, es necesario exami-
nar la racionalidad o adecuación de una distinción constituya 
un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador 
quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumenta-
lidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. En tercer 
lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporcionalidad: el 
legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucional-
mente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de 
manera que el juzgado debe determinar si la distinción legislati-
va se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden 
considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de 
hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos constitucio-
nales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitu-
cional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente pro-
tegidos.38

En otro lugar se indicó que “en la tradición jurisdiccional 
el estudio del trato diferenciado en una ley tributaria se reali-
zaba con base en el artículo 31 fracción iv de la cf, sin embar-
go, a partir de la Novena Época se introdujo un nuevo ele-
mento para analizar la igualdad en la ley, y en el foro se 
conoció como “la doctrina del escrutinio no estricto”, cuyas 
características son:39 1) El escrutinio no estricto se refiere al 
examen no riguroso del órgano jurisdiccional sobre la igual-
dad que no derive directamente del artículo 1o. de la cf, lo que 
significa, que el órgano jurisdiccional hará un estudio profun-
do sobre las razones que tuvo el legislador para establecer un 

38  “Igualdad. Criterios para determinar si el legislador respeta ese princi-
pio constitucional”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2011, Primera Sala, t. I, tesis 11, p. 829.

39  Gabriela Ríos Granados, “Derechos humanos de los contribuyentes a la 
luz del artículo 31 fracción IV constitucional y de las convenciones internacio-
nales sobre derechos humanos”, op. cit., pp. 77-80.
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trato diferenciado siempre y cuando se refiera a toda “discri-
minación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas”. 2) Lo anterior deriva, de acuerdo 
con la interpretación jurisprudencial, de que existe una rele-
vante protección o tutela a no ser discriminado conforme al 
listado enunciado en el artículo 1o de la cf.40 3) Bajo esta tesi-
tura el juzgador exigirá al legislador argumentaciones fuertes 
y precisas en las que motive su decisión de establecer un trato 
discriminatorio que vulnere el artículo 1o de la cf. 4) De tal 
suerte que en criterios jurisprudenciales se ha establecido que 
existen diversos niveles de escrutinio o examen, desde la débil 
hasta la fuerte con el propósito de no limitar la libertad del 
legislador en su quehacer normativo.41 5) De lo anterior, se in-
fiere que la igualdad tributaria no merecerá un escrutinio es-
tricto dado que no deriva del artículo 1º de la cf.42 6) Así se 
emplea la “motivación reforzada” por el órgano jurisdiccional 
para indicar que cuando el legislador altera ddhh o bienes 
considerados relevantes por la Constitución, deberá razonar 
si los fines que persigue con la medida empleada están de 
acuerdo con la Constitución.43 7) Esta doctrina jurispruden-
cial ha destacado que el juzgador podrá analizar si el trato 
desigual vulnera derechos fundamentales o existen categorías 
sospechosas para discernir si aplica el escrutinio intenso.44 

40  Idem.
41  “Principio de igualdad. Interpretación de la constitución a efectos de 

determinar la intensidad del escrutinio”, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Primera Sala, Novena Época, t. xxxii, septiembre de 2010, tesis 1a 
CII/2010, p. 185.

42  “Análisis constitucional. Su intensidad a la luz de los principios demo-
crático y de división de poderes”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción 1917-2011, Primera Sala, t. ii, tesis 319, p. 3992.

43  “Motivación legislativa. Clases, concepto y características”, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Pleno, t. i, tesis 95, p. 517.

44  “Principio de igualdad. Interpretación constitucional para determinar si 
en un caso procede aplicar escrutinio intenso por estar involucrados derechos 
fundamentales”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera 
Sala, Novena Época, t. xxxii, septiembre de 2010, tesis 1a. CIII/2010, p. 184; y 
“Principio de igualdad. Interpretación constitucional para determinar si en 
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40 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

rEsErva dE lEy tributaria

La doctrina lo ha considerado como el principio formal de la 
justicia tributaria, y también es de cuño europeo, que se debe 
distinguir del principio de legalidad administrativa (sanciona-
do en nuestra cf en los artículos 14 y 16), dado que el primero 
se refiere al ámbito normativo y el segundo al ámbito aplicati-
vo, es decir, el primero va dirigido al legislador, mientras que 
el segundo al ejecutor de la ley. En términos llanos se refiere a 
que las contribuciones deben estar establecidas por ley. Es un 
principio que tiene larga raigambre, pues se vincula al princi-
pio de la autoimposición de los súbditos o en los Estados más 
modernos de los representantes de los contribuyentes. Los an-
tecedentes del principio de la autoimposición se remontan a 
la Carta Magna inglesa (1215). Y el principio de reserva de ley 
se estableció en la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano (1789).45 

Hemos indicado que en México se identificó la legalidad 
tributaria (artículo 31, fracción iv, de la Constitución) con el 
principio de reserva de ley nacido en el derecho administrati-
vo alemán. Pero ¿qué significa reserva de ley? Otto Mayer la 
describió como la norma de la normación, y esta regla consti-
tucional se refiere a la exclusión del Ejecutivo de regular cier-
tas materias.46 En el tema tributario significa que las contribu-
ciones serán creadas y establecidas en una ley formal y 
material. La ley formal es aquella que emana del proceso le-
gislativo de acuerdo con los artículos 72 y 73 de la CF, y la ley 
material denota las siguientes características: general, abs-
tracta e impersonal. La generalidad debe preverse en la hipó-
tesis normativa evitando regular situaciones singulares, es de-
cir, que cualquier persona actualice el supuesto normativo; lo 
abstracto se refiere a conductas o acciones determinadas ge-

un caso procede aplicar escrutinio intenso por estar involucradas categorías 
sospechosas”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera Sala, 
Novena Época, t. xxxii, septiembre de 2010, tesis 1a. CIV/2010, p. 183.

45  Sitlaly Torruco Salcedo, “Los principios constitucionales tributarios”, 
en Miguel de Jesús Alvarado (coord.), Manual de derecho tributario, Porrúa, 
México, 2008, pp. 18 y ss.

46  Otto Mayer, Derecho administrativo alemán, t. i, parte general, trad. De 
H. H. Heredia y Ernesto Krotoschin, Depalma, Buenos Aires, 1949, p. 98.
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néricamente, es decir, que se determinan objetivamente; e im-
personal significa que no aplica a nadie en particular. Por 
ejemplo, los reglamentos o los decretos son leyes en el plano 
material pero no formal. 

Expresado en otras palabras, la reserva de ley 

constituye la máxima expresión del principio de legalidad en 
sentido estricto, en cuanto prescribe una regla superior en el pla-
no constitucional que consiste en que determinadas materias 
sólo pueden ser reguladas por leyes del Congreso (v. gr., creación 
de tributos).47 

En otro lugar se ha indicado que: 

la reserva de ley funge como garante de la seguridad jurídica, la 
propiedad, la libertad de los particulares, la igualdad ante la ley 
y el juicio de razonabilidad en la ley, […] lo que significa que la 
ley custodia los derechos fundamentales sustantivos.48 

En la doctrina del derecho comparado se diferenció entre 
reserva de ley relativa y reserva de ley absoluta. La primera, se 
entendió que la materia sujeta a la reserva de ley debe estar 
regulada de forma absoluta por la ley; en el caso tributario, se 
debe entender que tanto los aspectos adjetivos como sustanti-
vos deben estar reservados a una ley, en tanto que la segunda 
permite la injerencia de otras normas que no tengan rango le-
gal, es decir, solamente los elementos esenciales de las contri-
buciones deben estar reservados a una ley formal y material. 
Lo que significa que el principio de reserva de ley debe regir el 
actuar del legislador en el momento de determinar el hecho 
imponible, su elemento temporal y espacial, así como los ele-
mentos cualitativos y cuantitativos del mismo.

Y ¿cómo lo ha comprendido la jurisprudencia mexicana? 
En México se confundieron estos términos y la Suprema Cor-
te comprendió que con la reserva absoluta “la materia reser-

47  Juan Carlos Cassagne, El principio de legalidad y el control judicial de la 
discrecionalidad administrativa, Marcial Pons, Madrid, 2009, p. 120.

48  Gabriela Ríos Granados, “El derecho como categoría tributaria y su su-
jeción al principio de reserva de ley”, Decisiones relevantes de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, núm. 38, scJn, México, 2009, p. 87.
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42 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA...

vada a la ley no puede ser regulada por otras fuentes”, mien-
tras que en el supuesto de la reserva relativa de la ley, ésta 
“puede limitarse a establecer los principios y criterios dentro 
de los cuales la concreta disciplina reservada podrá ser poste-
riormente establecida por una fuente secundaria”. Y final-
mente, el alto tribunal consideró que “en materia tributaria la 
reserva [de ley] es de carácter relativ[o]”.49 

En nuestra consideración el sujeto pasivo, el sujeto pasi-
vo, el objeto material del tributo, el hecho imponible, la base 
imponible, la tasa o alícuota y la época de pago, deben suje-
tarse a la reserva de ley relativa, como ha señalado una conso-
lidada jurisprudencia del Pleno de la SCJN.50 En este punto 
también sostenemos que los beneficios fiscales, traducidos en 
exenciones, aminoraciones, reducciones, deducciones, subsi-
dios deben estar sancionados en una ley formal y material.

No obstante las anteriores tesis, el órgano jurisdiccional 
fue modulando su postura con el devenir del tiempo y las ne-
cesidades de regulación en diversas materias. Así, este tema 
que tampoco ha sido pacífico en la doctrina de otros tribuna-
les constitucionales, en términos generales entiende a la reser-
va de ley atenuada en dos sentidos:

A) Que una ley se sancionen todos los elementos esenciales del 
tributo, dejando al Ejecutivo desarrollar los elementos restantes, o

B) La exigencia de la ley para sentar las bases de los elemen-
tos fundamentales que permitan individualizar al tributo, de tal 
manera que se deje al Ejecutivo la integración de estos elemen-
tos.51

Sobre este último punto algún autor ha indicado que la 
calidad subjetiva y el hecho imponible sólo son indispensables 

49  “Legalidad tributaria. Alcance del principio de reserva de ley”, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. vi, noviem-
bre de 1997, tesis P. CXLVIII/97, p. 78.

50  “Impuestos, elementos esenciales de los. Deben estar consignados ex-
presamente en la ley”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2011, t. i, tesis 633, p. 1778.

51  Eusebio González García, “El principio de legalidad tributaria en la 
Constitución Española de 1978”, en Andrea Amatucci et al., Seis estudios so-
bre derecho constitucional e internacional tributario, Editorial de Derecho Fi-
nanciero, Madrid,1980, pp. 66 y ss.
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para individualizar al tributo. González García hace notar que 
esta riqueza de posturas deriva de cómo se encuentra sancio-
nado el principio de reserva de ley a nivel constitucional, pues 
existe una clara diferencia entre con arreglo a la ley, mediante 
la ley y en virtud de la ley.52

Acerca del elemento subjetivo (sujeto activo y pasivo) en 
nuestra jurisprudencia no hay duda de que debe estar reserva-
do a la ley.53 Sin embargo, retomando algunas partes de la 
doctrina del derecho comparado, se crearon las “cláusulas ha-
bilitantes” que permiten al Ejecutivo tener injerencia en los 
elementos cuantitativos de la contribución. Y este fenómeno 
se viene observando cada vez más en las diversas contribucio-
nes, impuestos y derechos, así como en otros ámbitos del de-
recho administrativo. En este sentido, encontramos el criterio 
de la Segunda Sala de la scJn que indica: 

…la circunstancia de que la determinación o cálculo preciso de 
alguno de los elementos que repercuten en el monto al que as-
cenderá una contribución corresponda realizarlo a una autori-
dad administrativa, no conlleva, por sí misma, una transgresión 
al principio constitucional de referencia, pues para cumplir con 
éste, en tal hipótesis, bastará que en las disposiciones formal y 
materialmente legislativas aplicables se prevea el procedimiento 
o mecanismo que aquélla debe seguir, con tal precisión que aten-
diendo al fenómeno que se pretende cuantificar, se impida su ac-
tuación arbitraria y se genere certidumbre al gobernado sobre 
los factores que inciden en sus cargas tributarias.54 

52  Idem.
53  “Agua potable y alcantarillado del estado de Quintana Roo. El artículo 

9o. del decreto 31, publicado el veintinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho, que faculta a la comisión correspondiente para celebrar con-
venios en los que se dé un trato especial a unos contribuyentes y para crear 
discrecionalmente nuevas categorías, es violatorio del principio de legalidad 
tributaria”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, 
novena época, t. XII, agosto de 2000, tesis 2a LXXXII/2000, p. 359.

54  “Legalidad tributaria. La circunstancia de que el cálculo de algún ele-
mento de las contribuciones corresponda realizarlo a una autoridad adminis-
trativa no conlleva, necesariamente, una transgresión a esa garantía constitu-
cional”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Segunda 
Sala, t. i, tesis 667, p. 1826.
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De esta circunstancia ya se había advertido en trabajos 
anteriores, y consideramos que: 

podemos dividir el estado de la cuestión en dos etapas: la prime-
ra, como maximalista o absolutista de la reserva de ley de los 
elementos esenciales del tributo; y la segunda, minimalista que 
permite que los elementos cuantitativos de la obligación tributa-
ria sean sancionados bajo el poder reglamentario general. No 
obstante, en este último punto se debe aclarar que no se ha deja-
do del todo al desamparo de la ley los elementos cuantitativos, 
pues por un lado, la Suprema Corte ha indicado que es violato-
rio del artículo 31 fracción IV, la determinación de alguno de los 
elementos cuantitativos por parte de la administración pública, 
tal como se puede observar del texto de la siguiente tesis juris-
prudencial: […].55 

Respecto a la reserva de ley tributaria y su relativización 
por parte del legislador al permitir que el Ejecutivo emita de-
cretos o reglas administrativas de carácter general, sobre el 
primer caso, sostenemos que ha existido un uso y abuso indis-
criminado de los decretos presidenciales para legislar en mate-
ria tributaria, como fue el caso de la creación de la deducción 
de las colegiaturas de educación media y superior mediante 
decreto y que posteriormente se incorporó a la lisr. Sobre el 
segundo, el uso de las reglas de carácter general o lineamien-
tos que emite ya sea la shcp o el sat, ha generado una multipli-
cidad de normas de rango inferior a la ley que en muchas oca-
siones superan el contenido de la misma, como el caso de la 
regulación de los ingresos tributarios por hidrocarburos. Así, 
las reglas administrativas de carácter general, al igual que los 
decretos, son normas de origen ejecutivo, como también lo 
son las circulares y los reglamentos; toda esta normativa tiene 
como común denominador que su creador es el Poder Ejecu-
tivo y que, a su vez, es su ejecutor. 

55  Gabriela Ríos Granados, “El derecho como categoría tributaria y su su-
jeción al principio de reserva de ley”, op. cit., p. 101.
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dEstino dEl gasto público

Este principio se ha desarrollado en la doctrina en razón del 
control constitucional del gasto público a través de los jueces, 
recordemos que en México a diferencia de otros países el pre-
supuesto público no comprende a los ingresos y los egresos 
del Estado, sino a los egresos y se publica mediante un decre-
to que se conoce como el Decreto de Egresos de la Federa-
ción, y se le dio esta nomenclatura dado que sólo es votado 
por la Cámara de Diputados (artículo 74, fracción iv, de la cf). 
Al estar sancionado en el artículo 31, fracción iv, constitucio-
nal, el destino del gasto público es la garantía constitucional 
al ciudadano de que el pago de sus contribuciones se destina a 
fines colectivos y no a otros privados, pero el problema conti-
núa siendo cómo vigilar la constitucionalidad del gasto públi-
co.

En materia jurisprudencial, el gasto público se ha vincula-
do al tema de los impuestos con un fin específico, como el re-
distributivo, o bien con los que tienen una marcada tendencia 
extrafiscal. En este sentido, es criterio unánime que en México 
es constitucional la utilización de impuestos a un fin determi-
nado tal como se cita textualmente: 

El señalamiento de que con los impuestos deban cubrirse los 
gastos públicos, no constituye una prohibición para que los tri-
butos se destinen desde su origen, por disposición de las legisla-
turas, a cubrir un gasto en especial, siempre que éste sea en be-
neficio de la colectividad. Si alguna prohibición contiene el 
precepto, no es otra que la que los impuestos se destinen a fines 
diferentes a los del gasto público.56 

Los tributos con finalidad extrafiscal, como la de (des)in-
centivar comportamientos de los contribuyentes, están plena-
mente reconocidos por la jurisprudencia. Son múltiples los 
precedentes referentes a dichas finalidades diferentes a la re-

56  “Impuestos, gasto público especial a que se destinen los. No hay viola-
ción al artículo 31 constitucional, fracción iv”, Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2011, Pleno, t. I, tesis 635, p. 1780.
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caudación para el gasto público,57 o bien que se destine a un 
gasto especial, como el que se refiere a los gastos del imss.58 

Como hemos comentado a lo largo de este capítulo, la ta-
rea de la jurisprudencia mexicana ha sido muy valiosa para 
incorporar principios y derechos constitucionales que no es-
tán en nuestra Constitución, y en el caso del gasto público no 
ha sido la excepción, pues se introdujo el “deber de solidari-
dad de las obligaciones tributarias”, según se transcribe a con-
tinuación:

El sistema tributario tiene como objetivo recaudar los ingresos 
que el Estado requiere para satisfacer las necesidades básicas 
de la comunidad, haciéndolo de manera que aquél resulte justo 
—equitativo y proporcional, conforme al artículo 31, fracción IV, 
de la cpEum—, con el propósito de procurar el crecimiento eco-
nómico y la más justa distribución de la riqueza, para el desarro-
llo óptimo de los derechos tutelados por la carta magna. Lo ante-
rior, en virtud de que la obligación de contribuir —elevada a 
rango constitucional— tiene una trascendencia mayúscula, pues 
no se trata de una simple imposición soberana derivada de la po-
testad del Estado, sino que posee una vinculación social, una aspi-
ración más alta, relacionada con los fines perseguidos por la pro-
pia Constitución, como los que se desprenden de la interpretación 
conjunta de los artículos 3o. y 25 del texto fundamental, consis-
tentes en la promoción del desarrollo social —dando incluso una 
dimensión sustantiva al concepto de democracia, acorde a estos 
fines, encauzándola hacia el mejoramiento económico y social 
de la población— y en la consecución de un orden en el que el 
ingreso y la riqueza se distribuyan de una manera más justa, 
para lo cual participarán con responsabilidad social los sectores 
público, social y privado. En este contexto, debe destacarse que, 
entre otros aspectos inherentes a la responsabilidad social a que 
se refiere el artículo 25 constitucional, se encuentra la obligación 

57  Por todos véase “Contribuciones. Fines extrafiscales”, Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación 1917-2011, Pleno, t. I, tesis 535, p. 1629.

58  “Seguro Social, Ley del. Aunque los capitales constitutivos tienen el ca-
rácter de contribuciones diversas a los impuestos, derechos y contribuciones 
de mejoras, deben cumplir con los requisitos de equidad y proporcionalidad, 
de acuerdo con su naturaleza específica”, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2011, Pleno, t. I, tesis 793, p. 2001.
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de contribuir prevista en el artículo 31, fracción IV, constitucio-
nal, tomando en cuenta que la exacción fiscal, por su propia na-
turaleza, significa una reducción del patrimonio de las personas 
y de su libertad general de acción. De manera que la propiedad 
tiene una función social que conlleva responsabilidades, entre 
las cuales destaca el deber social de contribuir al gasto público, a 
fin de que se satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos 
inherentes a la utilidad pública o a un interés social, por lo que la 
obligación de contribuir es un deber de solidaridad con los me-
nos favorecidos.59 

Este deber de solidaridad se construyó en el derecho ita-
liano, sin embargo, la recepción de este deber se debió al dere-
cho colombiano que consagra en su Constitución la solidari-
dad en su artículo 1o. Entonces, se está construyendo poco a 
poco un corpus jurisdiccional sobre el gasto público vinculán-
dolo a principios de otras Constituciones y a interpretación de 
tratados internacionales en materia de ddhh.

principio dE proporcionalidad y Justicia fiscal

Hay que distinguir el principio de proporcionalidad nacido en 
el derecho alemán de la proporcionalidad tributaria expresa-
mente consagrada en el artículo 31 fracción iv de la cf. En este 
apartado nos referiremos al primero.

La obligación tributaria incide en el ámbito prima facie 
tutelado por el derecho humano de propiedad. Como todos 
los derechos de esta índole, su goce puede ser restringido 
siempre que haya razones suficientes para ello. El principio 
de proporcionalidad permite calificar tales razones.

El principio de proporcionalidad lato sensu impone que la 
restricción de un derecho humano —y por ende la del derecho 
de propiedad— siempre persiga una finalidad legítima, y que 
lo haga de modo 1) idóneo, 2) necesario, y 3) “ponderado” o 
proporcional en sentido estricto. Para legitimar la afectación a 
un derecho humano, nunca basta el solo hecho de que ella 
persiga —o diga hacerlo— una finalidad constitucionalmente 

59  Supra, nota 42 (cursivas añadidas).
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válida.60 Observar el principio de proporcionalidad es una ga-
rantía de la razonabilidad de las afectaciones que puede sufrir 
un derecho humano; enjuiciar sus distintos aspectos establece 
parámetros que la autoridad debe cumplir para menoscabar 
válidamente los alcances de un derecho consagrado con la 
máxima jerarquía normativa.

Puesto que el principio de proporcionalidad es el baremo 
de toda afectación a los alcances de un derecho humano, el 
legislador debe ineludiblemente efectuar un examen de pro-
porcionalidad en sentido amplio al establecer la manera en 
que una relación jurídico-tributaria repercutirá sobre el dere-
cho humano de propiedad, con el fin de no restringirlo de 
modo exorbitante o arbitrario.61

La capacidad contributiva y la igualdad tributaria se ha-
llan estrechamente vinculadas con el principio de proporcio-
nalidad entendido como el deber de menoscabar un derecho 
humano —como el de propiedad— en una medida estricta-
mente indispensable para lograr un fin constitucionalmente le-
gítimo.

La capacidad contributiva es en realidad un parámetro 
que encuentra justificación en un examen de proporcionalidad 
de la relación entre la protección del derecho humano de pro-
piedad del contribuyente y la salvaguarda del indudablemente 
legítimo fin estatal de recaudar para el gasto público, median-

60  José Ramón Cossío Díaz, “La intención no basta. Objetivos legislativos y 
discriminación normativa”, Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de 
Derecho Constitucional, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Méxi-
co, núm. 15, julio-diciembre de 2006, pp. 319-330 (versión electrónica en 
http://bit.ly/2kSPScs).

61  Cfr. supra, nota 35 (precisando que “en caso de ser necesario” —o sea, 
no gratuitamente ni produciendo una afectación desproporcionada— podrá 
privilegiarse el interés colectivo sobre la propiedad privada). Se ha explorado 
muy poco en México la aplicación del principio de proporcionalidad a las 
afectaciones al derecho de propiedad; sin embargo, hay algunos precedentes 
judiciales al respecto, vinculados con la imposición de “modalidades” a ese 
derecho fundamental; por mayoría de razón, estimo aplicables estos criterios 
a un “acto equivalente a expropiación” como la exacción fiscal; entre dichos 
precedentes véase particularmente “Propiedad privada en materia de medio 
ambiente. Estándar de escrutinio constitucional cuando se impugnen normas 
que impongan modalidades al uso de aquélla”, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Primera Sala, Décima Época, lib. 4, marzo de 2014, t. i, tesis 
1a LXXX/2014 (10a.), p. 552.
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te el cual se determina que sería inválido, por “desproporcio-
nado”, afectar una “riqueza” ficticia del contribuyente. 

Como garantía del derecho fundamental de propiedad y 
como límite de la facultad legislativa de establecer obligacio-
nes tributarias, el principio de proporcionalidad justifica en-
tender la “proporcionalidad tributaria” como “capacidad con-
tributiva”. Al analizar una obligación fiscal exclusivamente 
por su función recaudatoria, no es preciso realizar un examen 
de proporcionalidad (que comprende la ponderación), pues 
éste ya tuvo lugar o podría tenerlo como fundamento de la re-
gla de establecer una contribución sólo en función de la capa-
cidad contributiva, de la potencialidad real de asumir el gra-
vamen correspondiente; de modo que el juicio constitucional 
relativo debe versar exclusivamente sobre si la contribución 
de que se trate respeta o no la capacidad contributiva, a tra-
vés de una subsunción común y corriente. A diferencia de este 
caso “simple”, y sin perjuicio de la atención que merece la ca-
pacidad contributiva, cuando esté presente la extrafiscalidad 
en efecto se requerirá hacer un examen de proporcionalidad 
para verificar si el propósito que busca lograr el legislador de 
modo adicional al fin recaudatorio es, aparte de legítimo, idó-
neo, necesario y ponderado; y que el logro de ambos fines —re-
caudatorio y extrafiscal— justifican el menoscabo que sufre el 
derecho de propiedad del contribuyente.62

Por su lado, como sucede en cualquier otro ámbito, la 
igualdad tributaria tiene en el examen de proporcionalidad 
lato sensu el parámetro de su satisfacción. Un trato jurídico 
diferenciado, en el ámbito tributario y los restantes ámbitos 
jurídicos, será lícito sólo cuando persiga un fin legítimo de 
modo idóneo, necesario y ponderado.63 En su concepción con-
temporánea, en la proporcionalidad se traduce la anterior-

62  Cfr. Gabriela Ríos Granados, Notas…, op. cit., p. 1.
63  Cfr. supra, nota 31; e “Igualdad. Criterios que deben observarse en el 

control de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias de di-
cha garantía”, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Se-
gunda Sala, t. i, tesis 12, p. 830. Véase Rubén Sánchez Gil, El principio de 
proporcionalidad, unam, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2007, 
pp. 106-110 (versión electrónica de la reimpresión de esta obra en http://bit.
ly/1eDPk3u).
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mente etérea obligación del legislador de tener “razones obje-
tivas” para establecer un trato diferenciado entre las personas.

Se ha señalado que el examen de proporcionalidad que 
enjuicia las restricciones a los ddhh debe ser de una intensi-
dad “poco estricta”, para no vulnerar la “amplia capacidad de 
intervención” que en ámbitos como el económico y el tributa-
rio otorga la Constitución a órganos diferentes de los judicia-
les.64 Aparte de la amplitud de las atribuciones de los poderes 
correspondientes, estos diferentes niveles —ordinario y estric-
to— de intensidad del escrutinio judicial se pueden explicar 
por el menor peso de la propiedad comparada con otros dere-
chos. Para dictar normas que afecten a las personas con base 
en una categoría prohibida por el último párrafo del artículo 
1o constitucional, o que perjudiquen un derecho fundamental 
importante —como la integridad física o la libertad perso-
nal—, se requieren razones más poderosas que aquellas con 
las cuales apenas se justificaría la exacción de la propiedad 
de las personas.

Así, a la luz de la igualdad tributaria, podría no violarse 
este principio cuando se cobra un impuesto a quien con efec-
tivo adquirió mercancías, mientras que se exime del mismo a 
quien compró idénticos bienes pero con transferencia banca-
ria. En este caso, la finalidad de recaudar y la de incentivar 
que los contribuyentes apliquen un control contable, basta-
rían para justificar este trato diferenciado y que se afecte la 
propiedad del contribuyente. En cambio, que a una persona 
se le cobrase un impuesto sólo por ser mujer, y se eximiera a 
los hombres de dicha contribución, además de afectar el dere-
cho de propiedad, iría contra la prohibición constitucional ex-
plícita de discriminar a las personas con base en su género, 
que con certeza casi absoluta carecería de alguna razón aten-
dible —si no repudiable— que justificara tal agravio.

64  Véanse supra, notas 58 y 59; e “Intensidad del análisis de constituciona-
lidad y uso del principio de proporcionalidad. Su aplicación en relación con 
los derechos humanos”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pri-
mera Sala, Décima Época, lib. xxv, octubre de 2013, t. 2, tesis 1a CCCXII/2013 
(10a), p. 1052.
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principio dE proporcionalidad y finEs ExtrafiscalEs

El principio de proporcionalidad es particularmente útil en 
relación con los llamados fines “extrafiscales”, aquellos que 
persiguen las contribuciones que intentan realizar situaciones 
diferentes —y aun opuestas— a la recaudación, en aras de de-
terminada política pública que el legislador quiere lograr me-
diante la imposición de determinadas actividades.65 La obten-
ción de recursos para solventar los gastos públicos es el “fin 
intrínseco” del tributo; todo lo que se relacione con ello, y en 
general que “respond[a] a las necesidades económicas del Es-
tado”, que “procur[e] ingresos públicos”, sirve a un fin “recau-
datorio” o “fiscal”;66 cualquier otro propósito que el legislador 
pretenda alcanzar imponiendo una obligación tributaria será 
un fin “extrafiscal”.67

Corresponde analizar la extrafiscalidad con un examen de 
proporcionalidad más complejo, sin perjuicio de que en todo 
momento se respete la regla constitucional de que la obliga-
ción fiscal recaiga sobre una manifestación de riqueza que in-
dique capacidad contributiva. En cada caso particular, debe 
analizarse si el sacrificio patrimonial que el legislador impone 
al contribuyente mediante la obligación tributaria es idónea, 
necesaria y ponderada en relación con el fin extrafiscal que 
dice perseguir, en el entendido de que éste en efecto resulta 
ser un objetivo constitucionalmente legítimo.

Suponiendo que la contribución de que se trate supera en 
relación con el fin extrafiscal las dos primeras fases de este 
examen (idoneidad y necesidad), en la ponderación subse-
cuente han de establecerse, por un lado, la importancia de la 
afectación a la propiedad del gobernado y, por el otro, la co-
rrespondiente al fin extrafiscal, pero también la relativa al in-
terés recaudatorio del Estado. Se trata de una ponderación 

65  Para un enfoque fiscal moderno, las contribuciones también pueden ser 
instrumentos de políticas públicas por ser capaces de incentivar o desalentar 
conductas; Gabriela Ríos Granados, Notas sobre derecho tributario mexicano, 
Porrúa-UNAM, México, 2009, pp. 3, 33-35, 40 y 47-48. De la misma autora, 
véase también Control de proporcionalidad en el derecho tributario mexicano, 
Porrúa-unam, México, 2009, p. 69.

66  Gabriela Ríos Granados, Notas…, op. cit., pp. 5, 33 y 48.
67  Supra, nota 50.
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“extendida” que tomaría en cuenta todos los principios consti-
tucionales relevantes en el caso particular.68

conclusionEs

El esfuerzo jurisprudencial de interpretar el artículo 31 frac-
ción iv de la cf ha dado contenido a los ddhh de los contribu-
yentes a la luz del derecho comparado, lo que sin duda, enri-
quece nuestro panorama mexicano, particularmente el sistema 
tributario.
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II. LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 
TRIBUTARIA

Israel santos florEs

introducción

En el presente capítulo se aborda el tema de la interpretación 
de las normas tributarias, resaltando la importancia de deter-
minar su sentido y alcance, principalmente respecto de aque-
llas normas que establecen cargas y obligaciones a los particu-
lares. Así, el principal objetivo es hacer un análisis de los 
métodos o criterios que se siguen en la interpretación de la ley 
tributaria, a partir de la legislación fiscal vigente y la doctrina 
judicial en la materia.

Para ello comenzaremos por precisar a qué nos referimos 
cuando hablamos de la interpretación de la norma jurídica y 
quiénes son los sujetos que están llamados a interpretar las 
normas, para luego hacer un breve repaso por los distintos 
métodos de interpretación jurídica, así como de los resultados 
que arroja el uso de dichos métodos. Posteriormente, nos en-
focaremos en la interpretación de las normas tributarias a la 
luz de lo dispuesto por el artículo 5o del cff y su evolución ju-
risprudencial. Por último, abordaremos el principio pro perso-
na como criterio hermenéutico en la interpretación y aplica-
ción de las normas tributarias.

¿Qué significa “intErprEtar” las normas?

Antes de centrarnos en la interpretación de normas jurídicas, 
detengámonos primero en el concepto amplio de interpretar: 
¿qué significa la interpretación? Si acudimos a algún diccio-
nario de la lengua española, veremos que interpretar signifi-
ca explicar o expresar el sentido de algo para poder ser en-
tendido.
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Así, la interpretación es la labor que realizamos para con-
cebir o expresar el objeto que intentamos interpretar, es decir, 
la interpretación es el paso previo y necesario para determi-
nar el significado o alcance de las cosas. Por ejemplo, para 
que una partitura o una composición musical pueda ser en-
tendida y apreciada requiere de un intérprete que dé sentido 
al lenguaje que forman los signos musicales. Lo mismo ocurre 
con los libretos de teatro o los guiones de cine, que requieren 
de actores que puedan interpretar los papeles de los persona-
jes que conforman la historia para que ésta pueda ser disfru-
tada por el público. En otras palabras, para que algo pueda 
ser aplicado o ejecutado, requiere primero de una interpreta-
ción. 

Esta noción general de la interpretación es la misma que 
se emplea en el ámbito del derecho. Es decir, la interpretación 
constituye un momento previo y obligatorio en el proceso de 
aplicación de las normas jurídicas. Del mismo modo que la 
partitura no “suena” hasta que es interpretada, tampoco la nor-
ma jurídica revela su sentido si no es a través de la interpreta-
ción.1

Ahora bien, existen muchas definiciones sobre lo que se 
debe entender por interpretación jurídica; entre ellas, las más 
comunes son las que nos dicen que interpretar la norma signi-
fica desentrañar el sentido de la ley o atribuir un significado 
concreto a la norma jurídica. De esta forma, cuando habla-
mos de interpretación jurídica nos referimos a la actividad in-
telectual que tiene por objeto averiguar y establecer el signifi-
cado o alcance que debe asignarse a una determinada norma, 
es decir, determinar qué dice el derecho, sobre todo en aque-
llos casos en que la norma tributaria no sea clara, se contradi-
ga o su contenido sea lagunoso.

los intérprEtEs dE la norma tributaria

La interpretación de las normas tributarias compete en pri-
mera fase a la administración tributaria, por ser ésta la que 

1   Fernando Pérez Royo, Derecho financiero y tributario, 27a. ed., Civitas, 
Thomson Reuters, Navarra, España, 2017, p. 134.
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desarrolla los actos de aplicación de las leyes fiscales tenden-
tes a determinar (o facilitar la determinación) de las obliga-
ciones tributarias a cargo de los particulares; por ejemplo, al 
resolver los procedimientos de comprobación sobre la exis-
tencia de la obligación fiscal, determinación de su monto e 
imposición de sanciones; al hacer efectivos los créditos fisca-
les mediante el procedimiento administrativo de ejecución, o 
simplemente al prestar servicios de asistencia y orientación al 
contribuyente mediante la contestación de consultas y autori-
zaciones que solicitan los particulares.

En una segunda fase encontramos que la interpretación 
de las normas tributarias también se lleva a cabo por el Poder 
Judicial de la Federación y, en general, por los órganos que 
ejercen funciones jurisdiccionales para dirimir controversias 
entre la administración tributaria y los particulares, que a tra-
vés de sus tesis y jurisprudencias, establecen el contenido y el 
alcance que debe atribuirse a las disposiciones jurídicas que 
se analizan en cada caso. 

Respecto del Poder Legislativo, es importante señalar que 
si bien no está facultado para resolver controversias particu-
lares, el legislador ordinario puede llevar a cabo una interpre-
tación auténtica de la ley a fin de acabar con los conflictos 
suscitados por la interpretación de la norma, imponiendo un 
sentido determinado de la norma por medio de la promulga-
ción de una ley posterior que aclare, reforme, complemente o 
adicione el alcance que debe atribuirse a una determinada 
disposición jurídica. La interpretación auténtica permite al le-
gislador, en su calidad de autor de la norma, reducir el mar-
gen de indeterminación de los términos definidos o interpre-
tados, haciendo menos incierta la atribución de significado de 
la norma, minimizando con ello el poder de los intérpretes y 
aplicadores.2

Tanto la interpretación realizada por la administración 
tributaria al aplicar las leyes, como la realizada por el Poder 
Judicial al determinar el contenido y alcance de las mismas, 
además de la interpretación auténtica o definiciones legislati-
vas que introduce el legislador ordinario, tienen efecto vincu-

2  Marina Gascón Abellán y Alfonso F. García Figueroa, La argumentación 
en el derecho. Algunas cuestiones fundamentales, Palestra Editores, Lima, 
Perú, 2016, p. 193.
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lante, de modo que su observancia es obligatoria para los par-
ticulares a los que se destinan las normas interpretadas.

Sin perjuicio de lo anterior, la interpretación de normas 
jurídicas puede realizarse por cualquier persona, ya sea por 
los propios obligados tributarios (contribuyentes, responsa-
bles solidarios, sustitutos, sucesores de la deuda tributaria, 
etc.), como por los juristas, abogados y profesionales del dere-
cho, académicos o doctrinarios (también llamada interpreta-
ción doctrinal). No obstante, estas interpretaciones de carác-
ter privado no obligan ni determinan el efectivo sentido y 
alcance de las normas tributarias, pues este tipo de intérpre-
tes carecen de facultad para decidir sobre el significado de las 
mismas y, por tanto, su capacidad de influir en el sentido de la 
norma es muy limitada.

los métodos para la intErprEtación dE las normas

Hemos dicho que la interpretación constituye un momento 
previo y necesario en el proceso de aplicación de la norma 
tributaria, especialmente en aquellos casos en que la norma no 
es clara, se contradice o su contenido es lagunoso; veamos 
ahora cómo se lleva a cabo esa interpretación, es decir, los 
métodos o criterios que se siguen para interpretar el sentido 
de las disposiciones jurídicas.

De manera general, cuando existe la necesidad de hallar 
el sentido o determinar el alcance de una disposición jurídi-
ca, el intérprete de la norma puede recurrir a diversos méto-
dos o criterios de interpretación (también llamados argumen-
tos o cánones interpretativos). Los métodos más utilizados 
son: gramatical, lógico, histórico y sistemático.

Antes de describir cada uno de ellos, es importante seña-
lar que los métodos de interpretación no son normas jurídicas 
sobre la interpretación; es decir, no son normas que obliguen 
a los intérpretes a obtener uno u otro resultado, sino tan sólo 
modos de argumentar que se han decantado doctrinal y juris-
prudencialmente a lo largo del tiempo. Dicho en otras pala-
bras, los métodos o criterios de interpretación jurídica son di-
rectivas que expresan formas de llevar a cabo la actividad 
interpretativa, mas no van referidos a ninguna disposición 
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concreta, ni imponen un resultado interpretativo en específi-
co.3 Estas consideraciones habremos de tenerlas en cuenta al 
momento de estudiar la interpretación de las normas tributa-
rias conforme la regulación actual del cff.

El método gramatical o según el uso de las palabras

De acuerdo con el método gramatical (también llamado argu-
mento interpretativo exegético), la norma debe interpretarse 
según el significado literal de sus palabras, o sea, el más inme-
diato; de modo que para establecer su alcance el intérprete 
debe tomar en cuenta el sentido propio, técnico o usual de las 
palabras en que la norma está expresada. Dicho de otro modo, 
el argumento gramatical toma a la norma jurídica como un 
conjunto ordenado de vocablos y reglas sintácticas que deben 
analizarse a partir de su uso común, literal o técnico para des-
entrañar el significado de la norma.

No obstante, el empleo de este método plantea problemas 
en aquellos casos en que las palabras de la norma admiten 
más de un significado, por ser susceptibles de diversas acep-
ciones según el tipo de lenguaje que se utilice: el lenguaje co-
rriente o usual o el relativo a una determinada disciplina cien-
tífica o técnica. 

Cuadro iii.1. EJEmplo 1. El uso del criterio  
según sus palabras

Disposición a interpretar:
“La venta de flores en su estado natural estará exenta del IVA”.

Supuesto de hecho:
María se dedica a la venta de alcachofas en la Central de Abastos.

Caso de duda: 
¿La venta de alcachofas en estado natural está exenta de IVA?

3  Ibidem, p. 195.
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Interpretación ¿Las alcachofas son flores? Resultado

Según el len-
guaje común 

No. Las flores son brotes 
compuestos por hojas colo-
ridas que surgen en diver-
sas plantas y a partir de los 
cuales se desarrolla el fruto. 
Por tanto, la alcachofa no es 
una flor.

María debe tri-
butar conforme 
la tasa de iva que 
corresponda.

Según el len-
guaje técnico

Sí. Según la botánica, la 
alcachofa es una planta 
perenne propia del Medite-
rráneo central y occidental, 
prima de los crisantemos, 
las dalias y los girasoles. Por 
tanto, la alcachofa es una 
flor.

María está exenta 
del pago de iva.

Como se puede observar, el resultado de la interpretación variará en 
función del lenguaje empleado.

Fuente: Elaboración propia.

Establecido lo anterior, está claro que la diferencia entre 
la interpretación técnica y usual no carece de significación, 
por lo que deberá ser el intérprete quien confiera relevancia a 
uno u otro significado de acuerdo con los principios generales 
propios del ordenamiento tributario.4

El método lógico-conceptual o según el fin  
perseguido por la norma

El método lógico busca encontrar el sentido de la norma utili-
zando los razonamientos de la lógica para desentrañar la fina-
lidad perseguida por la norma, es decir, la causa final de la ley 
(ratio legis o espíritu del legislador) —de allí que este método 
esté estrechamente vinculado con el argumento teleológico a 

4  Juan Martín Queralt et. al., Curso de derecho financiero y tributario, 28a. 
ed., Tecnos, Madrid, 2017, p. 180.
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fin de conocer la intención o los objetivos del legislador—, 
mediante el establecimiento de premisas cuyas conclusiones 
son base para la interpretación.

Este método de interpretación utiliza una serie de reglas 
lógicas, como: “el que puede lo más, puede lo menos”; “quien 
no puede lo menos tampoco puede lo más”; “la inclusión de 
un caso supone la exclusión de los demás”; “la inclusión de un 
caso supone la inclusión de otro similar”, entre otras.

Cuadro III.2. EJEmplo 2. El uso del criterio  
según la finalidad perseguida por la norma

Disposición a interpretar:

“Tratándose de la comercialización de libros y periódicos, el iva se 
calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta 
Ley”.

Supuesto de hecho:
Juan es un editor de revistas.

Caso de duda: 
¿Existen razones que justifiquen la exclusión del régimen especial de 
tasa 0% para las revistas?

Interpretación ¿Cuál es el fin de la norma? Resultado

Teleológica

La norma busca no impac-
tar en el consumidor final a 
fin de fomentar la actividad 
cultural por medio de la lec-
tura; permitiendo a los edi-
tores de libros y periódicos 
la posibilidad de acreditar el 
iva trasladado al productor o 
distribuidor al adquirir los 
insumos relacionados con 
dicha actividad.

Juan debe aplicar 
la tasa del 0% a 
las revistas que co-
mercializa
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La comercialización de re-
vistas es similar a la de los 
libros y periódicos. Ambas 
actividades se enfrentan a 
los mismos costes de opera-
ción, además de que todos 
estos productos comparten 
el fin de promover la acti-
vidad cultural a través de la 
lectura.
Por tanto, los editores de re-
vistas merecen beneficiarse 
del régimen de iva a tasa 0 
por ciento.

Como se observa, atendiendo a los objetivos o intenciones del legis-
lador, puede haber supuestos que merecen la cobertura de legal de la 
norma, pese a no estar contemplados expresamente por ella.

Fuente: Elaboración propia a partir de un caso similar.5

El método histórico-evolutivo o de la realidad social

El método histórico o evolutivo, también llamado criterio de 
la realidad social del tiempo en que la norma es aplicada, se 
preocupa por indagar en las razones o causas motivantes de la 
norma que se interpreta, es decir, toma como punto de parti-
da el contexto histórico en que la norma surge a fin de encon-
trar su verdadero sentido en el momento en que la norma ha 
de aplicarse al caso concreto. 

5  Véase la tesis aislada del Pleno de la scJn de rubro: “Valor agregado. Los 
artículos 2o.-A, fracción I, inciso I) y 9o., fracción III, de la Ley del Impuesto 
relativo, vigente en 2003, al dar un trato diferenciado a los editores de revis-
tas, libros y periódicos que enajenan dichos bienes, violan el principio de 
equidad tributaria”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, 
Novena Época, t. XXI, marzo de 2005, tesis: P.VII/2005, p. 9, tesis aislada, 
constitucional, administrativa, registro ius 178,837.
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De acuerdo con este método, la norma debe ser capaz de 
adaptarse a las circunstancias sociales presentadas con poste-
rioridad a su vigencia. Para ello, el intérprete debe acudir a la 
forma en que el legislador regula las instituciones jurídicas a 
lo largo del devenir histórico, teniendo en cuenta los hechos 
precedentes, el derecho derogado, los antecedentes históricos, 
las necesidades sociales y demás circunstancias relevantes que 
dieron origen o justificaron la evolución de las normas (como 
las exposiciones de motivos, los debates legislativos, las condi-
ciones especiales de la época, las causas históricas de la dispo-
sición, etc.) a fin de conocer la voluntad del legislador y poder 
moderar la norma a las situaciones cambiantes producto de la 
evolución social. 

cuadro III.3. EJEmplo 3. El uso del criterio de la realidad social

Disposición a interpretar:
“No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los in-
gresos que se reciban por herencia o legado, siempre que se trate de 
la sucesión en favor de descendientes legítimos y entre cónyuges. La 
cuantificación de la base imponible tratándose de adquisiciones por 
herencia o legado de bienes entre colaterales de grados distantes y 
personas extrañas que no tengan parentesco con el testador, se hará 
con arreglo a las siguientes tarifas…”

Supuesto de hecho:
Ramón y Gabriela vivieron en unión libre (concubinato legalmente 
establecido) durante 54 años hasta el fallecimiento de Ramón. Ga-
briela hereda el patrimonio de Ramón. 

Caso de duda: 
¿La concubina debe considerarse como persona “extraña” o como 
“cónyuge” para efectos del ISR?
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Interpretación Posibilidad de equiparar 
el concubinato con el 

matrimonio tratándose 
de transmisiones mortis 

causa

Resultado

Gramatical

De acuerdo con el Diccio-
nario de la Lengua Españo-
la:
• “Concubinato” es la “re-

lación marital de un 
hombre con una mujer 
sin estar casados”.

• “Cónyuge” o “consorte” 
es la “persona que es par-
tícipe y compañera con 
otra u otras en la misma 
suerte”.

• “Extraño” es aquel “de 
nación, familia o profe-
sión distinta de la que se 
nombre o sobrentiende; 
lo que es ajeno a la natu-
raleza o condición de 
una cosa”.

Por tanto, la situación del 
concubino es más asimila-
ble a la del cónyuge que a 
la del extraño, en tanto que 
“cónyuge” y “concubino” 
crean una vida en común 
dirigida a un mismo desti-
no.

Los ingresos que Ga-
briela recibe con mo-
tivo de la disolución 
de la unión libre por 
fallecimiento de su 
concubino no tributan 
a efectos del ISR.
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Evolutiva

Partiendo de una realidad 
social y legislativa cam-
biante, cuya evolución 
tiende cada día más a la 
equiparación de unas si-
tuaciones que hasta no 
hace mucho tiempo eran 
distantes, la figura del 
“concubino” reúne, hoy 
por hoy, ciertas semejanzas 
e identidades con la del 
“cónyuge” que no guarda 
con la del “extraño”.
Las personas que viven en 
concubinato no resultan 
extrañas entre sí desde 
el momento que deciden 
formar una relación dia-
ria, estable y continuada, 
constituyendo una nueva 
situación familiar. Por tan-
to, la familia surgida de la 
simple convivencia mari-
tal debe reconocerse como 
una situación de hecho 
equivalente a la del matri-
monio. En consecuencia, el 
término “concubino” debe 
ser asimilado, a los efectos 
tributarios, al de “cónyu-
ge”, tanto si acudimos a su 
significado usual (hoy en 
día se utilizan los términos 
marido y mujer para hacer 
referencia a los integrantes 
de un “matrimonio” y a los 
de una “unión libre”) como 
cuando lo hacemos a la rea-
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lidad social del tiempo que 
nos preside. Realidad que 
no puede ser desconocida 
ni rechazada por el dere-
cho tributario, el cual re-
clama una adecuación de 
sus normas a la realidad 
social, que justifique su co-
rrecta aplicación y evite el 
surgimiento de situaciones 
de discriminación indesea-
das.

Como se observa, atendiendo a la realidad social del tiempo, el senti-
do de la norma puede variar con motivo de la evolución de las insti-
tuciones o categorías jurídicas.

Fuente: Elaboración propia a partir de un caso similar en el derecho 
español.6

El método sistemático o de congruencia  
y constancia terminológica

De acuerdo con el método sistemático, para establecer el sen-
tido de la norma es necesario atender al conjunto de normas 
del que forma parte; esto es, tomando en cuenta las relaciones 
que una norma guarda con las demás integrantes de un mis-
mo concepto, principio o institución jurídica, de las cuales se 
deriven otras relaciones con el resto del sistema normativo, de 
tal manera que se descubra el sentido orgánico y coherente 
de los efectos y alcances de dicha norma.7 

En este sentido, el argumento de la interpretación siste-
mática se orienta por lograr una interpretación de la norma 

6  Véase la Sentencia de la Audiencia Nacional de 2 julio 1996, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 2ª, JT\1996\914.

7  Luis Carballo Balvanera, “Interpretación de normas fiscales”, en Gabrie-
la Ríos Granados (coord.), Diccionario de derecho fiscal y financiero, Porrúa-
unam, México, 2007, p. 400.
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que guarde concordancia con el contenido general del ordena-
miento jurídico al que pertenece, de tal manera que la norma 
no se interprete de forma aislada, sino más bien de forma ar-
mónica, atendiendo al modo en que se vinculan las diversas 
disposiciones de un mismo cuerpo normativo, considerando a 
las distintas disposiciones jurídicas como partes de un todo. 
Así, este método pugna por que las disposiciones jurídicas: 

1) Conserven una constancia terminológica, entendiendo 
que el legislador emplea los vocablos con un significa-
do constante, al menos dentro del mismo texto legal.

2) Se interpreten principalmente en el sentido que no se 
contradigan; es decir, que conserven una cierta cohe-
rencia, de manera que cuando a una disposición pue-
dan adjudicarse dos o más significados, se rechacen 
aquellos que resulten contradictorios con el significa-
do acreditado de otra disposición, y

3) No resulten redundantes en sus términos, de modo 
que cuando quepa atribuirles más de un significado, 
se rechacen aquellos que supongan una reiteración de 
los establecido por otra disposición. 

cuadro III.4. EJEmplo 4. El uso del criterio sistemático

Disposición a interpretar:
“Para la cuantificación de la base imponible, los sujetos integrantes 
del sistema bancario mexicano podrán deducir de la cuota los gastos 
por adquisición de bienes”.

Supuesto:
La norma no define qué se debe entender por sistema bancario mexi-
cano.

Caso de duda: 
¿Qué sujetos o entidades integran el sistema bancario mexicano?
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Interpretación La integración del “sistema 
bancario mexicano” dentro del 

ordenamiento jurídico

Resultado

Sistemática

Dado que el sistema bancario 
mexicano se regula por las nor-
mas del derecho bancario, se 
debe acudir a ellas para descu-
brir el alcance de la norma tri-
butaria.
Así, de acuerdo con el art. 3o 
de la Ley de Instituciones de 
Crédito: “El sistema bancario 
mexicano estará integrado por 
el Banco de México, las ins-
tituciones de banca múltiple, 
las instituciones de banca de 
desarrollo y los fideicomisos 
públicos constituidos por el go-
bierno federal para el fomento 
económico que realicen activi-
dades financieras, así como los 
organismos auto regulatorios 
bancarios”.

Solamente los su-
jetos a que hace 
referencia el art. 
3o de la Ley de 
Instituciones de 
Crédito pueden 
aplicar la deduc-
ción del impues-
to.

Como se observa, atendiendo al método sistemático, el intérprete de 
la norma debe acudir al resto de normas que componen el ordena-
miento jurídico a fin de establecer el sentido y alcance de la disposi-
ción jurídica que es interpretada.

Fuente: Elaboración propia.

Una vez que hemos repasado los métodos o criterios inter-
pretativos, es importante señalar que, para lograr una interpre-
tación adecuada y completa, que asegure de mejor manera los 
resultados en la determinación del significado y alcance de la 
norma objeto de estudio, el intérprete debe acudir a más de 
un método de interpretación jurídica. De esta forma, al utili-
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zar un conjunto de argumentos o criterios interpretativos, se 
logra una correcta interpretación de las normas jurídicas en 
general, y tributarias en especial. 

Asimismo, y en relación con lo anterior, conviene mencio-
nar también que salvo que el propio ordenamiento establezca 
qué métodos han de seguirse en la interpretación de normas y 
en qué orden, no existe (en abstracto) una jerarquía de méto-
dos que impongan criterios para dar prioridad a un tipo de 
interpretación (o resultado) en detrimento de otros; de modo 
que la decisión en la elección del método o criterio de inter-
pretación está sujeto a la libertad discrecional del intérprete.8 

Ahora bien, como veremos más adelante, puede suceder 
que determinados métodos sean más proclives a ser utilizados 
en unas ramas del ordenamiento que en otras, tal como ocu-
rre en el derecho tributario, en donde la seguridad jurídica, la 
certeza y la previsibilidad en la interpretación y aplicación de 
las normas cobran una importancia vital en el aseguramiento 
de las obligaciones tributarias y en el respeto a los derechos 
del contribuyente, que hace privilegiar (prima facie) la inter-
pretación literal o estricta de la norma sobre cualquier otro 
tipo de argumentación extensiva. Sin embargo, debemos de-
jar claro que esa interpretación literal puede ceder si se apor-
tan razones suficientes para apartarse de ella. En este sentido, 
cuando el intérprete se aparte de la interpretación literal, asu-
me la carga de justificar por qué lo hace.9

la intErprEtación dEsdE El punto dE vista dE sus rEsultados

Atendiendo a los resultados que produce la labor interpretati-
va de las normas tributarias, la interpretación puede clasifi-
carse en tres tipos: estricta, restrictiva o extensiva. Veamos 
cada uno de ellos.

8  En este sentido: Marina Gascón Abellán y Alfonso F. García Figueroa, La 
argumentación en el derecho. Algunas cuestiones fundamentales, op. cit., p. 
208. 

9  Ibidem, p. 210. 
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La interpretación declarativa o estricta

De acuerdo con la interpretación estricta o declarativa, el in-
térprete debe establecer el alcance de la norma apegándose al 
sentido propio o literal de las palabras empleadas por el legis-
lador, sin restringirlo y tampoco sin extenderlo. Es decir, se 
parte de la idea de que la letra de la ley refleja fielmente la vo-
luntad de la misma, de modo que “allí donde la ley quiso, lo 
dijo; y lo que no dijo, es porque no quiso decirlo” (ubi lex vo-
luit, dixit; ubi noluit, tacuit). La doctrina ha considerado que 
la interpretación estricta significa una prohibición de aplicar la 
norma de manera extensiva o analógica. 

La interpretación restrictiva o restringida

La interpretación restrictiva implica que el intérprete atribuya 
a las palabras de la norma interpretada un alcance más redu-
cido o restringido del que aparentemente tiene. Su objetivo es 
reducir el significado de las palabras para minimizar el efecto 
de la norma, de modo que su alcance resulta ser efectivamen-
te menor que el que de la aparente dicción de la ley se deduce 
(minus voluit quam dixit).

La interpretación extensiva

A diferencia de la interpretación restrictiva, la interpretación 
extensiva es aquella que considera que la norma no expresa 
plenamente la idea que la informa, por lo que le atribuye un 
alcance o significado más amplio del que resulta prima facie 
de las palabras empleadas en la norma (magis voluit quam di-
xit). Desde este punto vista, la interpretación extensiva parte 
de la idea de que la norma interpretada contempla supuestos 
que, según la interpretación literal, quedarían excluidos de su 
ámbito de cobertura.

Para estar en condiciones de entender de un mejor modo 
los resultados que puede arrojar la labor interpretativa, pone-
mos el siguiente ejemplo: 
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cuadro III.5. EJEmplo 5. El resultado de la interpretación

Disposición a interpretar:
“El forraje quedará exento del pago del iva”.

Supuesto de hecho:
Pedro se dedica a la elaboración y comercialización de pastas oleagi-
nosas (pastas que resultan de la molienda de semillas y que sirven 
como alimento de consumo animal, especialmente del sector pecua-
rio).

Caso de duda:
¿Las pastas oleaginosas están exentas de iva?

Interpre-
tación

Objeto ¿Qué es “forraje”? Resultado

Estricta

Decir el 
tenor literal 
de la letra de 
la ley

De acuerdo con el Diccionario de la 
Lengua Española, “forraje” es la 
“Hierba que se da al ganado, especial-
mente en la primavera”; así como el 
“Pasto seco conservado para alimen-
tación del ganado”.
Las pastas oleaginosas no son “hier-
ba” ni “pasto seco”, sino un produc-
to derivado de la molienda de semi-
llas oleaginosas.

Las pastas 
oleaginosas 
no están 
exentas de 
iva.

Restric-
tiva

Decir menos 
de lo que 
dice la letra 
de la ley

De acuerdo con su sentido literal, el 
“forraje” es la hierba o pasto seco 
que se da al ganado durante la pri-
mavera. Se debe entender, por tanto, 
que la hierba o pasto seco que se da 
al ganado fuera de dicha época esta-
cional, no es forraje.
Por tanto, sólo el forraje (entendido 
en sentido restrictivo) está exento 
del pago del impuesto.

Las pastas 
oleaginosas 
no están 
exentas de 
iva.
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Exten-
siva

Decir más 
de lo que 
dice la letra 
de la ley

Si bien el “forraje” es la hierba o pas-
to seco destinado a la alimentación 
del ganado, una interpretación ex-
tensiva permite entender que dicha 
acepción no sólo es aplicable a los 
productos que se encuentran com-
prendidos dentro del sentido gra-
matical del vocablo, sino también 
a todos aquellos destinados a la ali-
mentación del ganado en general, lo 
que incluye las mezclas preparadas 
de cereales y pastas vegetales, como 
las oleaginosas o la harinolina.

Las pastas 
oleaginosas 
están exen-
tas de iva.

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede advertir, en función del argumento que se 
emplee para descubrir el significado de las palabras en que 
está expresada la norma, la interpretación arrojará resultados 
diversos, ya sea por ceñirse al sentido propio de sus palabras 
(interpretación estricta); reducir su ámbito de cobertura (inter-
pretación restrictiva); o bien, atribuir mayor amplitud y alcan-
ce del que a primera vista ofrecía (interpretación extensiva).

la intErprEtación dE la norma tributaria  
y su Evolución histórica

En el ordenamiento tributario mexicano, el Código Fiscal de 
la Federación (cff) contiene un artículo, el 5º, dedicado a la 
interpretación y aplicación de las normas fiscales. De acuerdo 
con este artículo: 

Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particula-
res y las que señalen excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se 
considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando 
cualquier método de interpretación jurídica. A falta de norma 
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fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del 
derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a 
la naturaleza propia del derecho fiscal.

Como se puede apreciar, el cff establece una diferencia 
entre las normas que imponen cargas a los particulares y el 
resto de disposiciones fiscales. Mientras que las primeras son 
de aplicación estricta, las segundas admiten cualquier método 
de interpretación.

Por tanto, en una primera aproximación, el artículo 5º del 
cff exige que el intérprete de la norma identifique primero la 
naturaleza o carácter de la norma fiscal objeto de aplicación. 
En este sentido, son de aplicación estricta aquellas normas 
que establecen:

• Cargas u obligaciones a los particulares (es decir, las nor-
mas que inciden sobre los elementos esenciales de la con-
tribución: sujeto, objeto, base, tasa o tarifa).

• Excepciones a las obligaciones fiscales (normas que esta-
blezcan exenciones, deducciones, minoraciones en la base 
imponible, supuestos de no sujeción, etcétera).

• Infracciones y sanciones (normas del derecho tributario 
sancionador que se aplican ante el incumplimiento de las 
obligaciones tributarias y la comisión de actos tributarios 
ilícitos).

Por consiguiente, el cff establece la aplicación estricta tra-
tándose de las disposiciones arriba enlistadas; mientras que 
todas aquellas disposiciones o normas tributarias cuya natu-
raleza no se refiera a lo mencionado anteriormente (por ejem-
plo, normas que refieran a aspectos procesales o adjetivos, 
obligaciones formales del contribuyente, facultades de las au-
toridades fiscales, etc.), se interpretan aplicando cualquier 
método de interpretación. En otras palabras, el artículo 5o. 
del cff parece indicar que sólo en este segundo tipo de dispo-
siciones pueden aplicarse los métodos histórico, lógico, siste-
mático o cualquier otro.10 

10  La aparente confusión causada por el artículo 5o del cff entre la aplica-
ción estricta y los métodos de interpretación ha hecho que en los manuales de 
derecho tributario se suela identificar la aplicación estricta de la norma tribu-
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Desde esta perspectiva, el párrafo primero del artículo 5o 
del cff se avista como una regla rígida dirigida al intérprete de 
la norma tributaria que condiciona el resultado de su labor 
interpretativa —al establecer un “método de interpretación 
especial” o, mejor dicho, al negar la posibilidad de interpreta-
ción de las disposiciones fiscales que establecen cargas, seña-
lan excepciones y fijan infracciones y sanciones tributarias—, 
coartando así su libertad para interpretar la ley conforme al 
método que mejor considere. De hecho, y hasta antes de que 
el Poder Judicial de la Federación resolviera por completo el 
sentido y alcance del artículo de referencia,11 esta idea perma-
neció vigente durante décadas. 

Ante esta situación habría que preguntarnos: ¿por qué las 
normas que establecen cargas a los particulares deben, nece-
sariamente, aplicarse de manera estricta? ¿qué distingue a es-
tas normas del resto de disposiciones jurídicas? ¿Estamos 
acaso en presencia de normas especiales que merecen ser in-
terpretadas bajo métodos de interpretación especiales? ¿es 
justificable, al día de hoy, esta diferencia que establece nues-
tra legislación? Para responder a estas interrogantes debemos 
recordar que el derecho es historia, así que habremos de escu-
driñar en la evolución histórica del artículo 5o del cff para es-
tar en condiciones de explicar cómo es que se ha llegado a 
este punto.

Nuestro país ha tenido tres códigos fiscales federales: el de 
1938, el de 1967 y el de 1981, aún en vigor. El cff de 1938 esta-
bleció en su artículo 11 que las normas fiscales debían aplicar-
se de forma restrictiva, originando interpretaciones judiciales 
que impidieron la analogía, pero que consideraron que en 
caso de duda u oscuridad, la ley debía aplicarse siempre en 
beneficio del contribuyente (in dubio contra fiscum), a fin de 
atemperar el carácter “odioso” o restrictivo de la libertad indi-
vidual de los particulares.

Por esta razón, y para no propiciar que las normas tribu-

taria con un inexistente “principio de interpretación estricta”. En este senti-
do: Alil Álvarez Alcalá, Lecciones de derecho fiscal, Oxford University Press, 
México, 2010, pp. 75 y ss.

11  Para un análisis sobre la evolución jurisprudencial del artículo 5o. del 
cff, véase Gabriela Ríos Granados, Notas sobre derecho tributario mexicano, 
Porrúa, iiJ-unam, México, 2009, pp. 68 y ss.
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tarias pudieran aplicarse en uno u otro sentido, bien a favor 
del fisco, bien a favor del contribuyente; el cff de 1967 sustitu-
yó la aplicación restrictiva por la aplicación estricta, misma 
que reproduce el cff en vigor en su artículo 5º. Con la aplica-
ción rígida de las normas, el legislador dio solución a las dos 
posturas antagónicas antes referidas (in dubio contra fiscum e 
in dubio pro fiscum), afirmando que no puede determinarse 
apriorísticamente que una disposición fiscal sea interpretada 
a favor de una u otra parte, proponiendo con ello que cuando 
se interprete una norma tributaria debe hacerse de forma es-
tricta, restringiendo así la aplicación de todos los métodos de 
interpretación que existen para el resto de las normas jurídi-
cas.12

De esta forma, la configuración histórica del artículo 5o 
del cff se ha explicado en razón de atribuir un carácter “odio-
so” o “excepcional” a las normas tributarias, en tanto normas 
restrictivas de la libertad individual. Hoy en día, esta justifica-
ción ha quedado superada. Tanto la doctrina nacional como 
extranjera, al igual que la doctrina jurisprudencial, han termi-
nado por desconocer el pretendido carácter especial de las 
normas tributarias o, mejor dicho, por reconocer que la nor-
mas tributarias son como el resto de disposiciones que inte-
gran el ordenamiento mexicano: simples normas jurídicas —
normas que, al igual que las normas de otros ámbitos de la 
ciencia jurídica, comparten las mismas características (gene-
ralidad, abstracción, coercibilidad, imperatividad, etc.) y el 
mismo procedimiento para su creación a través de los cauces 
formales y materiales exigidos por el orden jurídico para la 
formación de cualquier norma ordinaria—, y por tanto se in-
terpretan con arreglo a cualquiera de los métodos admitidos 
en derecho. 

Estas consideraciones han sido reforzadas por la doctrina 
judicial de la scJn al dilucidar que el artículo 5o del cff habla 
de “aplicación estricta”, y no de un método de interpretación 
en específico, concluyendo que se puede aplicar cualquier mé-
todo de interpretación aun tratándose de normas que estable-

12  Liliana González Varela y Alejandro Ibarra Rodríguez, “La interpreta-
ción de las normas tributarias. El fraude a la ley tributaria”, en Miguel de Je-
sús Alvarado Esquivel (coord.), Manual de derecho tributario, 2a. ed., Porrúa, 
México, 2008.
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82 LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA TRIBUTARIA

cen cargas, excepciones a obligaciones, infracciones o sancio-
nes, como se desprende del siguiente criterio: 

Contribuciones. Las disposiciones referentes a sus elementos 
esenciales, aunque son de aplicación estricta, admiten diversos 
métodos de interpretación para desentrañar su sentido. El hecho 
de que el legislador haya establecido que las disposiciones fisca-
les que prevén elementos esenciales, como son sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, 
son de aplicación estricta, no significa que el intérprete no pueda 
acudir a los diversos métodos que permiten conocer la verdade-
ra intención del creador de aquellas disposiciones, cuando de su 
análisis literal en virtud de las palabras utilizadas, sean técnicas 
o de uso común, se genere incertidumbre sobre su significado, 
ya que el efecto de lo ordenado por el legislador es obligar a 
aquél a que realice la aplicación estricta de la respectiva hipóte-
sis jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho 
que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su 
alcance.13

Como se puede advertir, el artículo 5o del cff no establece 
restricciones respecto a los métodos de interpretación que de-
ban de seguirse para desentrañar el significado de las normas. 
La única restricción aparente es en cuanto a los resultados de 
dicha interpretación. Es decir, no se prohíbe el uso de los dis-
tintos métodos de interpretación jurídica tratándose de nor-
mas que establecen cargas a los particulares, sino que lo que 
establece el cff es que el resultado de dicha interpretación se 
oriente a un resultado de carácter declarativo o estricto, de 
manera que se busca constreñir la aplicación de las normas 
única y exclusivamente a las hipótesis jurídicas y a las situa-
ciones de hecho que coincidan con lo previsto en la norma, 
una vez que se haya determinado su alcance.

Se concluye entonces que las normas tributarias que esta-
blecen elementos esenciales de la contribución no necesaria-
mente tienen que ser interpretadas conforme a la simple lite-
ralidad de sus vocablos o pautas gramaticales, sino que 

13  Tesis 2a/J. 133/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XVI, diciembre de 2002, p. 238. 
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pueden ser entendidas a partir de su significado jurídico pro-
fundo, teniendo en cuenta el texto general de ellas y los fines 
que las informan: 

Leyes fiscales. La interpretación sistemática de sus normas no 
contraviene los principios de interpretación y aplicación estricta 
y de legalidad que rigen en dicha materia. Si bien es cierto que la 
interpretación y aplicación de las normas impositivas son estric-
tas, también es cierto que resultaría imposible interpretar cada 
precepto considerándolo fuera del contexto normativo del que 
forma parte, ya que de ser así, cualquier intento estricto de inter-
pretación resultaría infructuoso para determinar el sentido y al-
cance de las normas. Toda norma requiere de una interpreta-
ción, aunque sea literal, sin importar su rango, ya sea 
constitucional, legal, reglamentario, contractual o de cualquier 
otra índole, y un principio de hermenéutica obliga a interpretar 
los preceptos jurídicos en función a los demás que integran el 
ordenamiento al que pertenecen, y en función a los demás orde-
namientos que integran un determinado régimen jurídico; sin 
que ello implique que en materia impositiva una interpretación 
estricta pero al fin y al cabo interpretación, vaya a obligar al su-
jeto pasivo de la norma tributaria al pago de contribuciones no 
establecidas en las leyes fiscales. En consecuencia, interrelacio-
nar las normas de manera sistemática no viola el principio de 
interpretación y aplicación estricta que rige la materia fiscal, ni 
el principio de legalidad que prevalece en dicha materia, de 
acuerdo con el artículo 31, fracción iv, constitucional.14

Partiendo de que los métodos a utilizar en la interpreta-
ción de las normas tributarias son los mismos que los aplica-
bles, con carácter general, en la interpretación de cualesquie-
ra otras normas, la scJn también ha establecido, con base en 
los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, que 
la aplicación analógica de las normas que establecen elemen-
tos esenciales de la contribución, está prohibida:

14  Tesis 3a/J. 18/91, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, t. 
VII, abril de 1991, p. 24.
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«Interpretación de las normas fiscales que establecen los ele-
mentos esenciales de los tributos. Su alcance en relación con los 
principios constitucionales de legalidad tributaria y seguridad 
jurídica». Si bien es verdad que el juzgador, al momento de defi-
nir los elementos esenciales del tributo, debe partir del texto lite-
ral de la norma, como exigencia lógica de su aplicación al caso 
concreto, ello no implica que le esté prohibido acudir a los diver-
sos métodos de interpretación reconocidos por la ciencia jurídi-
ca. Esto es así, ya que los principios de legalidad tributaria y de 
seguridad jurídica, y las disposiciones legales que establecen fór-
mulas dirigidas a condicionar la aplicación e interpretación de 
las normas tributarias, deben entenderse únicamente en el senti-
do de impedir aplicaciones analógicas en relación con los ele-
mentos esenciales de los tributos.15

De esta tesis se observa que para la interpretación de las 
normas que se vinculan con los elementos esenciales del tri-
buto y las normas en materia de infracciones y sanciones tri-
butarias, se debe partir del texto literal de la norma, lo que no 
implica que esté prohibido acudir a los diversos métodos de 
interpretación reconocidos por la ciencia jurídica. Lo que sí se 
prohíbe es, sin embargo, la aplicación por analogía de dichas 
normas, a fin de evitar la creación de hechos imponibles nove-
dosos o contrarios a la ley.  Esto es, las normas que establecen 
cargas, excepciones a obligaciones, infracciones o sanciones, 
no pueden aplicarse a casos análogos o similares. 

De esta manera, podemos concluir que, al igual que otras 
materias, las normas tributarias pueden interpretarse confor-
me a los distintos métodos o criterios de interpretación. No 
obstante, cuando se trate de normas que establezcan cargas, 
excepciones a las cargas, infracciones y sanciones, se debe 
partir de la interpretación literal de la norma y su aplicación 
debe ser estricta: sólo a las hipótesis que coincidan con lo se-
ñalado en la norma, sin que pueda haber aplicación a casos 
similares y sin que las hipótesis puedan ampliarse o restrin-
girse.

15  Tesis 2a/J. 26/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, t. xxiii, marzo de 2006, p. 270.
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El principio pro persona como nuEvo critErio  
dE intErprEtación dE la norma tributaria

La defensa de los derechos del contribuyente en México es 
una parcela de reciente desarrollo en comparación con la de 
otros derechos, garantías y libertades. Durante la primera 
mitad del siglo xx se negaba incluso la existencia misma de 
derechos tributarios, pues los límites constitucionales a la 
potestad normativa tributaria del Estado (proporcionalidad y 
equidad de los impuestos) no se encontraban dentro del apar-
tado dogmático de la Constitución que sancionaba las garan-
tías individuales.

La reforma constitucional en materia de ddhh publicada 
en el dof del 10 de junio de 2011, al artículo 1o constitucional, 
trajo consigo una modificación profunda a nuestro ordena-
miento jurídico con importantes repercusiones en la reivindi-
cación y tutela de los ddhh, entre ellos, los de los contribuyen-
tes.

Dentro de esta modificación destaca de manera especial la 
adopción del principio pro persona y el control de convencio-
nalidad como cánones para la aplicación e interpretación de 
los ddhh que buscan ampliar la protección de estos derechos y 
obligan a las autoridades a aplicar siempre la norma que brin-
de mayor protección o exija la menor restricción de derecho, 
tomando en cuenta también a las normas convencionales, es 
decir, aquellas contenidas en convenios y tratados internacio-
nales y que forman parte del bloque de constitucionalidad.

De esta manera, el artículo 1o, párrafo segundo, dispone 
que las normas relativas a los ddhh deben interpretarse de 
conformidad con la Constitución y con los tratados interna-
cionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro-
tección más amplia. De este precepto constitucional deriva el 
principio pro persona como criterio hermenéutico que infor-
ma toda la estructura de los ddhh, y cuyo objeto es brindar la 
mayor protección a las personas, garantizando el pleno goce 
de sus derechos. 

En este sentido, el principio pro persona es un criterio in-
dispensable para la interpretación y aplicación de las normas, 
especialmente de aquellas que debido a su indeterminación 
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normativa, oscuridad o carácter contradictorio, son suscepti-
bles de restringir los ddhh del contribuyente.

La aplicación del principio pro persona como criterio in-
terpretativo se convierte entonces en una garantía para la pro-
tección de los ddhh del contribuyente que el intérprete de la 
norma debe emplear, o bien, 1) acudiendo a la norma más 
amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de 
reconocer derechos protegidos; o bien, 2) prefiriendo la nor-
ma o la interpretación más restringida cuando se trate de es-
tablecer restricciones al ejercicio de tales derechos.16

Así, el principio pro persona tiene dos manifestaciones:17

1) La preferencia de normas. Se presenta cuando a una 
determinada situación concreta le es posible aplicar 
dos o más normas vigentes. En tal caso, el intérprete 
legal debe seleccionar de entre dos o más normas 
concurrentes, aquella cuyo contenido ofrezca una 
protección más favorable a la persona o la que con-
tenga de manera más especializada la protección que 
se requiere.

16  Mónica Pinto, “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y 
pautas para la regulación de los derechos humanos”, en Martín Abregú y 
Christian Courtis (comps.), La aplicación de los tratados sobre derechos huma-
nos por los tratados locales, Centro de Estudios Legales y Sociales, Editores 
del Puerto, Argentina, 1997, p. 163. 

17  Humberto Henderson, “Los tratados internacionales de derechos huma-
nos en el orden interno: la importancia del principio pro homine”, Revista del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica, núm. 
39, s. f., p. 90.
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cuadro III.6. EJEmplo 6. El principio pro persona  
en la interpretación de la norma tributaria

Artículo 71
cff

Son responsables en la comisión 
de las infracciones prevista en 
este Código las persona que reali-
cen los supuestos que en este ca-
pítulo se consideran como tales, 
así como las que omitan el cum-
plimiento de obligaciones previs-
tas por las disposiciones fiscales, 
incluyendo aquellas que lo hagan 
fuera de los plazos establecidos

Artículo 8.1
cadh

Toda persona tienes derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, esta-
blecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cual-
quier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determina-
ción de sus derechos y obligacio-
nes de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter.

Aplicación del principio pro persona

Si se trata de determinar la responsabilidad por el incumplimiento 
de obligaciones tributarias, en aplicación del principio pro persona, 
deberá aplicarse la norma contenida en el tratado internacional en 
razón de que ésta da el derecho a la persona de ser oída, en tanto 
que la norma tributaria doméstica presume la responsabilidad por 
suponer que una persona se coloca bajo uno de los supuestos en ella 
contenidos.

Fuente: Karlos Castilla, “Los derechos humanos y sus garantías fren-
te a la obligación de contribuir para los gastos públicos”, Democra-
cia, moralidad ciudadana y derechos del contribuyente, Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, México, 2013, p. 95.

2) La preferencia interpretativa. Se presenta cuando el in-
térprete jurídico se encuentra frente a una norma de 
ddhh, con contenido de derecho humanos o que sirve 
para su protección, a la cual se pueden hacer varias 
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interpretaciones. La preferencia interpretativa implica 
atribuir a una norma su más amplia interpretación en 
beneficio del ejercicio de los derechos (interpretación 
extensiva), o bien, el mínimo alcance interpretativo si 
se trata de limitar o suspender su ejercicio, de modo 
que se reduzca o minimice lo menos posible su ejerci-
cio (interpretación restringida).

cuadro iii.7. EJEmplo 7. El principio pro persona  
en la interpretación de la norma tributaria

Artículo 33
cff

 

Artículo 33.- Las autoridades fis-
cales para el mejor cumplimiento 
de sus facultades, estarán a lo si-
guiente:
I.- Proporcionarán asistencia gra-
tuita a los contribuyentes y para 
ello procurarán:.
a).- Explicar las disposiciones fis-
cales utilizando en lo posible un 
lenguaje llano alejado de tecnicis-
mos y en los casos en que sean de 
naturaleza compleja, elaborar y 
distribuir folletos a los contribu-
yentes.

Aplicación del principio pro 
persona: interpretación 

extensiva 

Para garantizar el derecho de 
asistencia tributaria a los contri-
buyentes en un país pluricultural 
como México, ese lenguaje “llano 
y alejado de tecnicismos” debe in-
terpretarse en el sentido de que 
ello también debe hacerse en los 
idiomas indígenas existentes en 
nuestro país.

Fuente: Karlos Castilla, “Los derechos humanos y sus garantías fren-
te a la obligación de contribuir para los gastos públicos”, op. cit.
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conclusionEs

La interpretación de normas jurídicas implica establecer el 
significado o alcance de las normas que se encuentran en los 
distintos ordenamientos. Existen varios métodos para la in-
terpretación de normas, entre éstos los más comunes son: gra-
matical o literal, lógico o conceptual, histórico o evolutivo y 
sistemático o de constancia terminológica. 

Las normas del derecho tributario, en tanto normas jurí-
dicas, no tienen más singularidad que la que les confiere su 
propio contenido y pueden, por tanto, interpretarse conforme 
los distintos métodos o criterios admitidos en derecho. No 
obstante, cuando se trate de normas vinculadas con los ele-
mentos esenciales de la contribución (aquellas que establez-
can cargas, excepciones a las cargas) o con infracciones y san-
ciones tributarias, el intérprete debe partir del sentido literal, 
procurando un resultado interpretativo estricto; sin que ello le 
impida acudir a otros criterios, pues a pesar de que el propio 
ordenamiento jurídico pueda contener normas que impongan 
el uso de ciertos métodos de interpretación (como el artículo 
5o del cff), ello no hace desconocer su naturaleza como meras 
directivas o formas de argumentar, especialmente en aquellos 
casos en que la norma se antoja confusa o contradictoria.

Finalmente, y como resultado del nuevo paradigma en la 
protección de los ddhh, el intérprete de la norma debe tomar 
en cuenta el principio pro persona como criterio hermenéuti-
co en la interpretación y aplicación de las normas tributarias, 
especialmente de aquellas en las que se pongan en juego los 
ddhh de las personas en su calidad de contribuyentes.
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actividadEs dE aprEndizaJE

Actividad 1. Los métodos para la interpretación  
de las normas fiscales

Instrucciones: Elabora un mapa mental sobre los métodos 
más utilizados para la interpretación de las normas tributa-
rias (gramatical, lógico, histórico y sistemático), que permita 
advertir las diferencias entre uno y otro método. 

Actividad 2. Los resultados de la interpretación

Instrucciones: A continuación se presenta el texto de una nor-
ma tributaria. A partir de los resultados que puede producir la 
labor interpretativa (estricta, restrictiva o extensiva), estable-
ce el alcance de la norma en relación con el supuesto de hecho 
que se presenta y completa el cuadro como se indica.

actividad didáctica. El rEsultado dE la intErprEtación

Disposición a interpretar:

Artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado: 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se 
refiere esta Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 
La enajenación de:
[…]
Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a ex-
cepción de:
[…]
Chicles o gomas de mascar.
[…]

Supuesto de hecho:
Kün Chewing Gum S. A. de C. V. es una empresa dedicada a la fabri-
cación y comercialización de la primera goma de mascar 100% orgá-
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nica, natural y biodegradable, elaborada a base la savia del árbol del 
chicozapote y adicionada con vitamina C. La empresa asegura que 
su producto no es un simple chicle, sino que en realidad un se trata 
de un alimento (por contener importantes aditivos alimentarios).

Caso de duda:

¿El chicle orgánico debería ser considerado producto destinado a la 
alimentación y, por tanto, gozar de la tasa del 0 por ciento?

Interpretación Objeto ¿Qué es “alimento”? Resultado

Estricta
Decir el tenor li-
teral de la letra 
de la ley.

Restrictiva
Decir menos de 
lo que dice la le-
tra de la ley.

Extensiva
Decir más de lo 
que dice la letra 
de la ley.
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III. LOS TRIBUTOS Y SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES

Marco César garcía buEno

El tributo

Concepto

El Estado está legitimado —incluso por la vía coactiva— para 
detraer recursos de los particulares a través del tributo, que-
dando obligados estos últimos, por disposición constitucio-
nal, a entregar una parte de su riqueza para sufragar los gas-
tos del primero. El tributo se consolida, por tanto, como una 
vía de ingreso público a cargo de un particular. Se distingue 
de aquellas otras formas de financiación por su procedencia, 
pues se constriñe al pago hecho por los particulares. Los in-
gresos públicos son de muy variada forma y origen, el tributo 
conserva elementos propios que lo identifican e individuali-
zan, dando vida al derecho tributario. 

En México el tributo se subsume en aquella otra figura 
identificada como contribución. El cff —ordenamiento tribu-
tario sustantivo— construye el sistema impositivo a través de 
la contribución, según lo prevé su artículo 2o, como sinónimo 
de tributo. Si bien es cierto ese ordenamiento fiscal sustantivo 
enuncia la contribución como el eje respecto del cual se de-
trae la riqueza de los particulares, también lo es que en nin-
gún momento lo define. No obstante, podemos afirmar que 
contiene un deber pecuniario coactivo —manifestado a través 
de una ley— instituido por el Estado con el objeto de solven-
tar gastos públicos. El contribuyente participa de su riqueza 
al ente público a través de la figura del tributo, con la finali-
dad de que pueda, este último, satisfacer sus necesidades pre-
supuestales. 

93
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El tributo se fija atendiendo a la existencia de una riqueza 
susceptible de ser gravada; debe, a su vez, contener los ele-
mentos para que de cada contribuyente sólo se detraiga la ri-
queza gravable, en apego a su verdadera aptitud contributiva. 
Cuando el tributo afecte la riqueza del contribuyente, necesa-
ria para vivir con dignidad, es claro que ha nacido para morir; 
nunca una condición política o presupuestal puede anteceder 
a una razón de justicia y equidad. 

El tributo y la contribución son, a la vista de lo dicho, 
conceptos sinónimos, cuya función exige al particular parti-
cipar en el concurso de los gastos públicos con una parte de 
su riqueza. El cff dispone en su artículo 1o que es obligación 
de las personas físicas y morales contribuir a los gastos públi-
cos, en tanto que en aquel otro artículo 2o procede a clasificar 
las contribuciones —categorías tributarias— en impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y aportaciones de segu-
ridad social. 

En cada tributo se construye una hipótesis o presupuesto 
de cuya realización surge una consecuencia jurídica o, para 
ser más exacto, activa una obligación de pago y ubica al sujeto 
en una categoría tributaria (impuesto, derecho, contribución 
de mejora y aportación de seguridad social). Se requiere de un 
supuesto fáctico para que aparezca la posibilidad de determi-
nar un derecho de crédito a favor de las autoridades fiscales. 
El nacimiento de la obligación tributaria es presidido por una 
hipótesis normativa contenida en una ley. Sin esta última la 
presencia de la primera sería más que imposible. Todo presu-
puesto precisa formarse por una situación o acontecimiento 
de contenido material, efectivamente vinculado con el contri-
buyente, de naturaleza económica, pero sobre todo ser repre-
sentativo de una capacidad contributiva. El estudio de este 
instituto tributario deviene en el análisis de la relación jurídi-
ca entre el sujeto pasivo, como obligado tributario, y el acree-
dor tributario.

Origen constitucional

El tributo está anclado en la Constitución, específicamente en 
su artículo 31 fracción IV, que insta a los mexicanos —sin me-
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noscabo de los extranjeros— a participar en el concurso de los 
gastos públicos, atendiendo a su aptitud contributiva. Así, 
para definir el tributo debemos hacerlo a través de diversos 
postulados: a) primero, se trata de una obligación patrimonial 
obligatoria, a través de la cual el contribuyente otorga parte 
de su riqueza al ente público; b) segundo, dicha obligación 
debe estar contenida en ley; c) tercero, la obligación de pago 
está condicionada a la presencia de una capacidad contributi-
va en el sujeto obligado a su pago, y d) el tributo es de natura-
leza coactiva, pues cuando el obligado tributario incumple 
con la contribución de dar, legitima al Estado para ejercer su 
cobro.

Corresponde al legislador tributario instituir cada uno de 
los tributos que den vida al sistema fiscal, de acuerdo con los 
postulados del principio de reserva de ley. La creación de cada 
categoría tributaria (impuestos, derechos, contribuciones de 
mejora y aportaciones de seguridad social), dependerá de los 
presupuestos normativos —contenidos en una ley— a los que 
está vinculado el nacimiento de la obligación tributaria. Cada 
uno de ellos sólo tiene una vía de manifestación: la ley. En este 
sentido, a través de una construcción normativa lógica fácti-
ca, y de su posterior realización, se vincula al contribuyente 
con la administración fiscal, esta última como acreedora de 
una deuda impositiva.

En el hecho imponible se delimitan las exenciones, las 
cuales tienden a mejorar el nivel de vida del sujeto, se convier-
ten en un atenuante de la carga tributaria al gravar menos 
fuerte una riqueza que, en la normalidad de los casos, pudiera 
ser afectada en mayor medida. Las exenciones no violan el 
principio de capacidad contributiva, sino que autorizan, por 
un determinado espacio de tiempo, gravar por debajo de tal 
capacidad los ingresos y la riqueza en general por razones ne-
cesarias para el fortalecimiento económico, cultural e intelec-
tual de la persona.

La no sujeción permite a un sujeto moverse fuera del he-
cho imponible del impuesto y, en consecuencia, no adquirir la 
calidad de obligado tributario. Por tanto, al no poder ubicarse 
dentro del presupuesto normativo del impuesto no cabe exi-
mirle o liberarle de deberes no nacidos. En la ley tributaria se 
establece el supuesto —presupuesto de hecho— respecto del 
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cual mana la obligación de pagar una contribución. Cuando 
la conducta del sujeto se apega a la construcción lógica nor-
mativa contenida en la norma, queda vinculada al cumpli-
miento de la obligación allí contenida. La cuantificación del 
tributo no es automática, no basta con conocer la riqueza ge-
nerada, es necesario calcular su importe atendiendo a la 
unión de todos los elementos que permitan ajustar la imposi-
ción a la aptitud contributiva del obligado tributario. 

Potestad normativa tributaria

La potestad para crear contribuciones tiene su origen en la 
Constitución Política mexicana. En ella no sólo se fijan los lí-
mites formales y materiales a los que están afectos sus deten-
tadores para evitar la concentración de un poder impositivo 
excesivo y arbitrario; se establecen, a su vez, reglas de distri-
bución de potestades tributarias entre los diversos niveles de 
gobierno.1 A cada entidad federativa, al igual que a la Federa-
ción, se le adjudican facultades para instituir cargas tributa-
rias en apego al principio de reserva de ley.  El legislador, por 
tanto, en el nivel de gobierno que le corresponde está faculta-
do para crear hechos imponibles, respecto de cierta riqueza 
susceptible de gravamen. Del ejercicio de ese poder surgen su-
jetos que, por su conducta, se ubican en los presupuestos nor-
mativos establecidos en la ley tributaria, y se tipifican como 
obligados al pago de una contribución o cumplimiento de 
una obligación. 

El nacimiento del tributo otorga la pauta para identificar 
la relación jurídica tributaria, donde el sujeto activo (autori-
dad fiscal) adquiere un derecho de crédito sobre la riqueza o 
ingresos de un sujeto identificado como pasivo. Contribuir en 
virtud de tal o cual actividad es referirse a los ingresos obteni-
dos de los particulares, por la potestad/posición en que se en-

1  Si nuestro sistema fiscal estuviera organizado con respecto a un único 
nivel de gobierno, las circunstancias serían completamente diferentes a las 
actuales, puesto que la distribución de recursos se haría en apego a las necesi-
dades del país en general. Empero, esto tendría una ulterior consecuencia, al 
ser difícil establecer el grado de necesidad de cada región, así como el nivel 
de gobierno encargado de su gestión.
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cuentra el Estado con respecto a los sujetos obligados a apor-
tar una parte de su riqueza. Estamos frente a dos poderes 
diferentes: uno eminentemente normativo, el cual tiene la fa-
cultad de crear o establecer contribuciones; y el otro, identifi-
cado como la potestad administrativa de imposición, conse-
cuencia de la primera, que aplica en concreto la norma que 
crea el tributo. 

El sujeto creador del derecho es el legislador, quien actúa 
de acuerdo con la Constitución. En cambio, el sujeto activo de 
la relación tributaria se convierte en titular de un derecho 
de crédito fiscal. Dos momentos diferentes, por tanto, dos ins-
tituciones a su vez diferentes. El origen de la facultad imposi-
tiva es diverso de aquella otra que hace exigible el cobro del 
tributo. La potestad normativa tributaria está vinculada a la 
Constitución, por ser la que señala las facultades y los límites 
a los que está afecto el legislador para cumplir con su cometi-
do tributario. En cambio, la aplicación del tributo y su exigi-
bilidad nacen en la ley ordinaria, y son ejercidas mediante ac-
tos administrativos. La diversidad de las fuentes provoca una 
configuración jurídica diferente, y obliga a utilizar términos 
indistintos. 

catEgorías tributarias

El cff en su artículo 2o clasifica al tributo —contribución— en 
impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones 
de mejora y derechos.

El impuesto

Los impuestos —dispone el cff— son contribuciones estable-
cidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales 
que se encuentren en la situación o de hecho prevista por la 
misma —la ley— y que sean distintas de los derechos, aporta-
ciones de seguridad social y contribuciones de mejora. La de-
finición anterior no otorga elementos claros que permitan 
conceptuar claramente su naturaleza jurídica, incluso toma 
como referencia un elemento de exclusión al delimitar que lo 
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98 LOS TRIBUTOS Y SUS ELEMENTOS ESENCIALES

que no sea un derecho, una contribución de mejora y una 
aportación de seguridad social será un impuesto.

El impuesto es una figura que permite al ente público de-
traer riqueza de los particulares, al ubicarse en el supuesto 
considerado como gravable. El legislador identifica —debe 
hacerlo— los índices de riqueza susceptibles de tributación, y 
construye los supuestos —hechos imponibles— que al ubicar-
se en ellos cada sujeto activan el nacimiento de una obliga-
ción tributaria. Por tanto, el surgimiento del impuesto presu-
pone la presencia de una riqueza que es afectada a través de 
un supuesto contenido en una ley tributaria. No toda riqueza 
es gravable, sólo aquella apta para contribuir. Es importante, 
por tanto, que al momento de crearse el supuesto respecto del 
cual surge el impuesto, se sustente en una riqueza cierta, sus-
ceptible de imposición. El presupuesto normativo del im-
puesto debe presuponer que grava una riqueza cierta. Así, los 
índices de riqueza susceptibles de ser gravados a través del 
impuesto son el ingreso, el consumo o gasto, y el patrimonio, 
entre otros.

En México los impuestos son de índole federal o estatal, 
pero también las legislaturas locales crean impuestos para ser 
gestionados y cobrados por los municipios, a quienes se les 
otorga competencia tributaria. Así, dentro de este último tipo 
de impuestos municipales están los que gravan la adquisi-
ción de inmuebles, aplicando una tarifa proporcional —por lo 
general del 2%— al valor mayor que resulte entre el catastral, 
el de operación o el determinado a través de avalúo comercial. 
A su vez, también tenemos impuestos que recaen sobre la pro-
piedad raíz, que pagan los titulares de los inmuebles de mane-
ra anual.

Las entidades federativas tienen la posibilidad de crear 
todo tipo de tributos o, en lo particular, impuestos. No obstan-
te, es una atribución actualmente limitada por el sncf, en tan-
to los entes locales han renunciado a sus potestades tributa-
rias, para participar de los recursos federales. Los impuestos 
más importantes son aquellos de índole federal, tales como el 
isr, el iva o el iEps, por citar a los más importantes. El primero 
recae sobre la riqueza que surge de los ingresos que obtienen 
tanto las personas físicas o morales; los segundos, en cambio, 
atienden al valor de actos y actividades.
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Los impuestos —en su aspecto tradicional— obtienen re-
cursos para destinarse al gasto público de los entes públicos, 
identificándoseles de naturaleza fiscal, por el fin que persi-
guen; empero, cuando el impuesto es indiferente a la percep-
ción de ingresos, con el claro objetivo de inhibir conductas, 
satisfacer necesidades políticas, culturales, económicas o so-
ciales, estamos en presencia de impuestos de naturaleza ex-
trafiscal; categoría tributaria que tiende a afectar —sobre 
todo— el contenido del principio de capacidad contributiva. 
La constitucionalidad de este tipo de impuestos se obtiene 
cuando su carácter extrafiscal se desprende de los elementos 
que lo conforman: hecho imponible, base, tipo de gravamen o 
deuda tributaria, y cuando su resultado es proporcional al ob-
jetivo buscado.

Derechos

Una segunda categoría de contribuciones contenida en el ar-
tículo 2o del cff son los “derechos”, vistos como 

las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovecha-
miento de bienes de dominio público de la nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de dere-
cho público, excepto cuando se presten por organismos descen-
tralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previs-
tas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado.

El nombre “derecho” para identificar un tributo es a nues-
tro parecer inapropiado, confunde al contribuyente; entiénda-
se, en su generalidad, que un derecho es una norma que rigen 
la conducta del hombre, o el lado contrario al izquierdo de 
algo. En otras latitudes impositivas se les conoce —en forma 
más adecuada— como tasas. El hecho imponible de este tipo 
de tributos se concentra en el cobro que hace el Estado por 
permitir la utilización al particular de bienes de dominio pú-
blico, sea de carácter federal o estatal: ejemplo de ello lo son 
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100 LOS TRIBUTOS Y SUS ELEMENTOS ESENCIALES

el otorgamiento de una concesión para usar y gozar de una 
playa; al igual que el cobro que el Estado realiza por prestar 
servicios públicos a los particulares: expedición de licencias, 
actas de nacimiento, pasaporte, entre otros. La Ley Federal de 
Derechos contiene cada uno de los cobros (derechos) que pue-
de realizar la autoridad fiscal federal, tanto por la prestación de 
servicios públicos como por el otorgamiento del uso y goce 
de bienes de dominio público. Es claro observar que en este 
tipo de tributos surge una contraprestación entre la autoridad 
que presta el servicio y el particular que al cubrir la contribu-
ción obtiene un beneficio.

El punto toral está en que este tipo de tributos no se ajus-
tan en la misma medida a los parámetros constitucionales de 
justicia tributaria contenidos en el artículo 31 fracción iv (ca-
pacidad contributiva e igualdad tributaria), toda vez que el 
“derecho” se cuantifica atendiendo —como un primer valor— 
al costo del servicio proporcionado. Los tributos, en su gene-
ralidad, se conciben donde la riqueza existe y, como segundo 
parámetro, deben ajustarse a la aptitud contributiva del con-
tribuyente. En consecuencia, un tributo sin sustento económi-
co, que no observa al contribuyente en su aptitud de pago, ca-
rece de viabilidad constitucional. En cambio, los “derechos” 
tienen un tratamiento diferente, pues no se acomodan en la 
misma medida a los parámetros del principio de capacidad 
contributiva. Entiéndase que el servicio proporcionado por el 
Estado tiene un coste que debe ser cubierto por quien se bene-
ficia del servicio; por lo tanto, es imposible pretender ajustar 
el “derecho” a la aptitud contributiva del obligado a su pago. 
Así, la expedición de una licencia de conducir, de una conce-
sión de transporte, o de aquella otra concesión para usar y 
gozar de zona federal marítimo terrestre, entre otras, estará 
delimitado por factores diversos a la exclusiva aptitud econó-
mica del contribuyente. 

Contribuciones de mejora

El Estado suele realizar obras públicas generales que benefi-
cian a un sector de la población —en determinada área geo-
gráfica— como la mejoría de calles, la instalación de alumbra-
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do público, la creación de parques y jardines o su recuperación, 
entre muchos otros servicios u obras, aumentando con ello el 
valor del patrimonio al que afectan; riqueza que suele ser gra-
vada con una contribución de mejora; en consecuencia, los 
contribuyentes favorecidos con dicha obra se convierten en 
obligados tributarios. La Ley de Contribuciones de Mejora 
por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica, 
es un claro ejemplo de ello al establecer que quienes se benefi-
cien en forma directa por obras públicas federales de infraes-
tructura hidráulica quedan obligados a cubrir una contribu-
ción por el beneficio obtenido. 

Aportaciones de seguridad social

Por último, las aportaciones de seguridad social otorgan obli-
gatoriedad a las cuotas que los patrones deben cubrir para 
que el Estado preste servicios de seguridad social. Ante el in-
cumplimiento del pago de las cuotas que deben realizarse 
ante el IMSS, ISSSTE, ISFAM, Infonavit, considerados organismos 
fiscales autónomos, la autoridad fiscal está en posibilidad de 
iniciar el procedimiento administrativo de ejecución regulado 
por el CFF. Ese ordenamiento fiscal define que las

aportaciones de seguridad social son las contribuciones estable-
cidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Esta-
do en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en mate-
ria de seguridad social o a la persona que se beneficie en forma 
especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado.

Recordemos que los patrones, por disposición constitu-
cional, están obligados a proporcionar seguridad social a sus 
trabajadores, pero el Estado se ha sustituido en dicha obliga-
ción: servicios médicos, vivienda, cesantías, pensiones, jubila-
ciones, entre otras; en consecuencia, los patrones y demás be-
neficiados deberán pagar cuotas —de naturaleza fiscal— cuyo 
fin específico es cubrir los gastos que tales servicios generan, 
caracterizando este tipo de contribuciones, pues los recursos 
captados no se destinan al gasto público, sino que se dirigen 
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102 LOS TRIBUTOS Y SUS ELEMENTOS ESENCIALES

al ente público para el cual fueron recaudas, otorgándole así 
la naturaleza de contribuciones parafiscales. 

ElEmEntos cualitativos dEl tributo

Hecho imponible

El hecho imponible es uno de los elementos cualitativos del 
tributo, en cuanto permite establecer su campo de aplicación: 
supuesto de la realidad que al ser concretado por la ley tribu-
taria como mandato impositivo, adquiere la calidad de hecho 
imponible. Dicho supuesto expone la riqueza considerada 
como gravable, e identifica al sujeto obligado a contribuir, 
siendo, por tanto, una manifestación de riqueza, pero sobre 
todo de capacidad contributiva en su generalidad. Así, todo 
presupuesto normativo requiere estar estrechamente vincula-
do con la Constitución y recaer sobre acontecimientos mate-
riales económicos. 

El hecho imponible, por un lado, vincula al sujeto obliga-
do a otorgar una prestación en favor de la administración 
tributaria, vista como el acreedor de tal obligación; por otro 
lado, su naturaleza, sea civil, mercantil, administrativa o 
cualesquiera otra, no tiene trascendencia impositiva alguna. 
Lo que a la ley tributaria interesa es el nacimiento de la obli-
gación tributaria, atendiendo a una manifestación concreta 
de capacidad contributiva. Así, habrá casos en el que las par-
tes tienen la intención de producir determinadas consecuen-
cias jurídicas; sin embargo, si la operación está gravada por 
un impuesto, no importa la intención que se persigue con la 
realización del acto principal, pues lo que interesa es el de-
vengo de la obligación tributaria. El principal requisito del 
hecho imponible consiste en su respaldo por un índice de ca-
pacidad contributiva, el cual lo inviste de legitimidad consti-
tucional. 

Asimismo, el hecho imponible se descompone para su es-
tudio en dos elementos: el objetivo y el subjetivo. El primero 
es considerado el presupuesto sobre el cual surge el tributo, o 
sea la parte de la realidad que el legislador considera idónea 
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para ser gravada. Tal presupuesto está fincado sobre la reali-
zación de un hecho jurídico representativo de capacidad con-
tributiva o, en su caso, de un negocio jurídico que también lo 
manifieste. Un segundo elemento se desenvuelve en el ámbito 
subjetivo. El hecho imponible, en este caso, guarda una estre-
cha relación con el sujeto pasivo de la obligación tributaria, 
íntimamente relacionado con su objeto imponible. Si el pre-
supuesto normativo del tributo requiere ser representativo 
de una riqueza gravable, o mejor dicho de una manifestación de 
capacidad contributiva en su aspecto general, el elemento 
subjetivo de tal presupuesto exige que el obligado tributario 
posea una aptitud contributiva, es decir, sea titular de una ri-
queza económica idónea para contribuir. El elemento objetivo 
del tributo debe ser una perpetua búsqueda de la capacidad 
contributiva, a efecto de que el sujeto pasivo o contribuyente 
pueda efectivamente participar en el concurso de los gastos 
públicos apegado al más eficaz criterio de justicia. Así, en los 
tributos de naturaleza directa el objeto material se encuentra 
en la posesión de una renta o un ingreso; en cambio, en aque-
llos otros de naturaleza indirecta son los hechos o situaciones 
los que representan el elemento objetivo, distintos de la situa-
ción patrimonial del sujeto, pero que a su vez constituye una 
representación de la capacidad contributiva. 

En nuestro país los tributos se mueven tanto en el plano 
federal como en el estatal. El legislador que los crea restringe 
su ámbito de operación a una porción del territorio (entida-
des federativas) o a la totalidad del país (Federación). Por otra 
parte, los respectivos congresos locales, como órganos legisla-
tivos, están facultados para establecer impuestos de carácter 
municipal, exigibles por cada uno de los respectivos ayunta-
mientos. El elemento espacial del hecho imponible ubica el 
espacio territorial sobre el cual tiene validez el tributo; el aspec-
to cuantitativo indica el grado de intensidad con que se realiza 
el hecho imponible, sin que pueda considerarse sea el factor 
determinante de la cuantía de la deuda tributaria; y el aspecto 
temporal, determina el momento en que se realiza el hecho 
imponible. El tributo no es una figura perpetua, su validez 
está delimitada en el tiempo, por lo cual el hecho imponible 
delimita el devengo del tributo, es decir, el momento en el que 
se considera surge la obligación tributaria. 
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104 LOS TRIBUTOS Y SUS ELEMENTOS ESENCIALES

El elemento objetivo del hecho imponible no debe confun-
dirse con el objeto del tributo. Este último es la manifestación 
económica que busca someterse a tributación, trátese de la 
renta, el patrimonio o el gasto. En cambio, al referirnos al pri-
mero, se alude al presupuesto fáctico de cuya realización de-
pende el nacimiento de la obligación tributaria principal. 

El presupuesto normativo establecido en la ley, puede lle-
gar a tener declaraciones de índole negativa, mediante las 
cuales el legislador tributario, en un afán clarificador, busca 
una mayor comprensión del intérprete de la ley o, sobre todo, 
del posible sujeto obligado a su cumplimiento. A través de la 
norma de no sujeción se evita confundir situaciones que no se 
encuentran gravadas por la ley, y que se involucran con aque-
llas otras sujetas al cumplimiento de una obligación tributa-
ria. Es una manera de esclarecer las disposiciones tributarias 
difíciles y complejas. 

Sujetos

La obligación tributaria surge cuando se hace realidad el he-
cho imponible (devengo), momento en que se identifican los 
sujetos obligados al pago de la contribución, y aquellos otros 
facultados para hacerla exigible (sujeto activo). Resulta fácil 
reconocer, en un primer escenario, al sujeto activo (titular del 
derecho de crédito), autoridad fiscal, y al sujeto pasivo (obli-
gado al pago de la contribución), realizador del hecho impo-
nible, quien soporta en su patrimonio la carga económica que 
se desprende del tributo. Empero, con el devengo del tributo, 
no sólo surge una obligación tributaria para el sujeto pasivo 
principal, sino que también se identifican, de manera solida-
ria o subsidiaria, a otro tipo de sujetos con obligaciones dife-
rentes: responsable, sustituto, sucesor. El cff, con una mala 
técnica y desconociendo la esencia de este tipo de contribu-
yentes, nombra —erróneamente— como responsables solida-
rios a todos los demás sujetos que participan o se vinculan a 
la obligación tributaria. El sujeto obligado a cubrir la obliga-
ción tributaria por responsabilidad no es el titular del hecho 
imponible: su función es asegurar el pago del impuesto. La 
obligación detentada por el responsable es exclusivamente ac-
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cesoria, en cuanto debe responder por el pago no realizado 
por el contribuyente. Así, al cumplirse ciertas condiciones im-
puestas en el presupuesto normativo de la ley que regule el 
impuesto, el responsable queda sujeto al cumplimiento de la 
obligación tributaria principal. El responsable siempre es un 
deudor subsidiario no solidario. 

ElEmEntos cuantitativos dEl tributo

Deuda tributaria

La deuda tributaria se constituye por: a) el adeudo principal; 
b) la actualización; c) recargos y, por último, e) intereses. Es 
importante hacer notar que a dicho instituto no se le identifi-
ca con una voz específica, depende de la construcción que de 
ella haga el derecho positivo. Así, entre otras, suele equiparár-
sele como “cantidad a pagar”, “resultado fiscal”, “adeudo im-
positivo”, “crédito fiscal”. Los elementos que la conforman 
son diversos. Uno de ellos, el de mayor importancia, tiene su 
origen en la obligación tributaria principal. Adeudo que suele 
tipificase en algunos sistemas jurídicos como la cuota —es el 
caso de España—, tasa en México. A su vez, parte integral de 
la deuda tributaria son los denominados accesorios de la con-
tribución. El cff no define el concepto de deuda, ni establece 
cuáles son los elementos que la conforman, se limita —como 
ya se dijo— a señalar la presencia del crédito fiscal, como re-
sultado del devengo de la obligación tributaria. Así, el crédito 
se compone del adeudo principal y de otros factores como re-
cargos, multas o la propia actualización.

Por tanto, el cff al aludir a la deuda tributaria hace uso 
del instituto del crédito tributario.

Artículo 4: Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir 
el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de 
contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, inclu-
yendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga 
derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, 
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106 LOS TRIBUTOS Y SUS ELEMENTOS ESENCIALES

así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Es-
tado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

Según se muestra, el legislador hace uso de la figura del 
“crédito tributario”, como medio para establecer la deuda tri-
butaria a cargo del contribuyente. Se entiende, en consecuen-
cia, que no es necesario el incumplimiento, por parte del obli-
gado tributario, de una norma tributaria, para que surja; el 
crédito es producto o consecuencia, en una de sus facetas, del 
nacimiento de la obligación tributaria principal. 

La deuda tributaria, cuantificación monetaria del surgi-
miento de la obligación tributaria principal, se integra por 
una serie de elementos, entre los cuales el principal lo consti-
tuye la cuota, y se le pueden agregar los recargos, la actualiza-
ción y multas. Si bien es cierto la deuda tributaria puede con-
formarse de una serie de componentes que confluyen por el 
nacimiento de la obligación tributaria, también lo es que sue-
le coincidir con la cuota tributaria. No obstante, ello no signi-
fica que ambos sean conceptos sinónimos. Para poder deter-
minar la cuantía de la cuota es necesario conocer: la base 
gravable y el tipo de gravamen, de la combinación de ambos 
surgirá la cantidad a la que el contribuyente estará compelido 
a cubrir. 

Base gravable

La deuda tributaria —hemos dicho— nace como consecuen-
cia de la realización del hecho imponible (presupuesto de he-
cho, según lo señala el derecho positivo mexicano). El proce-
dimiento para alcanzar su cuantificación no es similar para 
todo tipo de contribuciones. En algunas figuras, como es el 
caso de los derechos, la cantidad a pagar puede ser expresa-
mente establecida por la ley, tomando como referencia un nú-
mero específico de salarios mínimos. A este tipo de cuota se le 
da el calificativo de fija. Empero, subsisten otras consideradas 
de naturaleza variable. En ella se identifica varios elementos: 
el hecho imponible, la base gravable, y el tipo que repercute 
en esa última. La cantidad a pagar es el resultado de su conju-
gación.
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En el primer tipo de contribuciones el legislador prevé di-
rectamente la cuantía de la obligación, como consecuencia de 
la realización del presupuesto de hecho, estableciendo el pago 
de una específica cantidad de dinero. Es suficiente, por tanto, 
ubicar al sujeto pasivo en el presupuesto normativo del tribu-
to, para conocer la cuantía de la obligación tributaria. No es 
forzoso agotar un procedimiento de determinación sustenta-
do en aquellos otros elementos de cuantificación: base impo-
nible y tipo de gravamen. Cuando la ley señala expresamente 
la cantidad a cubrir por la realización del presupuesto norma-
tivo, estamos en presencia de una contribución de cuota fija. 

Los tributos de cuota variable, en cambio, son de conteni-
do más complejo. En ellos, la ley no especifica la cantidad a 
pagar; la prestación no está expresamente identificada, sino 
que se requiere de ciertos elementos para dar un valor cuanti-
tativo a la obligación tributaria. El mandato fijado no ha cul-
minado con verter un específico valor económico. Por ende, 
es necesario proceder a su cuantificación. Así, se hace uso de 
la base gravable y del tipo, de cuya combinación surge la cuo-
ta. En este tipo de contribuciones la prestación no está plena-
mente identificada, se necesita de aquellos otros elementos de 
cuantificación reservados, por su función, a la materia de la 
ley. 

En la ley tributaria se instituyen presupuestos normati-
vos, o si se quiere, presupuestos de hecho de los cuales habrán 
de nacer obligaciones tributarias. Cuando la conducta del su-
jeto se apega a la construcción lógica formada en la norma, 
mana para él la obligación de pago; o, en un supuesto diferen-
te, se le constriñe a cumplir con específicos requerimientos de 
la autoridad fiscal: presentación de documentos. Las obliga-
ciones, por ende, pueden tener un carácter positivo o negati-
vo, dependiendo de si se trata de un hacer, un tolerar, o un no 
hacer. Ahora bien, cuando la obligación del contribuyente se 
apuntala como una aportación económica —pago del tribu-
to— es indispensable perpetrar un procedimiento de cuantifi-
cación del adeudo tributario. En todo este procedimiento hay 
tres momentos de singular importancia. El primero es prota-
gonizado por el legislador, quien por la naturaleza de sus fun-
ciones, y en apego a los postulados de la Constitución, está 
inexcusablemente compelido a erigir cada uno de los presu-
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puestos normativos de la contribución. En este tenor, tiene el 
compromiso de que las hipótesis normativas respondan a los 
postulados del artículo 31, fracción IV de la Constitución: ca-
pacidad contributiva, generalidad e igualdad tributaria. No 
hacerlo segrega al tributo, en una primera aproximación, de 
los lineamientos de la justicia tributaria. Precisamente, la 
elección de la materia imponible debe respaldarse por efecti-
vos índices de riqueza. Donde exista una manifestación eco-
nómica apta para contribuir, solo allí puede configurarse una 
carga impositiva. 

El legislador, en un segundo escenario, debe proporcionar 
elementos para cuantificar la obligación tributaria, surgida 
como consecuencia de la realización del hecho imponible. 
Sólo así se logra que el tributo se convierta en un instituto re-
ceptor de ingresos efectivo y justo. Este razonamiento implica 
que la autoridad fiscal —shcp, a través del sat— deba, como 
parte de sus facultades de comprobación, avocarse a gestio-
nar el pago del tributo cuando no haya sido efectivamente de-
terminado por el contribuyente. Recuérdese que en México 
procede la autodeclaración impositiva; por tanto, es el contri-
buyente quien, en apego a la normativa proporcionada por el 
Estado, debe calcular sus cargas tributarias. Empero, la auto-
ridad administrativa competente, como parte de sus funcio-
nes de inspección, está obligada a verificar el debido cumpli-
miento de las obligaciones del contribuyente. 

Un último elemento de cuantificación está en el tipo de 
gravamen, aplicado a la base gravable, dando lugar al surgi-
miento de la cuota. Su cálculo no implica estar en presencia 
de la deuda tributaria, pues la cuota puede ser motivo de mi-
noración, mediante el uso de algún beneficio fiscal establecido 
en ley, o incrementarse con algún otro accesorio de las contri-
buciones, como lo son los recargos y la actualización.

El estudio de la base imponible, por lo dicho, se vuelve 
consustancial para comprender el tema de la deuda tributa-
ria. Pero ¿qué es la base imponible? y ¿cuáles son los métodos 
o técnicas para su determinación? El hecho imponible y la 
base gravable están íntimamente relacionados, pues en esta 
última se recoge el aspecto objetivo de la primera. La deuda 
tributaria se paga como consecuencia de la cuantificación del 
presupuesto de hecho realizado por el sujeto pasivo. En defi-
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nitiva, es un elemento necesario para determinar la cuantía 
de la deuda tributaria apegada a los postulados del principio de 
capacidad contributiva relativa, pues se adapta, en su cuanti-
ficación, a la aptitud contributiva del sujeto pasivo. 

Son ejemplos de bases imponibles el valor de un bien (im-
puesto predial); la cuantía del negocio jurídico (contrato pri-
vado de compraventa); el gasto realizado (iva); el ingreso per-
cibido (Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas); el 
patrimonio adquirido (Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles), entre otros. Aun cuando la base se conforma de 
una serie de valores de índole económica, puede, en algunos 
casos, romperse la regla general, y estimarse respecto a ele-
mentos carentes de contenido económico, incardinados, entre 
otros, sobre el peso y la medida de algún producto. 

El cff omite delimitar, como figura sustantiva, el conteni-
do de la base imponible. Esto resulta lógico debido a la gran 
diversidad de contribuciones, y sobre todo de impuestos que 
coexisten en el sistema jurídico positivo. Cada impuesto en lo 
particular, en su normatividad, establece los elementos que 
habrán de configurar la base del impuesto. Empero, aun cuan-
do el derecho positivo no lo reconozca existen diversos tipos 
de base. 

La base también puede ser concebida con una calidad 
monetaria y no monetaria. En la primera, el factor susceptible 
de medición está representado por cantidades efectivas de di-
nero, a las que habrá de aplicarse el tipo que corresponda, se-
gún lo establezca la norma positiva. Un ejemplo característico 
se presenta en el impuesto que recae sobre la renta de las per-
sonas físicas, donde la base se conforma por los rendimientos 
percibidos por las personas en un lugar y tiempo determina-
dos; en cambio, una base no monetaria depende de factores 
ajenos a una cantidad de dinero: litros, peso, volumen, núme-
ro de folios de un documento, por lo cual debe gravarse 

Tipo de gravamen

El fin principal de una contribución, o utilizando su figura 
principal: el impuesto, implica una obligación de pago. No 
basta con que la ley cree un supuesto normativo o hecho im-
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ponible, y posteriormente, ante una actuación del sujeto, ajus-
tándose a dicho presupuesto, consolide la cuantía de la obli-
gación de pago. Esta es una primera fase, en algunos tributos 
se requiere de una segunda, la cual obedece a todo un proce-
dimiento de liquidación. Así, es necesario hacer uso de otros 
institutos tributarios, llamados de cuantificación. Nos referi-
mos a la base gravable, el tipo y la cuota del impuesto. Esta 
última etapa, con mucho la más importante, da contenido 
económico a la obligación tributaria al cuantificar el hecho 
imponible. Para el obligado tributario es necesario, por tanto, 
conocer los elementos que le ayuden a determinar la cantidad 
a pagar. Sobre todo, hacer efectiva la garantía de seguridad 
jurídica establecida por la Constitución, en el tenor de que su 
aportación sea una efectiva representación de su aptitud con-
tributiva. Como se denota, la capacidad contributiva no sólo 
está inmersa en el presupuesto normativo, sino que incluso 
tiene una fuerte injerencia en los elementos cuantitativos de 
la obligación tributaria. El legislador debe, por tanto, poseer 
una amplia cultura jurídica tributaria, con el fin de conocer la 
técnica necesaria para que cada contribución se ajuste a los 
lineamientos subjetivos y objetivos de este controvertido prin-
cipio. 

Para que la base gravable otorgue un resultado: la canti-
dad a pagar, es necesario enlazarla con la tasa; considerada el 
elemento definitivo para el cálculo de la carga tributaria. De 
su estructura dependerá la efectividad y equidad de la deuda 
tributaria. La técnica impositiva ofrece una clasificación so-
bre los diversos tipos de tasas susceptibles de aplicar a las 
contribuciones, sobre todo en lo que a los impuestos se refie-
re. El tipo de gravamen puede ser conceptuado como fijo, de-
limitado como una cantidad de dinero específica por cada 
unidad impositiva; en cambio, los tipos proporcionales atien-
den a un porcentaje que varía en la medida que aumenta o 
disminuye la base. 

Ahora bien, cuando la tasa se refiere a una base monetaria 
puede ser fijada, por ley, de dos formas: la primera al estable-
cerse una cantidad específica por cada uno de los escalones en 
los que se descompone la base imponible. Una segunda op-
ción demanda el establecimiento de un porcentaje para apli-
car a la base gravable. Cada uno de estos porcentajes adquiere 
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la denominación de alícuotas, las cuales pueden ser propor-
cionales o progresivas. 

También —como ya se argumentó líneas arriba— cuando 
la tasa o tipos de gravamen se constituyen por porcentajes 
aplicables sobre bases de dinero, se les denomina alícuotas. 
Las alícuotas que pueden aplicarse a la base imponible, pue-
den ser de diversas formas:

a) Proporcional. Esta alícuota permanece fija aun cuan-
do la base imponible se modifique. La cuantía del tri-
buto crece de manera proporcional al incremento de 
la base. El caso del IVA se tiene una tasa proporcional. 
La ley que regula dicho impuesto exige como obliga-
ción de las personas físicas y morales que enajenen 
bienes; presten servicios independientes; otorguen el 
uso o goce temporal de bienes; e importen bienes o 
servicios; aplicar a los valores de dichas operaciones la 
tasa del 16%. Este porcentaje, ante su inmovilidad, ad-
quiere la categoría de proporcional. 

b) Progresivo. Las tasas progresivas aumentan conforme 
la base imponible se incrementa. Por tanto, la carga 
tributaria crece de manera más que proporcional, 
ajustándose con eficacia a los planteamientos de la ca-
pacidad contributiva. No es posible que la alícuota 
mantenga una perpetua progresividad, pues el im-
puesto llegaría a ser confiscatorio, superando el 100% 
de la base gravable. Por ello es necesario, por razones 
de técnica y justicia tributaria, que la última alícuota 
de la tarifa adquiera una naturaleza proporcional.

c) Regresivas. En este caso, conforme aumenta la base 
imponible, la alícuota tiende a disminuir. Se produce, 
en consecuencia, el efecto contrario al generado por la 
alícuota progresiva. 

Así como el hecho imponible necesita alcanzar una armo-
nía con los postulados del principio de capacidad contributiva 
—aspecto objetivo del principio— y la base debe ser un reflejo 
de la riqueza gravable susceptible de imposición, el tipo es un 
elemento definitivo para alcanzar la carga tributaria justa. Su 
estructura facilita la equidad de la deuda. 
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Regímenes de determinación del tributo

El cálculo de la obligación de pago de una contribución exige 
o requiere la ayuda de la base imponible. Para hacer factible 
el objetivo perseguido en el presupuesto normativo de la con-
tribución, es indispensable que la configuración del tributo 
posea una construcción normativa de la obligación tributaria. 
En el procedimiento para dar un resultado numérico a la obli-
gación tributaria, se presentan dos vías, una donde la contri-
bución se determina y la otra donde sólo alcanza a estimarse 
o presumirse. En este tenor, la voz “determinar” no alcanza a 
comprender ambos tipos de bases. Según el método que se 
utilice para dar un valor económico a la base, el resultado será 
diferente. El cff reconoce, pero no de manera expresa, tal dis-
tinción cuando otorga la posibilidad a la autoridad fiscal para 
calcular la deuda tributaria en apego al uso de elementos pre-
suntos. 

Determinación directa

Cuando para hacer el cálculo del impuesto el contribuyente, 
o, en algunos casos la autoridad, utiliza documentación espe-
cífica (contabilidad), o un soporte electrónico, que trasluzca 
con claridad la situación económica del contribuyente, se rea-
liza una determinación directa de base imponible. Mediante 
este método hay un pleno conocimiento y comprobación del 
hecho generador. La consecuencia: otorgar al obligado la cer-
teza de que se paga con apego a los lineamientos establecidos 
en el hecho imponible. También suele denominársele determi-
nación con base cierta. A través de este régimen se da un valor 
económico al presupuesto establecido en la ley tributaria.

Estimación indirecta

Este método surge al carecer la autoridad de los elementos y 
datos necesarios para llevar a cabo una completa estimación. 
Es el caso de la falta de declaraciones, incumplimiento de 
obligaciones contables, donde la autoridad necesita, para co-
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nocer la carga del impuesto, estimar de manera indirecta la 
cuantía de la base imponible. La mecánica exige hacer uso de 
datos comparativos e inferidos. Sólo así se podrá dar un valor 
económico a la base imponible, que surge como consecuencia 
de la obligación tributaria. En su consecuencia son presuntas 
las bases imponibles así estimadas, que se evalúan según pre-
sunciones no legales establecidas por la propia administra-
ción tributaria en cada caso, sin perjuicio de la revisión enco-
mendada a los tribunales en los supuestos de impugnación 
por el sujeto pasivo. Este régimen se concentra en aquellos 
contribuyentes que no atienden los lineamientos de la ley tri-
butaria. Es lógico, por consecuencia, proceder en forma enér-
gica contra ellos, incluso desconociendo algunos de los dere-
chos a los que están afectos los contribuyentes cumplidos. El 
cff, en el artículo 55, faculta a las autoridades fiscales a esti-
mar presuntamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, 
siempre y cuando se opongan u obstaculicen al desarrollo de 
las facultades de comprobación de las autoridades fiscales; no 
presenten libros y registros de contabilidad; existan omisiones 
en el registro de operaciones, ingresos o compras; surjan re-
gistro de compras, gastos o servicios no realizados; haya alte-
raciones en el registro de inventarios; no cumplan con las 
obligaciones de valuación de inventarios; no se tenga en ope-
ración las máquinas registradoras de comprobación fiscal, y 
se adviertan irregularidades en la contabilidad. Este artículo se 
convierte en una importante herramienta para que la autori-
dad pueda hace frente a la evasión fiscal y al fraude a la ley 
tributaria. Por otra parte, la facultad de la autoridad fiscal se 
amplía en el artículo 57 del mencionado ordenamiento legal 
al disponer: “Las autoridades fiscales podrán determinar pre-
suntivamente las contribuciones que se debieron haber reteni-
do, cuando aparezca omisión en la retención y entero, por 
más del 3% sobre las retenciones enteradas”.

conclusionEs

El tributo o contribución es la figura central del derecho tri-
butario, delimitada como la carga impuesta por el Estado a 
los particulares, con el fin de que participen en el concurso 
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de los gastos públicos. Los impuestos, derechos, aportacio-
nes de seguridad social y las contribuciones de mejora, son la 
especie dentro del género tributo, cada una de estas figuras 
tiene una función análoga a la otra: recaudar, pero con estruc-
turas jurídicas diferentes. El impuesto exige la presencia de 
un supuesto normativo (hecho imponible), donde se encuen-
tra contenida una obligación de pago para quien sea titular de 
la riqueza allí gravada; en cambio, los derechos atienden al 
cobro que realiza la autoridad fiscal, por el costo de un servi-
cio proporcionado por el Estado a un particular, previa peti-
ción realizada por este último para que se le proporcione un 
servicio o se le permita usar y gozar de bienes de dominio pú-
blico de la nación; en este último caso existe una clara contra-
prestación entre los sujetos que participan en la relación jurí-
dica tributaria, a diferencia del impuesto que carece de ella. 
Las contribuciones de mejora funcionan de manera diferente, 
pues el costo impositivo se determina por el aumento de valor 
de bienes —propiedad de particulares— afectados por la reali-
zación de una obra pública. Las contribuciones de seguridad 
social están delimitadas por los servicios que presta el Estado, 
al sustituirse en la obligación que tienen los particulares de 
otorgar la seguridad social a sus trabajadores. El costo de ta-
les servicios se refleja en las cuotas que deben cubrir los pa-
trones al Estado. 

Ahora bien, las contribuciones o tributos requieren conte-
ner elementos cualitativos y cuantitativos en su estructura, 
con el fin de hacer efectivo su cobro. Ello nos lleva a conocer 
la estructura del hecho imponible, los sujetos de la relación 
tributaria, la base gravable, la tasa y la deuda tributaria. 
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IV. SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Miriam Guillermina gómEz casas

introducción

Dentro de los elementos esenciales de la obligación tributaria 
se encuentran el denominado hecho imponible o hecho gene-
rador, los sujetos, el objeto, la base imponible y la tasa o tari-
fa. En este capítulo, el objeto de estudio es el tercer elemento 
de la obligación tributaria, es decir, los sujetos activo y pasivo. 
Se inicia explicando de forma somera el tema de la obligación 
tributaria, para así adentrar al lector en el contexto tributario 
en que se desarrolla el contenido del trabajo. Una vez enfoca-
dos en el tema de sujetos de la obligación tributaria, se expli-
cará cómo están integrados tanto las características de cada 
sujeto como la clasificación adoptada por la legislación mexi-
cana en torno a los sujetos; asimismo, se mencionan distintas 
clasificaciones doctrinales. 

Los sujetos responsables solidarios forman parte medular 
del presente estudio, ya que si bien en nuestra legislación tri-
butaria no se hace distinción de los diferentes tipos de sujetos 
pasivos que puede haber, sí son mencionados dentro de los 
supuestos que se establecen aun cuando están bajo la denomi-
nación de responsables solidarios, como más adelante se estu-
diará. 

En cada apartado de este capítulo se desarrollan cuadros 
conceptuales, tablas con ejemplos y comentarios, mapas men-
tales y otras herramientas visuales con la finalidad de reforzar 
los conceptos y temas desarrollados en estas páginas.

¿Qué Es la obligación tributaria?

Para tener un mejor entendimiento debemos partir de una 
breve explicación de la obligación tributaria. Emilio Margáin 
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define a la obligación tributaria como, el vínculo jurídico en 
virtud del cual el Estado, denominado sujeto activo, exige 
de un deudor, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de 
una prestación pecuniaria excepcionalmente en especie. 

Las obligaciones surgen en el momento en que el sujeto 
pasivo realiza el llamado hecho generador, es decir, al realizar 
ciertas situaciones jurídicas o, de hecho, previstas en las leyes 
fiscales. El pago del tributo es la principal obligación tributa-
ria de los contribuyentes, sin embargo, también existen otras 
obligaciones entre las que destacan la inscripción o alta en el 
rfc, la presentación de declaraciones, el llevar la contabilidad 
general, la expedición de comprobantes fiscales, el efectuar 
retenciones, la expedición de constancias, entre otras. 

De esta forma, Gabriela Ríos Granados establece dos tipos 
de obligaciones; el primero son las denominadas obligaciones 
formales o adjetivas cuya naturaleza accesoria al efectuarlas 
permite el cumplimiento de la obligación principal; y el se-
gundo tipo que hace referencia a las obligaciones sustantivas 
o principales, es decir, el pago del tributo.

 

Tipos de obligaciones tributarias:

Formales o adjetivas

Ejemplos

1. Inscripción en el RFC.

2. Presentar declaraciones.

3. Llevar la contabilidad de la forma 

en que lo establece la ley.

4. Expedir comprobantes �scales.

5. Realizar las retenciones necesarias.

El pago del tributo 
correspondiente

Ejemplos

Sustantivas o principales
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suJEtos dE la obligación tributaria y su clasificación 
dE acuErdo a la lEgislación mExicana

En la obligación tributaria existen dos tipos de sujetos, el pri-
mero es el llamado sujeto activo, cuya función es la recauda-
ción de impuestos; el segundo tipo es el sujeto pasivo, el cual 
tiene a su cargo el cumplimiento de las obligaciones fi scales y 
así la contribución al gasto público.

El sujeto activo es el Estado, quien efectúa la recaudación de 
las contribuciones, principalmente a través del sat, es decir, 
de la autoridad fi scal. Asimismo, el sujeto activo tiene dos fa-
cetas:

1) Por medio del legislador son creadas las normas tribu-
tarias.

2) El ejecutivo es el encargado de ejecutar tales normas. 
Lo realiza a través de hacienda, sat y órganos autóno-
mos fi scales como el imss, el fovissstE, etcétera.

El sujeto pasivo es defi nido por Miguel Alvarado Esquivel 
como la persona física o moral, nacional o extranjera, que 
realiza el hecho generador de un tributo o contribución. 

La clasifi cación de los sujetos pasivos en la legislación 
mexicana tiene en primer lugar al contribuyente, el cual es la 

Sujeto activo 
(acreedor):
el Estado

Sujeto pasivo 
(deudor):

el contribuyente

Obligación
tributaria
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120 SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

persona física o moral que realiza el hecho imponible, es de-
cir, es quien realiza los supuestos hipotéticos que se estable-
cen en la ley tributaria. En el caso de los impuestos indirectos, 
inicialmente tenemos al contribuyente de derecho, que es el 
que se establece en la norma tributaria y posteriormente está 
el contribuyente de hecho, que es quien ciertamente realiza el 
pago de la contribución. Por ejemplo, en el iva al ser un im-
puesto indirecto, el contribuyente que traslada el impuesto es 
el contribuyente de derecho y el contribuyente que es el con-
sumidor final del bien o servicio, es decir, a quien le es trasla-
dado el impuesto y quien realiza el pago del impuesto es el 
llamado contribuyente de hecho. 

En segundo lugar están los denominados sujetos respon-
sables solidarios. Es importante comentar que en el CFF no se 
da una definición de responsable solidario, así como tampoco 
son mencionados los términos de responsable sustituto y suje-
to responsable por garantía, sino que simplemente estos dos 
últimos sujetos son englobados como sujetos solidarios, inclu-
so se encuentran dentro su mismo apartado a pesar de no ser 
lo mismo un sujeto sustituto y un sujeto solidario, como más 
adelante se establecerá.

suJEtos rEsponsablEs solidarios

Los sujetos responsables solidarios pueden ser definidos como 
personas distintas al contribuyente, a las cuales se les atribu-

Clasi�cación de sujetos pasivos

 (Legislación mexicana)

I. Contribuyente

 A. De derecho (en impuestos directos)

 B. De hecho (en impuestos indirectos)

II. Responsables solidarios
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yen obligaciones tributarias a pesar de no haber realizado el 
hecho generador de éstas.1 En el supuesto de solidaridad es 
importante mencionar que, en caso de existir pluralidad de 
sujetos responsables solidarios, el sujeto activo puede exigir el 
cumplimiento de la obligación a cualquiera de ellos, sin algún 
orden o sistema.

Los sujetos responsables solidarios están establecidos en 
el artículo 26 del CFF, a continuación se muestra una tabla con 
algunos de los supuestos que pueden generar el carácter de 
responsable solidario, mencionando en la segunda columna 
hasta qué punto son responsables en la obligación tributaria y 
finalmente en la tercera columna se da un breve ejemplo:

Sujeto Responsabilidad Ejemplo

Retenedores y 
recaudadores de 
contribuciones

Hasta por el monto de 
tales contribuciones

Los notarios, al ser res-
ponsables solidarios, si 
en la compraventa de un 
inmueble no realizan la 
retención de las contri-
buciones correspondien-
tes, ellos responderán 
por ese monto.

Personas que 
efectúen pagos 
provisionales por 
cuenta del 
contribuyente

Hasta por el monto de 
esos pagos

El patrón que hace re-
tenciones del impuesto 
sobre la renta a sus tra-
bajadores y en lugar de 
efectuar los pagos provi-
sionales decide darle 
otro destino a ese dine-
ro, tendrá que responder 
por las contribuciones 
omitidas

1  “Responsabilidad solidaria en materia fiscal. Aspectos importantes”, 
Práctica Fiscal, núm. 761, México, junio de 2015, p. 25.
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122 SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Liquidadores y 
síndicos

Hasta por el monto de:
1. Las contribuciones 

que debieron pagar 
en razón de la liqui-
dación de la sociedad.

2. Las causadas durante 
su gestión como liqui-
dadores o síndicos.

Al liquidar una sociedad.

Directores, geren-
tes generales o 
administrador 
único

Por las contribuciones 
causadas, no retenidas, 
no enteradas, o no paga-
das durante su gestión.

Si durante el ejercicio 
2017 la empresa no paga-
ra el ISR correspondiente 
a los ingresos obtenidos, 
la responsabilidad corre-
rá a cargo de cualquiera 
de estos sujetos.

Representantes 
de personas no 
residentes

Por el monto de las con-
tribuciones que deban 
pagarse.

El representante legal de 
un ciudadano que tiene 
residencia en China y 
que le pide comprar a su 
nombre una propiedad 
en México. El represen-
tante es responsable por 
las contribuciones que 
se causen con motivo de 
la compraventa.

Legatarios y 
donatarios

Hasta por el monto de 
los bienes legados o do-
nados, cuando estos bie-
nes causen obligaciones 
fiscales.

Si una persona es legata-
ria de una casa, y esta 
casa tuviera adeudos en 
el impuesto predial, ella 
deberá cubrir tales adeu-
dos.
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Terceros que 
garanticen el 
interés fiscal 
mediante prenda, 
hipoteca, 
etcétera.

Hasta por el valor de los 
objetos dados en garan-
tía

Si una persona garantiza 
el interés fiscal hipote-
cando su casa, para ga-
rantizar el cumplimiento 
del pago en parcialida-
des del crédito fiscal (por 
ejemplo), se responde 
por el monto de dicho 
crédito fiscal.

Socios o accio-
nistas que tengan 
el control efectivo 
de la sociedad al 
momento de omi-
tir contribucio-
nes

De las contribuciones 
causadas por la socie-
dad. Sin que exceda el 
monto de la participa-
ción que tenía en el ca-
pital social al momento 
de la contribución omi-
tida

Si un socio es parte del 
consejo de administra-
ción, será responsable 
solidario

Sociedades al 
enajenar accio-
nes o partes 
sociales

Por el monto de las con-
tribuciones omitidas

Si una sociedad enajena 
acciones, y los nuevos 
socios no muestran el 
pago del impuesto co-
rrespondiente.

Sociedades 
escindidas

Sin que la responsabili-
dad exceda el valor del 
capital de la sociedad 
escindida.

Si al realizar la transmi-
sión de activos y pasivos 
de la sociedad se omite 
pagar una contribución.

Albaceas
Por las contribuciones 
causadas durante el pe-
riodo de su cargo.

No pagar el impuesto 
predial de los inmuebles 
de la sucesión.

Fuente: Elaboración propia con información del artículo 26 del cff, 
México, 2017.
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A continuación se estudiarán con mayor profundidad tres 
supuestos en los que existe responsabilidad solidaria en el 
ámbito societario:

En el primer supuesto, los socios o accionistas tienen res-
ponsabilidad solidaria, respecto de las contribuciones que la 
sociedad haya causado, cuando el interés fiscal no alcance a 
ser garantizado con los bienes de la sociedad y exclusivamen-
te cuando la sociedad: 

1) No solicite su inscripción en el RFC.
2) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspon-

diente. 
3) No lleve contabilidad, la oculte o la destruya.
4) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin 

presentar el aviso de cambio de domicilio.

En 2014 se reformaron las fracciones x, xi, xv y xviii el ar-
tículo 26 del CFF,2 adicionando en la fracción X que para cal-
cular la responsabilidad se tomará en cuenta el porcentaje de 
la participación que el socio o accionista tenga suscrito en el 
capital social de la sociedad al momento de la causación de la 
obligación y se multiplicará por la contribución omitida, des-
tacando que esto es aplicable únicamente a los socios o accio-
nistas que tengan o hayan tenido el control efectivo de la so-
ciedad. 

Asimismo, en esta reforma se establecieron los tipos de 
actos que son considerados actividades en las que los socios o 
accionistas ejercen un control efectivo, las cuales se enlistan a 
continuación:

1) Imponer decisiones en asambleas generales; nombrar 
o destituir a la mayoría de los consejeros o adminis-
tradores de la sociedad.

2) Tener la titularidad de derecho de voto respecto de 
más del 50% del capital social de la sociedad.

3) Dirigir la administración, la estrategia o las principa-
les políticas de la sociedad, realizándolo de forma táci-
ta o expresa.

2  cff, dof, México, 9 de diciembre de 2013.
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En este último punto, debe recordarse que en caso de no 
existir administrador designado, la administración de la so-
ciedad recae en todos los socios,3 en otras palabras, si la socie-
dad no cuenta con un administrador todos los socios serán 
responsables solidarios.

En el segundo supuesto, son responsables solidarios las 
sociedades que inscriban en el libro de acciones o partes so-
ciales a personas físicas o morales que enajenen acciones o 
partes sociales, aun sin que estas personas hayan comprobado 
que enteraron o retuvieron el impuesto correspondiente. La 
importancia de la inscripción de este tipo de actos de enajena-
ción de acciones o partes sociales, radica en que es necesaria 
su inscripción para que formalmente surta efectos frente a 
terceros.4 Asimismo, el libro de acciones permite llevar un re-
gistro con los nombres de los dueños de las acciones, así como 
las transmisiones que son realizadas.5

En el tercer supuesto se tiene como responsables solida-
rios a las sociedades escindidas, respecto de:

a) Contribuciones por la transmisión de activos, pasivos 
y capital contable de parte de la sociedad escindente.

b) Contribuciones anteriores a la escisión, causadas por 
la sociedad escindente.

Recordando que la sociedad escindente es la sociedad que 
decide extinguirse o dividirse y aportar sus activos, pasivos y 
capital contable a otra sociedad de nueva creación llamada 
escindida. 

JurisprudEncia

Por la importancia del tema, se citará textualmente la siguien-
te jurisprudencia:

Sujeto pasivo del poder tributario del Estado y sujeto pasivo de 
la obligación tributaria. Sus diferencias. El primero de los suje-

3  Ley General de Sociedades Mercantiles, México, 2017, artículo 40.
4  Ibidem, artículo 73.
5  Ibidem, artículo 128.
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tos se refiere a la persona física o jurídica que soporta su ejerci-
cio en el más amplio sentido del término. Éste es un concepto 
amplio que va más allá de la obligación material de pago del tri-
buto incluyendo un cúmulo de obligaciones y deberes formales 
(hacer, no hacer, soportar, entre otras) y que también implica si-
tuaciones subjetivas distintas del sujeto pasivo que realiza el he-
cho imponible —que por lo regular se denomina contribuyente—, 
esto es, de terceros como obligados tributarios —en donde se in-
cardinan las figuras de la responsabilidad (solidaria o subsidia-
ria) y la sustitución tributaria—. Por el contrario, el sujeto pasi-
vo de la obligación tributaria —denominado contribuyente— es 
la persona física o jurídica que tiene la obligación de pago del 
tributo por haber realizado el hecho imponible demostrativo, en 
su caso, de capacidad contributiva, soportando dicha carga en su 
patrimonio. En la legislación tributaria mexicana no existe una 
disposición legal en la que se establezca expresamente quién es 
el sujeto pasivo de la obligación tributaria y los distintos obliga-
dos tributarios. Lo que sí existe es una disposición que prevé 
quiénes son los responsables solidarios con los contribuyentes, 
esto es, el artículo 26 del CFF. Por ello, las principales diferencias 
entre el sujeto de la obligación tributaria de pago (contribuyen-
te) y el sujeto pasivo del poder tributario (retenedor) son las si-
guientes: a) conducta realizada: el primero realiza el hecho im-
ponible, por lo que ostenta su titularidad y, por regla general, la 
capacidad contributiva que el hecho imponible refleja; el segun-
do no, pues se trata de un tercero que realiza un supuesto nor-
mativo que se interrelaciona con ese hecho, que la mayoría de 
las veces no es demostrativo de capacidad contributiva, aunque 
al realizarse se subroga en la titularidad del hecho imponible. b) 
Fundamento normativo: el primero tiene la obligación de pago 
del impuesto por haber realizado el hecho imponible previsto en 
la ley respectiva (disposición normativa primaria); el segundo 
tiene la misma obligación de pago pero no por actualizar el he-
cho imponible, sino por un mandato legal diverso a éste, que es 
por no retener el impuesto (disposición normativa secundaria). 
c) Posición jurídica: el primero tiene el lugar principal en el 
cumplimiento de la obligación tributaria de pago; el segundo 
está obligado por ley al pago del impuesto en lugar de aquél, sus-
tituyéndolo, siendo el único y verdadero sujeto obligado al pago. 
Por ello se ha dicho que en la sustitución tributaria existe una 
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desviación sustancial total o parcial del normal proceso de im-
putación normativa de la obligación fiscal. En vez del sujeto pa-
sivo, otro sujeto queda obligado al pago del tributo. d) Naturale-
za: el primero es el que satisface por regla general y en 
condiciones de normalidad la obligación tributaria de pago; el 
segundo es un garante personal de la obligación tributaria de 
pago no satisfecha por aquél, que facilita y simplifica la activi-
dad recaudatoria de la autoridad fiscal actuando a título de auxi-
liar y coadyuvante de ésta, por lo que se establece como un espe-
cial mecanismo impositivo.6

Como se podrá advertir de la lectura de la tesis citada, se 
refuerzan algunas de las ideas planteadas al principio de este 
capítulo, para efectos prácticos serán enlistadas a continua-
ción y posteriormente se realiza una tabla mostrando las dife-
rencias entre el sujeto de la obligación tributaria y el sujeto 
pasivo del poder tributario:

1) Las obligaciones tributarias pueden ser obligaciones 
de dar, hacer, no hacer y tolerar. 

2) Se mencionan conceptos como responsabilidad soli-
daria y subsidiaria, así como sustitución tributaria.

3) Establece al contribuyente como el sujeto de la obliga-
ción tributaria de pago y al retenedor como el sujeto 
pasivo del poder tributario.

Contribuyente Retenedor

Naturaleza Es quien por regla 
general satisface el 
pago de la obliga-
ción.

Está obligado por 
ley al pago del im-
puesto en lugar del 
obligado principal 
(el contribuyente), es 
decir, lo sustituye.

6  Tesis 1a CXVII/2013, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Dé-
cima Época, t. I, abril de 2013, p. 974.
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Contribuyente Retenedor

Conducta rea-
lizada

Realiza el hecho imponi-
ble

Es un tercero que se 
encuentra en un su-
puesto normativo que 
le da el carácter de rete-
nedor

Fundamento 
normativo

La ley establece los hechos 
generadores que producen 
la obligación del pago.

Su obligación se esta-
blece mediante manda-
to legal, al no haber 
realizado la retención 
del impuesto corres-
pondiente.

otras clasificacionEs dE rEsponsablEs tributarios

Margáin cita la clasificación del jurista argentino Dino Jarach, 
que establece cuatro tipos de sujetos:7

1) Responsable contribuyente: quien realiza el hecho ge-
nerador.

2) Responsable por sustitución: es responsable porque 
conoció de la obligación y a pesar de ello no le exigió 
su cumplimiento al contribuyente. Gabriela Ríos hace 
la precisión de que el sustituto del contribuyente, debe 
sustituirlo tanto en la retención, pago o entero de la 
contribución.8

3) Responsable por garantía: responde por el contribu-
yente a través de un bien.

4) Responsable solidario.
a) Por sucesión: herederos y donatarios.
b) Por representación: voluntariamente o por falta de 

7  Emilio Margáin Manautou, op. cit., p. 290.
8  Gabriela Ríos Granados, op. cit., p. 20.
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capacidad de ejercicio, como es el caso de los pa-
dres o tutores de menores de edad.

En la obligación tributaria, si el sujeto no realiza el hecho 
imponible pero sí está en uno de los supuestos en que la ley 
pone a su cargo responsabilidades en la obligación, es el mo-
mento en que aparece lo que se denomina responsable solida-
rio.9

En el sistema tributario alemán:

1) Responsable tributario. El cual abarca la responsabili-
dad tanto por hecho propio, como la derivada por in-
fracción y la que es por deuda ajena.

En el sistema tributario italiano, se establecen como res-
ponsables tributarios:

1) A quien garantiza el cumplimiento de la obligación tri-
butaria.10

2) El sujeto sustituto.

Asimismo, se establece como auxiliares en la recaudación 
de impuestos de sujetos activos, a personas físicas o jurídicas, 
a los cuales los entes ejecutantes (sujeto activo) con base en 
disposiciones de ley les confían algunas funciones públicas li-
mitadas para la recaudación de impuestos. 

conclusionEs

Los sujetos pasivos de la obligación tributaria distintos al con-
tribuyente, es decir, solidarios o sustitutos, tienen como prin-
cipal función la de coadyuvar a la autoridad fiscal en la recau-
dación de las contribuciones, asimismo, en caso de no hacer 
la retención debida o pasar por alto el corroborar que el con-
tribuyente efectivamente haya pagado las contribuciones co-

9  Juan Carlos González Calderón y Luis Seguel Malagueño, El sujeto pasi-
vo de la relación jurídica tributaria, tesis de licenciatura en ciencias jurídicas y 
sociales, Universidad de Chile, Chile, 2005, p. 73.

10  Ibidem, p. 74.
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rrespondientes a sus actos realizados, entonces mediante 
mandato de ley se hacen merecedores de responder sobre las 
obligaciones no cumplidas.

El sujeto activo está representado por el Estado, cuya 
principal potestad es ser el acreedor del contribuyente, es de-
cir, quien recauda impuestos. A pesar de que el pago del tribu-
to es la principal obligación tributaria, no deben perderse de 
vista las contribuciones accesorias, ya que como su nombre lo 
indica al ser accesorias permiten que la obligación principal 
se cumpla.

Respecto a la legislación mexicana, el artículo 26 del CFF, 
tuvo un gran avance a través de su reforma en 2014 al incor-
porar los supuestos en que existe el término de control directo, 
el cual es clave para determinar responsabilidad solidaria a 
socios o accionistas. Sin embargo, este Código sigue sin esta-
blecer una definición de lo que es responsable solidario, de 
igual forma en ese mismo artículo 26 no se establece distin-
ción entre responsable solidario y responsable sustituto, a di-
ferencia de legislaciones de países como España o Argentina, 
en donde la ley brinda mayor claridad y define cada uno de 
estos sujetos. 
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actividadEs dE aprEndizaJE

Cuestionario

1) ¿Quién es el sujeto activo en la obligación tributaria?
2) ¿Quién es el sujeto pasivo en la obligación tributaria?
3) ¿Qué tipos de obligaciones tributarias existen?
4) Menciona dos ejemplos de obligaciones de “hacer”.
5) Menciona un ejemplo de obligaciones de “tolerar”.
6) Menciona dos actos en los que exista control directo 

por parte de un accionista.

bibliografía básica

Alvarado Esquivel, Miguel, La responsabilidad solidaria en ma-
teria fiscal federal, Porrúa, México, 2000.

González Santos, Juan Alfonso, Estudio de la responsabilidad 
solidaria en materia fiscal, tesis de maestría en derecho fis-
cal, Universidad Autónoma de Nuevo León, México, 2002.

González Calderón, Juan Carlos y Luis Seguel Malagueño, El 
sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria, tesis de li-
cenciatura en ciencias jurídicas y sociales, Universidad de 
Chile, Chile, 2005.

Margáin Manautou, Emilio, Introducción al estudio del dere-
cho tributario mexicano, 22a. ed., Porrúa, México, 2014.

Ríos Granados, Gabriela, Derecho tributario parte general, Po-
rrúa, México, 2014.

Sánchez Vega, Javier Alejandro, Principios de derecho fiscal, 
Ediciones Fiscales ISEF, México, 2015.

bibliografía complEmEntaria

Revistas

“Responsabilidad solidaria en materia Fiscal. Aspectos impor-
tantes”, Práctica Fiscal, núm. 761, México, junio de 2015.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



132 SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Jurisprudencia

Tesis 1a. CXVII/2013, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, t. I, abril de 2013, p. 974.

Legislación

Código Fiscal de la Federación, México, 2017.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2017.
Ley General de Sociedades Mercantiles, México, 2017.

Internet

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fisca-
les/Paginas/default.aspx.

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fisca-
les/personas_morales/regimen_general/Paginas/default.
aspx.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



V. EL CÁLCULO DE LAS CONTRIBUCIONES: 
CASOS PRÁCTICOS EN LOS IMPUESTOS

Kenny irigoyEn bastEris

introducción al cálculo dE las contribucionEs

Leo Mattersdorf, el contador de Albert Einstein en los Estados 
Unidos de América, declaró para la revista Times en 1963, que 
Einstein en una ocasión, durante una cena familiar, le comen-
tó: “Lo más difícil de entender en el mundo es el impuesto so-
bre la renta”. El contador le argumentó que había algo más 
difícil y era su teoría de la relatividad, pero Einstein replicó, 
“Oh, no, eso es fácil”.1

Sea que el célebre físico haya acuñado verdaderamente la 
frase anterior, no es del todo una exageración la dificultad de 
interpretación y cumplimiento que suponen las normas tri-
butarias para los ciudadanos de una nación. En el caso de 
México, las autoridades argumentan que con las nuevas tec-
nologías es muy sencillo efectuar los cálculos y pagos de las 
contribuciones,2 pero lo cierto es que las herramientas infor-
máticas que actualmente existen no resultan del todo sencillas 
para la persona que no conoce la terminología en el medio 
fiscal o legal.

Este capítulo pretende abordar de manera sencilla y prác-
tica cómo se calculan algunas contribuciones a las que esta-

1  Véase https://quoteinvestigator.com/2011/03/07/einstein-income-taxes/, fe-
cha de consulta: 12 de noviembre de 2017.

2  El 29 de noviembre de 2016, el jefe del Servicio de Administración Tribu-
taria (sat), Osvaldo Santín Quiroz, declaró que el sat había iniciado desde ha-
cía varios años un proceso de modernización tecnológica, lo que al mismo 
tiempo había permitido una relación más transparente entre el contribuyente 
y la autoridad, como base para facilitar el cumplimiento de obligaciones fis-
cales, y un ejemplo de ello era la propia factura electrónica y los mecanismos 
y herramientas que simplificaban este cumplimiento, como el buzón tributa-
rio y las revisiones electrónicas. Véase https://www.gob.mx/sat/prensa/com 
2016_114?idiom=es, fecha de consulta: 14 de noviembre de 2017.
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mos obligados a pagar en México, con el fin de que el lector 
conozca de forma habitual el cálculo del ISR y el IVA. Considero 
que el tema es de interés general porque permite tener cultura 
contributiva, pues de alguna forma todas las personas esta-
mos pagando contribuciones en nuestro día a día, ya sea por-
que obtenemos un ingreso, solicitamos una licencia de condu-
cir, pagamos el impuesto predial de nuestra casa, o hasta 
porque efectuemos un consumo en cualquier establecimiento.

Relevancia de los impuestos con respecto  
a las otras contribuciones

De todas las contribuciones analizadas en el capítulo elabora-
do por Marco César García Bueno de este manual, el impues-
to es la contribución más importante, por los siguientes moti-
vos:

• Los impuestos representan la principal fuente de ingresos 
del Estado mexicano. 

• De todas las contribuciones existentes, los impuestos re-
presentan la mayor carga económica para los particula-
res.

•  En los impuestos opera mayormente un principio que se 
conoce como “determinación”, estipulado en el artículo 6o 
del CFF. Conforme a este principio, corresponde a los pro-
pios particulares, también denominados contribuyentes, 
determinar de forma personal sus impuestos y pagarlos. 
Es decir, el Estado no es el encargado de indicar el monto 
que se debe pagar, sino que corresponde a cada persona 
efectuar el procedimiento de cálculo.

De acuerdo con lo observado en el capítulo precedente so-
bre los tributos, la determinación de un impuesto está conteni-
da en los elementos cuantitativos del tributo y existen diversos 
regímenes de determinación del tributo;3 así, cuando habla-
mos de la “determinación” de un impuesto, tiene un sentido 

3  Véase el apartado “Regímenes de determinación del tributo” del capítulo 
“Los tributos y sus elementos esenciales”, en este manual.
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muy amplio que implica: interpretar una ley, determinar una 
base gravable4 y aplicar lo ahí señalado para posteriormente 
calcular un impuesto y pagarlo en una época de pago defini-
da.5 

No debemos confundir la determinación con el cálculo 
del tributo; la primera conlleva un conjunto de actuaciones, 
en tanto que el cálculo se reduce a la aplicación de ciertas 
operaciones matemáticas.6 

Dicho lo anterior, en este capítulo nos enfocamos a expli-
car ejemplos prácticos de la parte del cálculo de los impues-
tos, para que el lector pueda conocer algunos procedimientos 
aritméticos que nos establecen las leyes. 

De igual forma, es importante mencionar que, según su 
ámbito legislativo y de aplicación, existen impuestos federa-
les, estatales y municipales. 

Los impuestos estatales y municipales pueden diferir en 
sus mecánicas de cálculo de acuerdo con cada estado y locali-
dad; regularmente son menos costosos para los contribuyen-
tes. Por este motivo, nos abocaremos únicamente a exponer 
ejemplos prácticos de impuestos federales. Un ejemplo de im-
puesto municipal es el impuesto predial y un ejemplo de im-
puesto estatal es el impuesto sobre las erogaciones al trabajo 
personal subordinado, también conocido comúnmente como 
impuesto sobre nóminas.

Los impuestos federales, cuyos cálculos se abordarán en 
este apartado, son el isr7 y el iva, debido a que son los impues-
tos que con más frecuencia tienen que pagar los contribuyen-
tes y, por lo tanto, son los más significativos en la recaudación 
del país.

4  La base gravable en el ámbito fiscal no es otra cosa que el importe sobre 
el cual se van a calcular los impuestos, para llegar a este importe es necesario 
conocer a detalle la ley del impuesto que se va a pagar.

5  S. Venegas Álvarez, Derecho fiscal parte general e impuestos federales, 
Oxford, México, 2016, p. 136.

6  G. Rodríguez Mejía, Teoría de las contribuciones, Porrúa, México, 1994, 
p. 90.

7  La palabra “renta” para el ámbito fiscal o tributario se puede considerar 
como un sinónimo de ingreso. Para mayor claridad del concepto transcribi-
mos la definición de la Real Academia Española de dicho concepto. Renta: 
Ingreso, caudal, aumento de la riqueza de una persona. 
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isr e iva, características generales

La diferencia principal entre estos dos impuestos es que al isr 
se le considera un impuesto directo y al iva un impuesto indi-
recto. 

Cuando nos referimos a un impuesto directo como el isr, 
significa que el Estado identifica al sujeto al que le cobra el 
impuesto, el cual debe pagar impuestos por un incremento en 
su riqueza. Por ejemplo, si una persona decide poner una tien-
da de galletas, esta tienda generará riqueza por las ventas, que 
deberá pagar isr, en este ejemplo, la tienda es un local conoci-
do del gobierno que pagará el impuesto.

En el caso del iva como impuesto indirecto, el Estado no 
conoce al sujeto que está pagando el impuesto en términos 
económicos, pues el pago real del impuesto recae en los con-
sumidores que deben pagar el iva cuando adquieren un pro-
ducto o servicio. Por ejemplo, todos los clientes que vayan a 
comprar galletas a la tienda pagarán el iva al comprar el pro-
ducto, el Estado no puede identificar quienes serán todos los 
consumidores que pagarán el iva, por este motivo es un im-
puesto indirecto.

Habiendo establecido la diferencia principal entre estos 
impuestos explicaremos las características generales de cada 
impuesto, auxiliándonos de la siguiente tabla.
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tabla V.1. Características generales del isr e iva

isr iva

Impuesto directo.

Lo pagan personas físicas y 
personas morales.

Grava* cualquier beneficio 
o ingreso que incremente la 
riqueza como:
Venta de mercancías
Prestación de servicios
Arrendamientos de edificios o 

casas
Sueldos y salarios
Obtención de premios
Obtención de intereses, 
entre otros…

La tasa para personas morales 
es fija, actualmente es del 30% 
y para personas fijas se aplica 
una tarifa que puede ir del 
1.92 al 35 por ciento.

El impuesto se determina por 
ejercicio (anual).

Impuesto indirecto.

Lo trasladan** personas físicas y 
personas morales a los consumido-
res.

Grava específicamente las siguientes 
actividades:
Venta de bienes
Prestación de servicios
Arrendamiento
Importación de bienes y servicios

La tasa general es del 16% para per-
sonas físicas y personas morales, 
pero existen ciertas excepciones de 
bienes y servicios. Y existe una tasa 
al 0 por ciento.

El impuesto se determina de forma 
mensual.

 *  De acuerdo con la Real Academia Española, la palabra “gravar” 
significa imponer un gravamen. En el ámbito fiscal, cuando se utiliza 
la palabra gravar, o gravable, significa que ese acto o actividad es su-
jeto del pago de impuestos.
**  Cuando se dice “trasladar” para efectos del IVA no es otra cosa que 
cobrar el monto del impuesto al consumidor, el cual no forma parte 
del precio del bien. Por ejemplo, si usted paga en una tienda $116 
pesos por una camiseta, la tienda obtiene como ingreso $100 y los 
$16 restantes que usted pagó son el IVA que la tienda le trasladó. La 
tienda deberá entregar a la Secretaría de Hacienda esos $16 pesos de 
impuesto que usted pagó en su compra.

Fuente: Elaboración propia.
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isr. pErsonas moralEs

isr de personas morales: aspectos generales del cálculo

El isr de personas morales es el impuesto al que están obliga-
das las empresas, sociedades, asociaciones y, en general, 
cualquier entidad constituida de conformidad con las leyes 
mexicanas por la obtención de ingresos. Estas entidades se 
encuentran enunciadas en el artículo 7o de la lisr. 

Aquí se abordarán cálculos del régimen general de perso-
nas morales. Las características principales de este régimen 
serán descritas a continuación.

¿Cuándo deben pagar las personas morales el isr por la 
obtención de ingresos?

El ISR de personas morales se debe pagar en el momento 
en el que ocurra alguno de los siguientes supuestos:

1) Los ingresos son percibidos o generados. Por ejemplo, 
desde el momento que se entregue una mercancía, se 
preste un servicio, o bien cuando transcurra el mes de 
un contrato de arrendamiento. 

2) Cuando se emita la factura o comprobante fiscal.
3) Cuando se cobre total o parcialmente.

Enfatizamos que los ingresos no tienen que estar cobra-
dos para que se pague el isr sobre éstos, como es en el caso de 
que se preste un servicio o se emita la factura correspondiente 
sin haber recibido dinero.

El isr es un impuesto que se calcula por cada año o ejerci-
cio fiscal, y se paga en un ejercicio regular el 31 de marzo del 
año siguiente, es decir el isr que se calcula para 2016, se paga 
el 31 de marzo de 2017. Sin embargo, a partir del segundo año 
se hacen anticipos mensuales a cuenta del impuesto anual de-
nominados pagos provisionales (artículos 9o y 14 de la lisr).
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Cálculo del impuesto del ejercicio (resultado fiscal)

El impuesto del ejercicio de una persona moral del régimen 
general, se calcula de la siguiente manera, conforme al artícu-
lo 9o de la LISR:

Ingresos acumulables
(-) Deducciones autorizadas
(-) PTU pagada en el ejercicio
(=) Utilidad o (pérdida) fiscal

(-) Pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores

(=) Resultado fiscal
(x) Tasa del ISR de 30%
(=) ISR del ejercicio

Tabla V.2. Elementos del cálculo del ISR de personas morales

Ingresos acumu-
lables

Son los incrementos en los recursos económi-
cos o patrimonio de una empresa. 
Por ejemplo, se pueden generar porque: a) reali-
cen ventas de productos, b) presten servicios al 
público, o c) den en renta departamentos.

Deducciones auto-
rizadas

Son los gastos que, de acuerdo con la ley, pue-
den restarse a los ingresos. La condición princi-
pal es que sean estrictamente indispensables* en 
el tipo de actividad del contribuyente. 
Algunos ejemplos son: renta de un local, pago 
de salarios, compras de mercancías que son 
vendidas, gasolina para los automóviles de la 
empresa. 

PTU pagada en el 
ejercicio

Corresponde a la participación de los trabaja-
dores en las utilidades de las empresas, la cual 
es una obligación de pago de los patrones a los 
trabajadores de conformidad con las leyes labo-
rales.
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Utilidad o pérdida 
fiscal

Es el resultado de restar los ingresos acumu-
lables menos las deducciones autorizadas y la 
PTU pagada. En caso de obtener en este resul-
tado una cantidad negativa, se genera una pér-
dida fiscal y ya no se continúa con los demás 
elementos descritos de la fórmula anterior.

Pérdidas fiscales 
pendientes de apli-
car de ejercicios 
anteriores.

Las pérdidas fiscales generadas en un ejercicio 
se disminuyen cuando se obtengan utilidades 
fiscales futuras, se tienen diez años para apli-
carlas contra las utilidades futuras, posterior a 
ese plazo se pierde el derecho (artículo 57 de la 
LISR).

Resultado fiscal
Es el resultado de restar a la utilidad fiscal las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores.

Tasa de ISR (art. 9o 
de la LISR)

La tasa actual establecida por la ley vigente es 
de 30%, sin embargo, esta tasa ha variado con el 
transcurso del tiempo, por ejemplo, en 2002 era 
de 35% y en 2008 era de 28 por ciento.

ISR del ejercicio
Es el impuesto determinado resultado de mul-
tiplicar el resultado fiscal por la tasa de la ley. 

*  Un ejemplo de algo indispensable en una persona que se dedi-
que a elaborar galletas es la compra de harina, mantequilla y leche. 
Un ejemplo de algo no indispensable es el de un abogado que compre 
un barco y pretenda deducirlo (restarlo) de sus ingresos; es evidente 
que un barco no es un gasto que se necesite para prestar los servicios 
de abogacía y por lo tanto no puede ser deducible para el cálculo de 
los impuestos del abogado.

Fuente: Elaboración propia.

Caso práctico 1:

Una persona moral debe realizar el cálculo de su ISR del ejer-
cicio 2017, durante su ejercicio fiscal tuvo ingresos cobrados 
por $23’900,000.00; facturas por cobrar a clientes en canti-
dad de $2’100,000.00; compras de materia prima por 
$11’000,000.00 para fabricar mercancías, mismas que vendió 
a sus clientes,8 gastos para su operación por $3’650,000.00; en 

8  De acuerdo con la LISR vigente, las personas morales deducen el “Costo 
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el mismo ejercicio hizo pagos por concepto de PTU a los em-
pleados por $5’000,000.00, y cuenta con pérdidas de ejercicios 
anteriores pendientes de utilizar por $4’600,000.00 pesos 
mexicanos.

Solución:
Determinamos los ingresos acumulables:

Ingresos cobrados $23’900,000.00

(+) Ingresos a crédito     2’100,000.00

Total de ingresos acumulables   $26’000,000.00
Determinamos las deducciones autorizadas:

Costo de ventas $11’000,000.00

(+) Gastos     3’650,000.00

Total deducciones autorizadas $14’650,000.00

Determinamos el impuesto del ejercicio:

Ingresos acumulables  $26’000,000.00 
(-) Deducciones autorizadas   14’650,000.00 
(-) PTU pagada en el ejercicio    5’000,000.00 

Utilidad fiscal    6’350,000.00 
(-) Pérdidas fiscales pendientes   4’600,000.00 

Resultado fiscal    1’750,000.00 
(x) Tasa de ISR       30%              

ISR del ejercicio     $525,000.00 

Recordemos que las personas morales residentes en el 
país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, bie-
nes, servicio, crédito o cualquier otro tipo, que obtengan en el 
ejercicio de acuerdo con el artículo 16 de la LISR.

de lo vendido”, esto significa que una mercancía comprada por una empresa 
no se puede deducir fiscalmente sino hasta que sea vendida. La diferencia 
entre el precio de venta y precio de compra genera la utilidad por la que se 
pagan impuestos. 
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En cuanto a las deducciones autorizadas, nos fundamen-
tamos con el artículo 25, fracciones II y III, de la LISR.

Coeficiente de utilidad

El coeficiente de utilidad es un factor que se utiliza para de-
terminar los pagos provisionales de las personas morales. Re-
cordemos que los pagos provisionales son pagos del ISR que se 
hacen de forma mensual y que se disminuyen de nuestro ISR 
del ejercicio en la declaración anual. Posteriormente explica-
remos el proceso de los pagos provisionales.

De conformidad con el artículo 14 de la LISR, el coeficiente 
se calcula de la siguiente manera:

“Utilidad fiscal”
“Ingresos nominales”

Ingresos nominales = Ingresos acumulables del ejercicio – ajuste 
anual por inflación acumulable

Notas:
• Los ingresos nominales corresponden a los ingresos 

acumulables del ejercicio menos el aai acumulable, el 
cual será explicado posteriormente.

• Cada año se debe calcular un nuevo coeficiente de 
utilidad a la fecha de presentación de la declaración 
anual. Si en el cálculo del impuesto del ejercicio se 
determina una pérdida fiscal, entonces no se obtiene 
un coeficiente de utilidad en ese año.

Caso práctico 2:

Una persona moral obtuvo una utilidad fiscal de $30,800 pe-
sos en el ejercicio 2016 que se integra de la siguiente forma
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    Ingresos acumulables    $238,800.00
(-)  Deducciones autorizadas    208,000.00
(=)  Utilidad fiscal       $30,800.00

Los ingresos acumulables se integran con los siguientes 
conceptos:

Ingresos facturados             $220,000.00
Intereses ganados                              5,900.00
Ajuste anual por inflación acumulable            2,300.00
Otros ingresos                         10,600.00
Ingresos acumulables             $238,800.00

Solución: 

Primeramente debemos determinar los ingresos nominales

Total de ingresos acumulables    $238,800.00
(-) Ajuste anual por inflación acumulable         2,300.00
(=) Ingresos nominales                  $236,500.00

Posteriormente aplicamos la fórmula para el coeficiente de 
utilidad:

    Utilidad fiscal     =   30,800
Ingresos nominales   236,500

Coeficiente de utilidad = 0.13029

Por lo tanto, los pagos provisionales del ejercicio 2017 se 
calcularán a partir de marzo con el coeficiente de 0.1302 de-

9  Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 
operaciones aritméticas, con el fin de determinar factores o proporciones, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. Es decir, se toman 4 deci-
males de la división sin redondear (artículo 17-A del cff).
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terminado con base en la declaración anual del ejercicio 2016 
presentada el 31 de marzo.

Nota: en este caso se determinó un aai acumulable, pero si 
en el ejercicio 2016 se hubiera determinado aai deducible, en-
tonces los ingresos nominales serían iguales a los ingresos 
acumulables.

Cálculo de pagos provisionales

Como se mencionó anteriormente, el ISR es un ejercicio que se 
determina de forma anual, sin embargo, la lisr obliga a hacer 
pagos mensuales que se denominan “provisionales” porque 
son a cuenta de lo que se vaya a pagar en el isr anual. 

Los pagos provisionales del ISR son anticipos mensuales a 
cuenta del impuesto anual y se calculan a partir del segundo 
año de que fue constituida una persona moral. Los pagos pro-
visionales se calculan utilizando un coeficiente de utilidad de-
terminado en la declaración del ejercicio inmediato anterior, 
como señalamos en el apartado anterior. En el caso de que 
exista pérdida fiscal no se determina coeficiente y se puede 
utilizar un coeficiente de hasta cinco ejercicios anteriores.10 

Ahora bien, el procedimiento para efectuar los cálculos es 
el siguiente:

1) Se consideran los ingresos nominales totales del ejer-
cicio, es decir, en el mes de junio; por ejemplo, toma-
remos la suma de los ingresos de enero a junio, en el 
mes de octubre tomaremos la suma de ingresos de 
enero a octubre, y así respectivamente.

2) A los ingresos totales acumulados se les multiplicará 
por el coeficiente de utilidad determinado y se deter-
minará la utilidad fiscal para el pago provisional. 

Nota: el coeficiente se modifica siempre en marzo, conforme a 
la última declaración presentada. En caso de que no se deter-
mine un coeficiente por tener una pérdida fiscal del ejercicio, 
se podrá utilizar un coeficiente de hasta cinco ejercicios ante-

10  Artículo 14 de la lisr.
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riores. Si para algún ejercicio no se han determinado coefi-
ciente anteriormente, o tiene más de cinco ejercicios el último 
coeficiente, entonces no se realizarán pagos provisionales.

1) A la utilidad fiscal determinada se le podrán restar las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores (monto total 
de las pérdidas). Al resultado obtenido se le aplicará la 
tasa del 30% y se determinará el monto acumulado de 
pagos provisionales.

2) Al monto anterior se le restarán los pagos provisiona-
les de meses anteriores del ejercicio para determinar 
el pago provisional mensual.

De manera esquemática, el cálculo quedaría de la siguien-
te forma:

Ingresos nominales de los meses del ejercicio

(x) Coeficiente de utilidad

(=)
Utilidad fiscal para el pago provisional antes de pérdi-
das fiscales

(-) Pérdidas fiscales pendientes de aplicar

(=) Base gravable del pago provisional

(x) Tasa de 30% por el artículo 9o de la LISR

(=) Pago provisional acumulado del ejercicio

(-) Pago provisional de meses anteriores

Pago provisional a cargo del mes

Caso práctico 3:

Se requiere realizar el pago provisional de marzo 2017, con 
los siguientes datos:

Ingresos del mes Enero Febrero Marzo

Ingresos en efectivo 70,000.00 186,000.00 81,600.00
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Ingresos por rendi-
mientos bancarios 9,000.00 —— 4,600.00

• Coeficiente de uti-
lidad anual 2015: 
0.1263

• Coeficiente de uti-
lidad anual 2016: 
0.1401

• Pérdidas fiscales 
aplicadas en la 
anual 2016: 
$9,000.00

• Tasa ISR: 30%
• El nuevo coefi-

ciente de utilidad 
según la declara-
ción anual 2016: 
0.1401

Solución:
Ingresos del mes Enero Febrero Marzo

Ingresos en efectivo 70,000.00 186,000.00 81,600.00 

Rendimientos bancarios 9,000.00 —— 4,600.00 

(=) Suma de ingresos 79,000.00 186,000.00 86,200.00 

Ingresos acumulados 79,000.00 265,000.00 351,200.00 

(X) Coeficiente de utilidad 0.1263 0.1263 0.1401

(=) Utilidad fiscal 9,977.70 33,469.50 49,203.12 

 (-) Pérdidas fiscales 9,000.00 9,000.00 ——

(=) Resultado fiscal 977.70 24,469.50 49,203.12 

(X) Tasa ISR 30% 30% 30%

(=) Pago provisional 293.00 7,341.00 14,761.00 

 (-) Pagos provisionales pagados 
con anterioridad

—— 293.00 7,341.00 

(=) Pago provisional de ISR del 
mes

293.00 7,048.00 7,420.00 
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Ajuste Anual por Inflación

El AAI es el reconocimiento en la LISR de los efectos de la infla-
ción en el patrimonio de los contribuyentes. Como este con-
cepto es algo abstracto, trataremos de explicarlo a través de 
un ejemplo de la vida cotidiana.

Supongamos que una persona nos debe una cantidad de 
dinero, por ejemplo, $1,000 pesos, y nos lo promete devolver 
en quince días, pero esta persona incumple y nos lo devuelve 
un año después. Es evidente que no podríamos comprar las 
mismas cosas con $1,000 pesos si nos devuelven nuestro dine-
ro en un mes, que si nos lo devuelven el próximo año. Y esto 
se debe al incremento del costo que constantemente tienen los 
bienes y servicios, a este efecto económico se le conoce como 
inflación.

Ahora bien, en el ejemplo anterior, la persona que nos de-
volvió los $1,000 pesos un año después para efectos de la ley 
obtuvo un ingreso porque dispuso de nuestro dinero por un 
año, a este saldo por devolver la ley le denomina una “deuda”. 

Por el contrario, en el ejemplo anterior nosotros estaría-
mos sufriendo una pérdida, porque nuestro poder adquisitivo 
se vería disminuido al tener un derecho de cobro por $1,000 
pesos, que no pudimos recuperar sino hasta un año después, a 
esto la ley le denomina “crédito”.

Las personas morales suelen tener diversos créditos y 
deudas respectivamente que les originan un ingreso, o bien, 
una deducción por los efectos de la inflación en un ejercicio. 
Es preciso mencionar que solamente existirá un ingreso o de-
ducción total que se acumula o deduce respectivamente como 
AAI en la declaración anual del ejercicio, ya que la suma de to-
dos los créditos y deudas se toma en cuenta para el cálculo.

El procedimiento para determinar el aai conforme a los 
artículos 44 a 46 de la LISR, es el siguiente:

1) Se determina el promedio de créditos.
2) Se determina el promedio de deudas.
3) Se resta la diferencia de promedios, y se le aplica el 

factor de ajuste anual correspondiente a la inflación 
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del año: Índice Nacional de Precios al Consumidor11 
(INPC) de diciembre del año actual entre el INPC de di-
ciembre del año anterior, menos 1, por regla algebrai-
ca.

4) Si el promedio de créditos es mayor al promedio de 
deudas, entonces se determina un AAI deducible, de lo 
contrario si el promedio de deudas es mayor al prome-
dio de créditos, entonces se determina un AAI acumula-
ble.

Notas:
• El promedio de créditos y de deudas se determina 

con apoyo de la información contable.
• El saldo final de cada mes del ejercicio de las cuen-

tas contables se considera para determinar los pro-
medios.

Ejemplos de créditos para el aai:
• Las cuentas por cobrar a clientes y de compañías re-

lacionadas.
• Los saldos en bancos.
• Los saldos a favor de impuestos por recuperar decla-

rados.

Ejemplos de deudas para el AAI:
• Las cuentas por pagar a proveedores y de compañías 

relacionadas.
• Los pasivos de ciertos impuestos por pagar: IVA y 

aportaciones de seguridad social.
• Las cuentas por pagar a acreedores diversos.

Caso práctico 4:

Usted cuenta con los siguientes saldos de créditos y deudas 
(tabla) el índice de diciembre de 2015 fue de 118.532 y el de 

11  El inpc es un indicador que publica el INEGI para medir la inflación, se 
toman en cuenta el incremento en los costos de diversos productos y servi-
cios.
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diciembre 2016 fue de 122.515, calcular el Ajuste de Inflación 
Acumulable o deducible, según sea el caso.

Créditos Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Bancos 20,000 15,600 45,000 25,692 15,460 45,431 

Clientes 15,650 —— 30,521 45,894 45,533 78,454 
Impuestos por 
recuperar

 
50,000 

 
50,000 

 
50,000 

 
50,000 

 
50,000 

 
50,000 

Total 85,650 65,600 125,521 121,586 110,993 173,885 

Deudas Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Proveedores 96,542 83,823 35,373 76,157 34,600 16,448 

Intercompañías 59,687 14,417 67,314 15,561 7,798 15,596 
Impuestos por 
pagar

 
48,438 

 
48,438 

 
50,000 

 
50,000 

 
54,916 

 
54,916 

Total 204,667 146,678 152,686 141,718 97,314 86,961 

Créditos Julio Agosto Sep-
tiembre

Octubre No-
viembre

Diciem-
bre

Bancos 69,542 1,212 48,962 68,901 79,501 90,651 

Clientes 5,440 45,241 5,478 4,930 2,601 ——  
Impuestos por 
recuperar 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 

Total 124,982 96,453 104,440 123,831 132,102 140,651 

Deudas Julio Agosto Sep-
tiembre

Octubre No-
viembre

Diciem-
bre

Proveedores 19,708 12,731 9,817 32,483 18,089 11,482 

Intercompañías 7,803 6,635 30,029 9,968 6,959 12,507 
Impuestos por 
pagar —— 31,513 31,513 21,455 21,455 21,455 

Total 27,512 50,878 71,359 63,907 46,503 45,444 

Solución:
1) Como primer paso debemos obtener el promedio tanto 

de créditos como de deudas; para ello es necesario su-
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mar el total y dividirlo entre el número de meses por 
aplicar, en este caso la suma de créditos es de $1,405,694 
pesos, lo dividimos entre 12 y nos da un promedio de 
$117,141.17 pesos. Aplicamos el mismo procedimiento 
en las deudas; en este caso nos da un promedio de 
$94,635.54 pesos.

2) Al contar con los promedios, procedemos a obtener el 
neto (resta aritmética) entre los créditos y las deudas, 
lo cual nos dará como resultado:

     Promedio créditos $117,141.17
(-) Promedio deudas     94,635.54
     Diferencia neta   $22,505.63

3) Antes de continuar debemos obtener el ajuste de infla-
ción, de acuerdo al punto 3) del procedimiento men-
cionado anteriormente.

inpc 2016   122.515    1.0336
inpc 2015   118.532

Debemos recordar que al factor de ajuste debemos restar-
le la unidad por regla algebraica, asimismo tomamos de la di-
visión cuatro decimales. 

4) Teniendo todos los elementos, ahora pasamos con el 
cálculo del ajuste,

Promedio créditos 117,141.17 

Promedio deudas   94,635.54 

Neto   22,505.63 

Factor de ajuste      0.0227        

aai deducible       756.19 

En este caso tenemos un aai deducible, ya que nuestros 
créditos son mayores a nuestras deudas, en caso de que nues-
tras deudas fueran mayores a nuestros créditos, obtendríamos 
un AAI acumulable.
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Para recordar:

• Saldo promedio créditos > saldo promedio deudas: aai deducible
• Saldo promedio deudas > saldo promedio créditos: aai acumulable

Depreciación fiscal (deducción de inversiones)

La depreciación es la distribución sistemática y razonable en 
los gastos de una compañía del valor de un activo a lo largo de 
su vida útil;12 bajo este principio las nif13 establecen que un 
bien que se pueda utilizar por varios años o ejercicios fiscales, 
debe ser aplicado en gastos en ese mismo periodo de tiempo. 

Por ejemplo, si adquirimos un automóvil, y sabemos que 
el coche lo podremos utilizar por cinco años, en este sentido 
las NIF establecen que el valor del automóvil se debe reconocer 
como un gasto en el periodo de vida útil. Entonces, si el auto-
móvil nos costó $200,000.00 pesos y estimamos que su vida 
útil es de cinco años, debemos reconocer en gastos $40,000.00 
pesos por cinco años hasta llegar a los $200,000.00 pesos del 
costo del automóvil.

La lisr, en apego al procedimiento que establecen las nif, 
ha establecido un mecanismo similar para la deducción de los 
activos fijos, las cuales se llaman inversiones para efectos de 
la LISR y su depreciación se conoce como deducción de inver-
siones, sin embargo, en la práctica fiscal es común escuchar el 
término depreciación fiscal. El procedimiento se establece en 
los artículos 31 a 38 de la lisr y consiste en aplicar al monto 
de las inversiones un porcentaje máximo de deducción ya es-
tablecido por la ley, por ejemplo, en el artículo 34 de la lisr 
encontramos los siguientes porcentajes de deducción:

  5%  para edificios y construcciones.
10%  para mobiliario y equipo de oficina.
25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, 

 tractocamiones, montacargas y remolques.
30%  para computadoras personales de escritorio y portá-

12  Véase la Norma de Información Financiera C-6 párrafo 30.1 inciso d) 
13  Las nif son los pronunciamientos normativos en los que se basan los 

contadores para realizar la contabilidad mexicana.
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tiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, grafi-
cadores, lectores de código de barras, digitalizadores, 
unidades de almacenamiento externo y concentrado-
res de redes de cómputo.

 Caso práctico 5:

Se pide calcular los montos por depreciación fiscal del ejerci-
cio 2016 de los siguientes activos, considerando los porcenta-
jes de deducción del artículo 34.

Activo Monto Fecha de adquisición

Edificio Milton Av. 
Hidalgo 3,500,000.00 1o de enero de 2015

Equipo de cómputo 600,000.00 1o de junio de 2016

Automóvil 250,000.00 1o de septiembre de 2016

Equipo de oficina 800,000.00 1o de enero de 2016

Solución:
Para obtener la cantidad por depreciación es necesario 

conocer el monto original de los activos, los límites, así como 
los meses de uso de los mismos en el ejercicio, cabe señalar 
que en nuestro ejemplo tenemos el automóvil, el cual es un 
caso específico señalado en el artículo 36, fracción II, el cual 
nos limita la deducción a $175,000.00 pesos.

1) Debemos conocer los montos a depreciar, los meses de 
uso completos del activo y los porcentajes de deprecia-
ción.
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Activo Monto Fecha de
adquisición

Mes 
inicial

Mes 
final

Mes 
de 

uso

Depre-
cia-
ción 

Edificio Milton 
Av. Hidalgo

3,500,000.00 1° Enero 
2015

1 12 12 5%

Equipo de 
cómputo 

600,000.00 15 Junio 
2016

6 12 6 30%

Automóvil 175,000.00 17 Sept. 
2016

9 12 3 25%

Equipo de 
oficina

800,000.00 1° Enero 
2016

1 12 12 10%

2) Luego multiplicamos el monto original por la tasa de 
depreciación, dividimos entre 12 para obtener el mon-
to mensual y multiplicamos por los meses de uso del 
activo:

Fecha de 
adquisi-

ción

Concepto MOI % Meses 
de uso

Depre-
ciación 

histórica
01/01/2016 Edificio Milton 

Av. Hidalgo
3,500,000.00 5 12 175,000.00 

01/06/2016 Equipo de  
cómputo

600,000.00 30 6 90,000.00 

01/09/2016 Automóvil 175,000.00 25 3 10,937.50 

01/01/2016 Equipo de oficina 800,000.00 10 12 80,000.00 

3) Por último, la depreciación fiscal debe actualizarse 
desde el mes de adquisición del activo hasta el último 
mes de la primera mitad de uso. Es decir, si se usa 
todo el año, la primera mitad del ejercicio es de enero 
a junio, por lo tanto, se actualizaría el activo a junio.
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Deprecia-
ción

histórica

INPC  
adquisición

INPC  
actualización

Factor Deprecia-
ción fiscal

175,000.00 115.954 ene-15 118.901 jun-16 1.0254 179,445.00 

90,000.00 118.901 jun-16 119.547 ago-16 1.0054 90,486.00 

10,937.50 120.277 sep-16 121.007 oct-16 1.006 11,003.13 

80,000.00 118.984 ene-16 118.901 jun-16 1 80,000.00 

360,934.13 

Nota: en el último activo se observa que el factor es 1, esto derivado 
que la división del inpc de actualización fue menor a 1 y según el ar-
tículo 17-A del cff, cuando una cantidad se ajuste por inflación y el 
resultado del factor de ajuste sea inferior a 1, deberá tomarse 1.

isr. pErsonas físicas

isr. Personas físicas: aspectos generales del cálculo

El cálculo del ISR de las personas físicas es sustancialmente 
diferente al de las personas morales. A continuación, se expo-
nen dichas divergencias: 

1) A diferencia de las personas morales, las personas físi-
cas calcularán el ISR conforme a sus ingresos cobrados 
y gastos pagados. Recordemos que para las personas 
morales no es un requisito haber pagado una factura 
para poder deducirla, y que acumulan sus ingresos 
también aun y cuando no los hayan cobrado.

2) Las personas morales pagan el ISR a una tasa fija del 
30% y las personas físicas pagan el ISR conforme una 
tarifa que va del 1.92 al 35%, según sus ingresos, ya 
que paga a una tasa mayor la persona física que obtie-
ne mayores ingresos.

3) Si una persona física tiene diversos ingresos efectuará 
cálculos y pagos provisionales separados por cada tipo 
de ingreso. Recordemos que las personas morales con-
sideran todos sus ingresos en un solo cálculo de pago 
provisional mensual.
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4) En la declaración anual las personas físicas acumularán 
todos sus ingresos y restarán los diferentes pagos provi-
sionales que hayan efectuado. Asimismo, podrán dedu-
cir en su declaración anual “gastos personales” como 
consultas médicas, colegiaturas escolares o intereses de 
créditos hipotecarios. Por supuesto, las personas mora-
les no pueden deducir este tipo de gastos personales.

En este estudio se exponen casos prácticos de los regíme-
nes más comunes de ingresos para las personas físicas, que 
son el régimen de salarios, la actividad empresarial y los servi-
cios profesionales, y arrendamiento.

Pago provisional de ingresos por salarios

Los salarios son el ingreso más común en México, y el que 
más contribuye a la recaudación de impuestos.14 Lo cierto es 
que la obligación de efectuar el cálculo del pago del ISR por los 
salarios es de los patrones y no de los trabajadores que perci-
ben el ingreso.15 

Derivado que los patrones son los que efectúan el cálculo, 
éstos van a retener del sueldo del trabajador dicho impuesto. 
La retención significa restar del ingreso por salario del traba-
jador el importe del impuesto. Por ejemplo, si un trabajador 
gana $10,000.00 pesos al mes antes de impuestos y el cálculo 
del impuesto asciende a la cantidad de $1,000.00 pesos, el tra-
bajador estaría recibiendo en efectivo $9,000.00 pesos. La re-
tención anterior se efectúa con la tarifa del artículo 96 de la 
LISR, la cual es una tarifa mensual.16

Un aspecto importante en este tipo de ingresos es que los 
trabajadores no tienen derecho a ninguna deducción para dis-

14  Véase el resumen de la recaudación por tipo de impuesto en la siguiente 
página: http://www.sat.gob.mx/transparencia/transparencia_focalizada/Docu-
ments/itg2015_t4/ReporteAnual2015_Retos2016.pdf (consulta del 23 de mar-
zo de 2017).

15  De conformidad con el artículo 96 de la LISR.
16  Si el trabajador percibe sus salarios semanal, decenal, catorcenal o 

quincenalmente, existen tarifas ajustadas a esa proporción de días publicadas 
por el SAT en el anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF).
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minuir de sus ingresos a nivel de pago provisional. Solamente 
tendrán derecho en la declaración anual a disminuir las de-
ducciones personales antes mencionadas (colegiaturas, ho-
norarios médicos, intereses hipotecarios, transporte escolar, 
donativos). En el caso de que se les haya retenido mayor im-
puesto podrán recuperar una cantidad como saldo a favor en 
su declaración anual.

A pesar de no tener deducciones en su pago provisional, 
existe un decreto que beneficia a los trabajadores con salarios 
bajos otorgándoles un subsidio a su impuesto de acuerdo con 
su nivel de salario. En caso de ser mayor el subsidio que le 
corresponde al impuesto, se le otorgará al trabajador dinero 
como subsidio en lugar de descontársele el impuesto.17

Caso práctico 1:

La empresa La Surtidora, S. A., está por calcular la nómina 
mensual y le pide ayuda para obtener la cantidad a pagar por 
concepto de sueldos de María, una trabajadora del departa-
mento de ventas, para esto le proporciona los siguientes da-
tos: el salario diario es de $183.25; María tiene 1 inasistencia 
sin comprobar, por lo que la empresa debe de realizar el des-
cuento correspondiente, calcular el monto a pagar según la 
LISR.

Solución:
1) Como primer paso debemos obtener los días trabaja-

dos por María al final de mes, en este caso son 30 días 
(-) 1 día por inasistencia no justificada, el total de días 
laborados son 29.

2) Realizamos la multiplicación de días laborados por el 
sueldo diario que le corresponde por lo que procede-
mos a multiplicar los 29 días laborados por los $183.25 
salario diario, obtendremos $5,314.25.

3) La ley nos obliga como patrones a efectuar retenciones 
y enteros mensuales de carácter “pagos provisionales”, 

17  El subsidio para el empleo se encuentra regulado en el decreto del 11 de 
diciembre de 2013, que obliga a los patrones a aplicar dicho subsidio para 
trabajadores que ganen hasta $7,382.33 pesos al mes.
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por lo que si el empleado recibe un ingreso mayor al 
salario mínimo debemos proceder a una retención, de 
acuerdo con el artículo 96 de la LISR, en este caso a 
María se le aplicaría la retención del impuesto por ga-
nar más de un salario mínimo,18 por lo que debemos 
obtenerlo de la siguiente manera:

 Salario             $ 5,314.25
(-)  Límite inferior               4,210.42
 Excedente sobre el límite 1,103.83
(X)  % sobre el excedente              10.88%
  Impuesto sobre excedente   120.09
(+)  Cuota fija                              247.24
 Total ISR por retener                  $ 367.33

Nota: Los datos para el cálculo de retenciones así como 
para el cálculo de subsidio las encontramos en la publicación 
del anexo 8 de la RMF aplicable en 2017 (véase el anexo 1- PF de 
este estudio).

4) Nos ubicamos en el rango del salario para buscar el 
subsidio correspondiente a los ingresos, en caso de 
que los ingresos apliquen con el subsidio (véase el ane-
xo 2- PF).

El rango adecuado de subsidio para el salario que percibe 
esta persona es:

Para ingresos de 4,717.19 – hasta 5,335.42, se tiene dere-
cho a un subsidio de $324.87.

Conociendo el monto del subsidio, procedemos con la res-
ta correspondiente; como recordamos, el impuesto por rete-
ner calculado anteriormente es de $367.33.

Impuesto por retener $367.33 (-) subsidio correspondien-
te $324.87 = $42.46, cantidad por retener al empleado después 
de haber aplicado el subsidio correspondiente.

Como último paso aplicamos la resta de la retención co-
rrespondiente a María, el cual quedaría de la siguiente ma-
nera:

18  En 2017 el salario mínimo fue de $80.04 pesos diarios.
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 Salario base                       $5,314.25
 (-)  Retención de ISR                     42.46
 Total por entregar a María  $5,271.79

Pago provisional de ingresos por actividad empresarial 
(régimen general)

El régimen de actividades empresariales y profesionales en la 
LISR se integra de dos secciones: la primera corresponde al ré-
gimen general para las personas que perciban ingresos por ac-
tividades empresariales y profesionales, y la segunda al RIF. 
En este apartado analizaremos el régimen general.

Algunos ejemplos de actividades empresariales son los si-
guientes:

• Las actividades de comercio (compra y venta de mercan-
cías).

• Actividades industriales (industria de la ropa, calzado, 
construcción, etcétera).

• Actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras.

Las actividades profesionales se refieren a todos aquellos 
servicios que requieren un título profesional para ser presta-
dos, como los servicios de contadores, médicos, abogados o 
arquitectos. 

Las personas físicas que realizan actividades empresaria-
les deberán calcular sus pagos provisionales considerando to-
dos los ingresos cobrados y egresos realizados acumulados al 
mes. 

Caso práctico 2:

Fernando tiene una papelería en el centro de la ciudad y tiene 
la obligación de presentar sus pagos provisionales, en esta 
ocasión presentará la declaración mensual de agosto de 2017; 
usted cuenta con los siguientes datos para apoyarlo con el 
cálculo del impuesto:
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Datos correspondientes a los meses anteriores:

Ingresos cobrados               $264,542
Gastos pagados                    198,754
Pagos provisionales efectuados           4,500

Datos correspondientes al mes de agosto:

Ingresos facturados            $69,850
Ingresos cobrados                56,987
Compra de inventario            44,654
Gastos deducibles                    3,600
Sueldo empleado                    2,000
Gastos no deducibles19                   800

Solución:
1) Como primer paso debemos identificar los ingresos y 

los gastos correspondientes del mes; hay que recordar 
que los ingresos para acumular en este régimen deben 
de estar efectivamente cobrados (artículo 102 del ISR) 
y los gastos deben de ser los listados en el artículo 103 
de la LISR y que estrictamente cumplan con los requisi-
tos del artículo 105 de la LISR; los datos que formaran 
parte del cálculo del impuesto son los siguientes:

Ingresos cobrados           $56,987          Ingresos del mes.
Compra de inventario    44,654
Gastos deducibles                3,600        Deducciones del mes.
Sueldo empleado               2,000

2) Para el cálculo del impuesto es necesario conocer los 
datos declarados en meses anteriores, los cuales se su-
man a los datos del mes de agosto para obtener el im-
puesto. 

19  Los gastos no deducibles son aquellos que no cumplen los requisitos 
que indica la ley para efectuar su deducción contra los ingresos. Por ejemplo, 
si se efectúa un gasto y no se obtuvo el comprobante fiscal (factura electróni-
ca) correspondiente, o bien porque el gasto no sea indispensable para la acti-
vidad del contribuyente. 
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Ingresos acu-
mulados

$264,542.00 Deducciones acumuladas $198,754.00 

Ingresos 
agosto

56,987.00 Deducciones agosto 50,254.00 

Total ingresos $321,529.00 Total deducciones $249,008.00 

3) Una vez obtenidos los datos acumulados, debemos ob-
tener el impuesto por pagar; debe recordarse que el 
procedimiento para el cálculo del mismo es el siguien-
te:

Aplicando la tabla con la tarifa (establecida en el anexo 3 
– PF de este estudio) se obtiene lo siguiente:

     Ingresos cobrados
 

$321,529.00 

 (-) Deducciones pagadas 249,008.00 

(=) Base gravable 72,521.00 

 (-) Límite inferior 68,812.01 

(=) Excedente sobre el límite 3,708.99 

(X) % sobre el excedente 17.92%

(=) Impuesto sobre el excedente 664.65 

(+) Cuota fija 6,292.32 

(=) Impuesto por pagar 6,956.97 

 (-) Pagos provisionales anteriores 4,500.00 

     Total ISR a pagar en agosto $2,456.97 

Pago provisional de ingresos por actividad empresarial (RIF)

El rif se aplica a los contribuyentes que realicen únicamente 
actividades empresariales, mencionadas en el apartado ante-
rior, o bien, que presten servicios que no requieran título pro-
fesional, como servicios de plomería, carpintería, estéticas, 
etc. Siempre que estos ingresos no exceden de $2,000,000.00 
en un año (artículo 111 de la LISR).

La mayor ventaja de este régimen es que tiene una re-
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ducción del ISR que va del 100 al 10% por los años de perte-
nencia al régimen. Es decir, que una persona en este régimen 
hasta el año 11 de haber comenzado su actividad, estaría pa-
gando el 100% del impuesto que le corresponde, de confor-
midad con el art. 111 de la LISR.

tabla V.1. Reducción del Impuesto sobre la Renta  
a pagar en el Régimen de Incorporación Fiscal (%)

Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Por la presenta-
ción de informa-
ción de ingresos, 
erogaciones y 
proveedores: 100 90 80 70 60 50 40 30 20 10

Caso práctico 3:

Le piden apoyo para el cálculo de impuestos de una persona 
física en el RIF. La persona física recién comenzó actividades 
en el mes actual de septiembre, el negocio es una fonda de 
cocina mexicana. Será la primera ocasión en presentar su de-
claración por lo que deberá presentar el bimestre de septiem-
bre–octubre.20 La fonda ha tenido los siguientes ingresos y 
gastos:

Ventas de septiembre      $6,000
Ventas de octubre              8,600
Gastos de septiembre        3,000
Gastos de octubre              4,500

Solución: 

     Ingresos bimestrales   $14,600.00 

(-) Deducciones bimestrales      7,500.00 

20  En el rif, los pagos provisionales se efectúan de forma bimestral de con-
formidad con el art. 111 de la LISR.
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(=) Base gravable    $7,100.00 

(-)  Límite inferior 992.15         

(=) Excedente sobre el límite     $6,107.85 

(X) % sobre el excedente 6.40%         

(=) Impuesto sobre el excedente        390.90 

(+) Cuota fija          19.04

      Total ISR por pagar        409.94 

• La tabla para el cálculo del impuesto bimestral lo encon-
tramos en el artículo 111 de la LISR (véase el anexo 4-PF).

El impuesto por pagar en esta ocasión sería de $409.94 
pesos, pero este régimen cuenta con un beneficio fiscal de re-
ducción del impuesto al 100% en su primer año de ejercicio, 
por lo que en este año no se pagaría impuesto alguno.

Pago provisional de ingresos por servicios profesionales

Los servicios profesionales tienen la misma mecánica de cál-
culo que los ingresos por actividad empresarial, mencionados 
en este estudio, ya que pertenecen al mismo régimen de ley. 
La diferencia más relevante es que únicamente en los servi-
cios profesionales, las personas morales que adquieran los 
servicios de las personas físicas deberán retener un 10% de ISR 
sobre el importe de servicio (art. 106 de la LISR).

El importe retenido es obligación de la persona moral pa-
garlo al SAT, y la persona física puede restarlo de su cálculo de 
impuesto a cargo en el mes.

Caso práctico 4:

Sandra obtiene sus ingresos por el régimen de servicios profe-
sionales, cuenta con los siguientes datos:

Ingresos acumulados            $23,400
Ingresos de abril                  7,800
Deducciones acumuladas          12,500
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Deducciones de abril                          2,000
Retenciones ISR acumuladas             800
Retenciones ISR de abril                          200

Se le pide calcular el importe del impuesto por pagar co-
rrespondiente a abril.

Solución:
1) Obtenemos el total de ingresos, retenciones, así como 

las deducciones acumuladas hasta abril

Ingresos acumulados $23,400.00 

(+) Ingresos abril     7,800.00 

(=) Ingresos acumulados a abril  $31,200.00 

Deducciones acumuladas  $6,000.00 

(+) Deducciones de abril    2,000.00 

(=) Deducciones acumuladas a abril  $8,000.00 

Retención acumulada  $2,340.00 

(+) Retención de abril       780.00 

(=) Retenciones acumuladas a abril  $3,120.00 

2) Luego realizamos el cálculo correspondiente, de acuer-
do con la tabla de personas físicas (véase el anexo 5 - 
PF).

     Ingresos acumulados    31,200.00 

(-) Deducciones acumuladas     8,000.00 

(=) Base gravable    23,200.00 

(-)  Límite inferior 16841.65  

(=) Excedente sobre el límite     6,358.35 

(X) % sobre el excedente 10.88%      

(=) Impuesto sobre el excedente       691.79 
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(+) Cuota fija 988.96        

(=) Impuesto a cargo     1,680.75 

(-)  Retenciones ISR     1,000.00 

      ISR por pagar       680.75 

Pago provisional de ingresos por arrendamiento

En este régimen se ubican las personas físicas arrendadoras 
de inmuebles, es decir, aquellas que perciban rentas de casa 
habitación, edificios comerciales, terrenos, etcétera.

En este régimen los pagos provisionales se realizan con 
los ingresos mensuales y no con los acumulados en el año. Se 
establece también la posibilidad de presentar los pagos tri-
mestralmente, cuando los contribuyentes sólo obtengan in-
gresos por arrendamiento que no excedan del monto de diez 
veces la Unidad de Medida y Actualización elevado al mes 
($22,647 pesos). 

La LISR en este tipo de ingresos permite tomar dos esque-
mas de deducciones. Una deducción con gastos comprobados 
y una deducción “ciega”. 

A continuación, se establece una tabla con la compara-
ción de ambas deducciones.
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tabla V.3. Deducciones en el régimen de arrendamiento 
de personas físicas (art. 35 de la LISR).

Gastos comprobados Deducción ciega

• Pago del impuesto predial.
• Gastos de mantenimiento.
• Gastos por consumo de agua.
• Intereses pagados por présta-

mos utilizados para la compra 
o mejora del inmueble.

• Salarios, comisiones y honora-
rios pagados.

• Primas de seguros.
• Construcciones, adiciones y 

mejores al inmueble.

• Se deduce el 35% del monto 
del ingreso sin tener que com-
probarlo con facturas.

• El pago del impuesto predial 
también se puede deducir.

Fuente: Elaboración propia.

Caso práctico 5:

Gabriel tiene locales en renta al sur de la ciudad, por los cua-
les ha celebrado contratos con personas morales, le pide apo-
yo para calcular el importe del pago por concepto del ISR, él ha 
optado por la deducción ciega u opcional del 35%. Sus ingre-
sos ascienden a $89,000.00 en septiembre, por lo que en este 
mes ha pagado un predial de $4,500.00 e ISR retenido por 
$8,900.00

Solución:

1) Obtenemos el importe de la deducción ciega del 35 
por ciento.

$89,000.00 x 35% =
 
$31,150.00 - Deducción correspondiente a sep- 
                      tiembre
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2) Realizamos el cálculo correspondiente, con base en 
las tarifas publicadas en el anexo 8 RMF 2017 (véase el 
anexo 6- PF).

      Ingresos del mes $89,000.00

(-)  Deducción del 35% 31,150.00

(-)  Impuesto predial     4,500.00

(=) Base gravable 53,350.00

(-)  Límite inferior   32,736.84

(=) Excedente sobre el límite 20,613.16

(X) % sobre el excedente 30%

(=) Impuesto sobre el excedente 6,183.95

(+) Cuota fija     6141.95

(=) Impuesto a cargo 12,325.90

(-)  Impuesto retenido   8,900.00*

      ISR por pagar en el mes $3,425.90

  * De conformidad con el artículo 116 de la LISR cuando una perso-
na física obtiene ingresos por arrendamiento con una persona moral, 
la persona moral deberá retenerle 10% del importe del arrendamien-
to. Esto significa que en una renta que se pacte en 10,000.00 pesos, 
cuando la persona moral le pague a la persona física deberá descon-
tar 1,000.00 pesos como ISR retenido y posteriormente esta persona 
moral pagará esos 1,000.00 pesos a Hacienda. Esta mecánica se utili-
za porque nuestras autoridades han considerado que es más fácil co-
brarle impuestos a las personas morales que a las personas físicas. 
La mecánica de retención no es otra cosa que la persona moral le 
está sirviendo a Hacienda como recaudador porque está cobrando 
parte del impuesto de la persona física por parte de Hacienda.

Fuente: Elaboración propia.
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Declaración anual y deducciones personales  
de las personas físicas

Deben presentar declaración anual las personas físicas que 
hayan obtenido ingresos, entre otros, por los siguientes con-
ceptos: 

• Por realizar actividades empresariales (comerciales, in-
dustriales, agrícolas, ganaderas, silvícolas, de pesca y de 
autotransporte), excepto los que tributen en el RIF. 

• Por prestar servicios profesionales (honorarios). 
• Por rentar bienes inmuebles. 
• Por enajenar bienes inmuebles. 
• Por percibir salarios (mayores a $400,000.00 pesos) o que 

opten por hacerlo para aplicar sus deducciones persona-
les.

• Por intereses. 

En la declaración anual se deberán de sumar todos los in-
gresos obtenidos por el contribuyente en los diferentes regí-
menes para obtener un impuesto total y se aplicarán los pagos 
provisionales que se hayan efectuado por cada tipo de ingreso 
(art. 150 de la LISR).

Caso práctico 5:

Anual sueldos y salarios 

Le piden ayuda para el cálculo del impuesto anual de una per-
sona física en el régimen de sueldos y salarios; esta persona 
ha tenido algunas deducciones personales que decide utilizar 
para disminuir la contribución por pagar o solicitar una devo-
lución de impuestos, si ese fuera el caso. A continuación, le 
proporciona los datos para el cálculo de la declaración:

Ingresos recibidos en el ejercicio 2016            $890,450
ISR total retenido por el patrón en nómina de 2016     220,000
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Deducciones personales:

• Servicios de odontología facturados           15,000
• Gastos funerarios                                4,000
• Intereses reales efectivamente pagados

por créditos hipotecarios                    36,000

Solución:
1) Debemos obtener la suma de las deducciones persona-

les, en este caso todas nuestras deducciones partici-
pan en el cálculo del importe anual.21

Servicios de odontología facturados       $15,000
Gastos funerarios                              4,000
Intereses reales efectivamente pagados 
por créditos hipotecarios           36,000
Total de deducciones personales        $55,000

2) Tomamos el total de los ingresos percibidos en el año 
(-) las deducciones del capítulo correspondiente, en 
este caso no contamos con deducciones ya que realiza-
mos la anual por el régimen de sueldos y salarios, la 
base para el cálculo del impuesto sería el mismo que el 
total de los ingresos

      Ingresos del ejercicio  $890,450.00 

 (-) Deducciones autorizadas              0.00

(=) Base  $890,450.00 

3) Como siguiente paso, le restamos las deducciones per-
sonales que tengamos en el ejercicio, en este caso ten-
dríamos los $55,000.00 que obtuvimos en el punto 1.

21  Para mayor información acerca de las deducciones personales y sus re-
quisitos, así como los límites de estos gastos en la declaración anual, consúl-
tese el artículo 151 de la lisr, o bien, la siguiente página web: http://www.sat.
gob.mx/fichas_tematicas/declaracion_anual/Paginas/deducciones_persona 
les_2016.aspx.
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      Base  $890,450.00 

(-)  Deducciones personales    55,000.00 

(=) Base para el cálculo  $835,450.00 

4) Al conocer la base gravable para el cálculo del impues-
to anual, procedemos a aplicar la tarifa de la tabla del 
art. 152 de la LISR. Como vimos en el cálculo de pagos 
provisionales de sueldos y salarios, la empresa hace 
retenciones mensuales a los empleados por concepto 
del ISR, mismos que al finalizar el ejercicio se deben 
restar en el cálculo del impuesto anual. El proceso 
quedaría de la siguiente forma: 

     Base gravable  $835,450.00 

(-)  Límite inferior 750,000.00

(=) Excedente sobre el límite    85,450.00 

(X) % sobre el excedente           32%

(=) Base para cuota fija    27,344.00 

(+) Cuota fija  180,850.82

(=) Impuesto a cargo   208,194.82 

(-)  Retenciones del ejercicio   220,000.00 

(=) ISR del ejercicio a cargo (a favor) –  11,805.18 

En este caso nos ha quedado un impuesto a favor, el cual 
se puede solicitar en devolución al SAT.22

impuEsto al valor agrEgado

IVA: aspectos generales del cálculo

Este impuesto, a diferencia del ISR, se calcula de forma men-

22  El sat es el organismo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público encargado de realizar la recaudación de impuestos en México.
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sual y su pago es definitivo, ya que no existe una declaración 
anual en la que se acumulen todos los actos que generaron 
este impuesto.

La tasa general de este impuesto es del 16%, pero existen 
en la LIVA, algunos supuestos en los que se aplica una tasa del 
0%, o bien, dichos actos estarán exentos del impuesto.

En el ámbito contable y fiscal, el IVA que se cobra con los 
ingresos o actos realizados por el contribuyente, se le conoce 
como IVA trasladado. El IVA que se paga por los gastos o com-
pras efectuados por el contribuyente, se le conoce como IVA 
acreditable.

El importe que se tiene que pagar al SAT corresponde a la 
diferencia del IVA trasladado menos el IVA acreditable. Es decir, 
el IVA de los ingresos menos el IVA de los gastos nos da el monto 
a pagar de IVA, o saldo a favor de IVA por recuperar.

Diferencia de la tasa al 0% e ingresos exentos. El régimen 
de tasa cero le ofrece al contribuyente la oportunidad de obte-
ner una devolución del IVA que paga o le trasladen otros con-
tribuyentes, en tanto que por los actos exentos no puede acre-
ditar el IVA que le trasladen o hubiese pagado.23

En palabras sencillas, la tasa al 0% es más benéfica para el 
contribuyente puesto que implica que las personas físicas o 
morales que realizan actos que se gravan a la tasa al 0%, pue-
den recuperar el IVA acreditable que ellos pagan por sus gas-
tos. Por el contrario, quienes realizan actividades exentas no 
pueden recuperar el IVA que ellos pagan en sus compras. Un 
ejemplo de actividades al 0% son las enajenaciones de los pro-
ductos alimenticios y de medicinas. Un ejemplo de activida-
des exentas son los servicios profesionales de medicina.

Determinación del cálculo mensual definitivo

Caso práctico de personas morales 1: 

La compañía El Alemán se dedica a la compraventa de mate-
23  Para mayor información y ejemplos prácticos, consúltese a J. Hernán-

dez Rodríguez y M. Galindo Cosme, Estudio práctico de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado 2007, ISEF, México, 2007, pp. 48-51.
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rial eléctrico; durante el mes de septiembre ha obtenido ingre-
sos y efectuado compras de materiales, gastos mensuales or-
dinarios y, en esta ocasión, el pago de los servicios de una 
auditoría de calidad. Se le pide calcular el pago de IVA corres-
pondiente a septiembre de la compañía.

Datos para la compañía El Alemán:

Los ingresos de la compañía fueron los siguientes: 

Ingresos cobrados    895,421.00 + IVA 

Facturado a clientes a crédito (no cobrados)    120,000.00 + IVA 

Los gastos y pagos del mes fueron los siguientes:

Pago a proveedores     401,000.00 + IVA 

Proveedores a crédito     321,000.00 + IVA

Teléfono pagado      56,000.00 + IVA

Sueldos pagados         80,000.00

Insumos pagados      35,000.00 + IVA

Papelería pagada      90,000.00 + IVA

Mantenimiento pagado      25,000.00 + IVA

Auditoría externa pagada      40,000.00 + IVA

La compañía cuenta con un saldo a favor del mes de agos-
to por $13,000.00

Solución:
1) Como primer paso, calculamos el monto del IVA trasla-

dado del periodo; para eso es necesario multiplicar el 
dato conocido de los ingresos cobrados a la tasa de 
16%, recordemos que por los ingresos facturados sin 
cobrar no se tiene que calcular el IVA trasladado.
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Cálculo de IVA trasladado

Ingresos cobrados  $895,421.00 x 16% = 143,267.36 IVA trasla- 
         dado de septiembre

2) Posteriormente identificaremos los gastos, recorde-
mos que los sueldos no están sujetos a IVA porque no 
están dentro de las actividades mencionadas en la ta-
bla 1 de este estudio (son ingresos no objeto de este 
impuesto). Las operaciones que no han sido efectiva-
mente cobradas, por lo que nuestros ingresos e IVA 
quedan de la siguiente manera:

Cálculo de IVA acreditable

Base x tasa IVA (16%) = IVA acreditable

Base IVA 16%

Pago a proveedores   $401,000.00   $64,160.00 

Proveedores a crédito     321,000.00 

Teléfono      56,000.00     8,960.00 

Sueldos      80,000.00 

Insumos      35,000.00     5,600.00 

Papelería      90,000.00    14,400.00 

Servicios de mantenimiento      25,000.00     4,000.00 

Auditoría externa      40,000.00     6,400.00 

      $103,520.00

3) Después de conocer los montos de IVA procedemos al 
cálculo:

     IVA trasladado   $143,267.36 

(-) IVA acreditable    103,520.00 

(=) IVA por pagar      39,747.36 
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(-) Acreditamiento de saldo a favor anterior      13,000.00 

(=) IVA por pagar    $26,747.36 

Caso práctico de personas físicas 2:

Un contador que se dedica a la prestación de servicios de au-
ditoría requiere de su ayuda para el cálculo del IVA de septiem-
bre.

Los ingresos percibidos en el mes son los siguientes:

Fac-
tura

Fecha 
de 

expedi-
ción

Concepto Base iva Reten-

ción*  
iva

Total Fecha 
de 

pago

Aud 
301

03-sep Auditoría de cali-
dad 20 horas

3,900.00 624.00 416.00 4,108.00 

Aud 
302

06-sep Auditoría control 
24 horas

40,000.00 6,400.00 4,266.67 42,133.33 06-sep

Aud 
303

18-sep Auditoría interna 
36 horas

50,000.00 8,000.00 5,333.33 52,666.67 

Aud 
304

29-sep Revisión de pro-
cesos específicos 
15 horas

18,000.00 2,880.00 1,920.00 18,960.00 

*Los clientes son 
personas morales 

   * De conformidad con el artículo 1-A de la liva, en ciertos casos al-
gunos contribuyentes están obligados a efectuar una retención de IVA 
cuando adquieran ciertos bienes o servicios. En el caso de la fracción 
II, inciso a), se establece que las personas morales que reciban servi-
cios profesionales de personas físicas deben retenerles las dos terce-
ras partes del iva. Esto significa que la persona moral tiene que pagar 
ese iva retenido al sat en lugar de la persona física; por lo tanto, la 
persona física puede disminuir de su iva por pagar el importe del iva 
que le retuvo la persona moral.

Los gastos del mes son los siguientes, y todos fueron paga-
dos:
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Servicio telefónico $500.00 + IVA 

Servicio de Internet 800.00 + IVA

Servicio eléctrico 3,500.00 + IVA

Sueldos 16,000.00 

Solución:
1) Recordemos que en el IVA el momento de causación del 

impuesto es cuando los ingresos han sido cobrados; 
como podemos observar, la única factura cobrada en el 
mes es la “Aud 302”, que tiene un IVA retenido, por ha-
berle prestado los servicios a una persona moral.

Fac-
tura

Fecha Ex-
pedición

Concepto Base iva Ret iva Total Fecha 
pago

Aud 
302

06-sep Auditoría con-
trol 24 horas

40,000.00 6,400.00 4,266.67 42,133.33 06-sep

El impuesto trasladado en este caso es de $6,400.00 y se 
tuvo una retención de $4,266.67

2) El siguiente paso es conocer el monto del IVA pagado 
en el periodo.

Concepto Base iva Total

Servicio telefónico $500.00 $80.00 $580.00

Servicio de Internet 800.00 128.00 928.00

Servicio eléctrico 3,500.00 560.00 4,060.00

Sueldos 16,000.00    16,000.00

Total IVA acreditable 768.00 

3) Al conocer los datos, tanto trasladados como acredita-
bles, procedemos al cálculo del IVA:

     IVA trasladado   $6,400.00 

(-) IVA acreditable 768.00 
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(-) IVA retenido    4,266.67 

     IVA por pagar   $1,365.33 

conclusionEs

La obligación tributaria se compone de diferentes tipos de 
contribuciones. Los impuestos son el tipo de contribución que 
más cuesta a los ciudadanos en términos económicos. Particu-
larmente, el ISR y el IVA son los impuestos federales más comu-
nes y con los que Hacienda a nivel federal obtiene la mayoría 
de sus recursos.

Es importante mencionar que algunas personas piensan 
que por no estar inscritas al RFC, no tienen obligaciones fisca-
les, lo cual es erróneo, ya que por el simple hecho de obtener 
ingresos se es sujeto del ISR.

La autoridad fiscal durante muchos años ha tratado de te-
ner control sobre las personas no inscritas en el RFC y que ob-
tienen ingresos bancarios. El SAT cuenta con diversos mecanis-
mos y con el paso del tiempo va realizando mayor inversión 
en infraestructura tecnológica para llegar a esas personas.24

Este estudio puede servir como una guía básica de algu-
nas contribuciones que pagan las personas físicas y morales. 
De manera que si el lector tiene algún acercamiento con estos 
tributos en su vida cotidiana pueda entender, a grandes ras-
gos, cómo se calcularon los importes de ciertos impuestos que 
debe de pagar.
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anExos para El cálculo dEl isr pErsonas físicas

anExo V.1. PF. Cálculo de impuestos sobre la renta.  
Sueldos y salarios

Límite inferior 
 
 
$

Límite superior 
 
 
$

Cuota fija 
 
 
$

Por ciento para apli-
carse sobre el exceden-

te del límite inferior  
(%)

0.01 496.07 0.00 1.92
496.08 4,210.41 9.52 6.40

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88
7,399.43 8,601.50 594.21 16.00
8,601.51 10,298.35 786.54 17.92

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36
20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52
32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00
62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00
83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00

Tarifa aplicable durante 2017, para el cálculo de los pagos provisio-
nales mensuales.

anExo V.2. PF. Cálculo subsidio para el empleo.  
Sueldos y salarios.

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto
Para ingresos de 

 
$

Hasta ingresos de 
 
$

Cantidad de subsidio para 
el empleo mensual 

$
0.01 1,768.96 407.02

1,768.97 2,653.38 406.83
2,653.39 3,472.84 406.62
3,472.85 3,537.87 392.77
3,537.88 4,446.15 382.46
4,446.16 4,717.18 354.23
4,717.19 5,335.42 324.87
5,335.43 6,224.67 294.63
6,224.68 7,113.90 253.54
7,113.91 7,382.33 217.61
7,382.34      En adelante 0.00

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 
del rubro B.
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anExo V.3. PF. Cálculo de ISR actividad empresarial  
mes de agosto 2017

Límite inferior 
 
 
$

Límite superior 
 
 
$

Cuota fija 
 
 
$

Por ciento para apli-
carse sobre el exceden-

te del límite inferior 
(%)

0.01 3,968.56 0.00 1.92
3,968.57 33,683.28 76.16 6.40

33,683.29 59,195.36 1,977.92 10.88
59,195.37 68,812.00 4,753.68 16.00
68,812.01 82,386.80 6,292.32 17.92
82,386.81 166,162.32 8,724.88 21.36

166,162.33 261,894.64 26,619.36 23.52
261,894.65 500,000.00 49,135.60 30.00
500,000.01 666,666.64 120,567.20 32.00
666,666.65 2,000,000.00 173,900.58 34.00

2,000,000.01 En adelante 627,233.84 35.00

Tarifa para el pago provisional de agosto de 2017, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el capítulo II, sección I, 
del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

anExo V.4. Cálculo del impuesto bimestral RIF.  
Septiembre- octubre. Tarifa bimestral

Límite inferior 
 
 
$

Límite superior 
 
 
$

Cuota fija 
 
 
$

Por ciento para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 
(%)

0.01 992.14 0.00   1.92
992.15 8,420.82 19.04   6.40

8,420.83 14,798.84 494.48 10.88
14,798.85 17,203.00 1,188.42 16.00
17,203.01 20,596.70 1,573.08 17.92
20,596.71 41,540.58 2,181.22 21.36
41,540.59 65,473.66 6,654.84 23.52
65,473.67 125,000.00 12,283.90 30.00

125,000.01 166,666.67 30,141.80 32.00
166,666.68 500,000.00 43,475.14 34.00
500,000.01 En adelante 156,808.46 35.00
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anExo V.5. PF. Cálculo del ISR. Servicios profesionales  
de abril de 2017

Límite inferior 
 
 
 
$

Límite superior 
 
 
 
$

Cuota fija 
 
 
 
$

Porciento para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 

%
0.01 1,984.28 0.00 1.92

1,984.29 16,841.64 38,08 6.40
16,841.65 29,597.68 988.96 10.88
29,597,69 34,406.00 2,376.84 16.00
34,406.01 41,193.40 3,146.16 17.92
41,193.41 83,081.16 4,362.44 21.36
83,081.17 130,947.32 13,309.68 23.52

130,947.33 250,000.00 24,567.80 30.00
250,000.01 333,333.32 60,283.60 32.00
333,333.33 1’000,000.00 86,950.28 34.00

1’000,000.01 En adelante 313,616.92 35.00

Tarifa para el pago provisional de abril de 2017, aplicable a los in-
gresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el capítulo II, 
sección I, del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

anExo V.6. PF. Cálculo del ISR. Arrendamiento

Límite inferior 
 
 
 
$

Límite superior 
 
 
 
$

Cuota fija 
 
 
 
$

Por ciento para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior

$

0.01 496,07 0.00 1.92

496.08 4,210.41 9.52 6.40

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00
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83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensua-
les correspondientes a 2017, que efectúen los contribuyentes a que 
se refiere el capítulo III, del título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles.
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VI. FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA DEUDA 
TRIBUTARIA

Arturo puEblita fErnándEz

dElimitación dE los concEptos obligación tributaria 
y dEuda tributaria

Previamente al análisis de las formas de extinción de la deuda 
tributaria, es muy importante definir los alcances de dicho 
concepto. Resulta común encontrar en la doctrina la utiliza-
ción de las voces obligación tributaria y deuda tributaria 
como si se tratase de sinónimos y en nuestra opinión no lo 
son.

La obligación tributaria es uno de los elementos que con-
forman a la relación jurídica tributaria, en la cual existe un 
sujeto activo y un sujeto pasivo, donde el primero puede exigir 
al segundo el cumplimiento de una o varias obligaciones de 
dar o hacer. Estas obligaciones podemos dividirlas en obliga-
ciones formales y obligaciones sustantivas o materiales. La 
obligación sustantiva o material implica el pago por parte de 
un contribuyente de cantidades de dinero por encontrarse en 
el supuesto normativo, conocido en el derecho tributario 
como hecho generador. Por su parte, las obligaciones forma-
les son todas aquellas obligaciones que no implican el desem-
bolso de una cantidad de dinero, pero que surgen precisamen-
te de la misma norma tributaria y que constituyen cuestiones 
accesorias al cumplimiento de la obligación sustantiva, que 
siempre deberá ser considerada la principal en materia tribu-
taria.

Para efectos del presente capítulo, como se ha observado 
a lo largo de este manual, las obligaciones tributarias sustan-
tivas serán las relevantes, ya que de ellas surge precisamente 
la deuda tributaria, según explicaremos más adelante, mien-
tras que las obligaciones tributarias formales, son nada más 
instrumentos que facilitan a la Hacienda Pública la supervi-
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sión, fiscalización y recaudación de los tributos. Por ejemplo, 
dentro de las obligaciones tributarias formales encontramos 
la obligación de llevar contabilidad, expedir comprobantes fis-
cales digitales; la presentación de declaraciones informativas, 
mensuales o definitivas; la presentación de avisos, sólo por 
mencionar algunas de ellas. Eventualmente, del incumpli-
miento de las obligaciones formales la autoridad fiscal podrá 
imponer sanciones como las multas, que al ser cobradas de 
modo coactivo por el fisco podrán llegar a generar deudas tri-
butarias; esto lo demostrararemos más adelante.

A fin de continuar con la precisión y delimitación de con-
ceptos, la obligación tributaria es una obligación que surge de 
la norma, específicamente de las leyes fiscales que es el tipo de 
instrumento normativo que debe contener los elementos esen-
ciales de los tributos, según la garantía de legalidad tributaria 
prevista en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Polí-
tica de México. Estos elementos esenciales —como ya se estu-
dió en el capítulo sobre los tributos y sus elementos esencia-
les— son el sujeto, el objeto, la base, la tasa o tarifa y la época 
de pago,1 que a su vez serán los elementos que definirán la 
obligación tributaria sustantiva al prever la hipótesis normati-
va que contiene la manifestación de riqueza, el acto o activi-
dad susceptible de ser gravado. Este concepto es conocido 
bajo la denominación hecho imponible.

Para Salinas Arrambide, el hecho imponible se define 
como 

el supuesto de hecho o supuesto fáctico, constituye un elemento 
de la realidad social que el legislador tributario contempla y 
transporta a la norma, convirtiéndolo de esta forma en un su-
puesto normativo o hecho jurídico, que en esta materia común-
mente recibe el nombre de hecho imponible.2

Una vez analizado lo anterior, tenemos que la actualiza-
ción del hecho imponible detona el surgimiento de la obligación 

1  Sitlaly Torruco Salcedo, “Los principios constitucionales tributarios”, en 
Miguel de Jesús Alvarado (coord.), Manual de derecho tributario, Porrúa, Mé-
xico, 2008, p. 25.

2  Pedro Arrambide Salinas, “Elementos constitutivos del tributo”, en Mi-
guel de Jesús Alvarado (coord.), Manual de derecho tributario, op. cit., p. 170.
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tributaria sustantiva y, por lo tanto, la obligación del pago de 
los tributos, sin embargo, se ha generado en la doctrina la 
idea de integrar un momento adicional, que es el hecho gene-
rador. El hecho generador es aquel que detona materialmente 
el desembolso de cantidades de dinero para cubrir las contri-
buciones que desató el acaecimiento de la hipótesis normativa 
del hecho imponible. Esto es, el hecho generador determina el 
momento del pago de la contribución. Es común que las dife-
rentes disposiciones fiscales contengan una hipótesis normati-
va que contempla la manifestación de riqueza, acto o actividad 
gravada (hecho imponible) pero que se defina un momento 
diferente, posterior a la actualización del hecho imponible 
para que se deba pagar la contribución.

Por ejemplo, en el artículo 17 de la LISR se prevén diferen-
tes momentos para la acumulación del impuesto referido para 
las personas morales, quedando reservado el hecho generador 
al momento que suceda primero entre: el cobro de la contra-
prestación, la expedición del comprobante o, en su caso, la 
entrega del bien o la prestación del servicio que dieron lugar 
al hecho imponible. Esto es, si un comerciante vende un apa-
rato electrónico, el hecho imponible será la venta que le gene-
ra un ingreso, mientras que el momento en que se generará la 
acumulación de los ingresos para efectos del Impuesto sobre 
la Renta (hecho generador) es precisamente que el comercian-
te cobre el costo del aparato electrónico, lo entregue o elabore 
la factura correspondiente. Otro ejemplo para diferenciar el 
hecho imponible del hecho generador, se da en el IVA que prevé 
cuatro hechos imponibles (enajenación de bienes, prestación 
de servicios, otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y 
la importación) mientras que el hecho generador (momento 
de pago del IVA) se regula en el artículo 1-B de la ley relativa, 
señalando que se deberá cubrir el impuesto correspondiente 
hasta en tanto sea satisfecho el interés del acreedor (el mismo 
vendedor del aparato electrónico por ejemplo) mediante cual-
quiera de las formas de extinción de las obligaciones (que se 
conoce como sistema de flujo de efectivo y cuyo mecanismo 
por excelencia de cumplimiento, es el pago) quedando exclui-
das otras formas como la expedición del comprobante o la en-
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trega material de los bienes.3 De esta forma tenemos un ejem-
plo donde el hecho imponible para el ISR y el iva se actualizan 
simultáneamente con la enajenación de un aparato electróni-
co, sin embargo, existen hechos generadores diferenciados, 
mientras que en el Impuesto sobre la Renta el hecho genera-
dor puede darse bajo tres supuestos diversos, en el iva se re-
quiere de manera forzosa del pago del valor de dicho bien 
para que surja el hecho generador.

Una vez aclarado el punto del origen de la obligación tri-
butaria material o sustantiva, que implica el pago de los dife-
rentes tributos, debemos precisar que ahí no surge aún la deu-

3  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro 
161424, Segunda Sala, Jurisprudencia, t. XXXIV, julio de 2011, tesis: 2a./J. 
108/2011, p. 898. “Valor agregado. El artículo 1o.-B, párrafo primero, de la 
Ley del Impuesto relativo, al establecer el momento en que se considerarán 
efectivamente cobradas las contraprestaciones, no transgrede el principio de 
legalidad tributaria (legislación vigente a partir de 2003). El citado precepto, 
al establecer que se consideran efectivamente cobradas las contraprestacio-
nes cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aqué-
llas correspondan a anticipos, a depósitos o a «cualquier otro concepto» sin 
importar el nombre con el que se les designe, no transgrede el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la base del tributo, 
tratándose de la prestación de servicios, conforme al artículo 18 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado es el valor total de la contraprestación pactada, 
así como las cantidades que se carguen o cobren a quien reciba el servicio por 
otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, rembolsos, intereses 
normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto; 
mientras que el artículo 1o.-B, párrafo primero, de la Ley citada, sólo regula 
el momento en que debe considerarse efectivamente cobrada la contrapresta-
ción para determinar la obligación de pago, lo que no deja en manos de la 
autoridad la determinación de los conceptos que se toman en cuenta para 
calcular la base del impuesto, ni existe incertidumbre jurídica, ya que son los 
propios contribuyentes los que pactan la contraprestación e integran los con-
ceptos que se cobran a quien recibe la prestación del servicio, de manera que 
para determinar la base gravable es entendible que el legislador se haya refe-
rido a «cualquier otro concepto» que se integre al valor de la contraprestación 
pactada, cuyo resultado es el valor total del acto o actividad objeto del tributo, 
y se justifica que para determinar el momento en que se consideran efectiva-
mente cobradas las contraprestaciones, lo cual da lugar a la obligación de 
pago, el legislador se haya referido «a cualquier otro concepto sin importar el 
nombre con el que se les designe», toda vez que, como se dijo, es el propio 
contribuyente quien pacta y determina la naturaleza, los términos y las condi-
ciones de la contraprestación que representa el valor de los actos o activida-
des objeto del impuesto”.
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da tributaria. ¿Qué es lo que surge con la actualización del 
hecho imponible y del hecho generador? En estricto sentido 
lo que surge es la obligación tributaria, que muchos autores 
utilizan como si fueran sinónimos, cuando a nuestra conside-
ración no lo son.

Precisamente con la actualización del hecho generador 
queda obligado el particular a enterar vía declaración el pago 
de la contribución correspondiente, en muchos casos hacien-
do uso de la autodeterminación de contribuciones, concepto 
que se regula en México en el artículo 6o del CFF. La autodeter-
minación es considerada por Álvarez Alcalá como “la canti-
dad que el propio causante precisa la cantidad que debe pagar 
al Estado por concepto de impuestos cuando se ubica en el he-
cho generador correspondiente”.4 Y como se observó en el ca-
pítulo anterior con los casos prácticos, el contribuyente, ya 
sea persona física o moral, se autodetermina.

La misma autora relata que 

el concepto de determinación no debe confundirse con el de li-
quidación. En la determinación el contribuyente cuantifica su 
obligación tributaria; en la liquidación, el Estado hace uso de 
sus facultades de comprobación y también cuantifica la obliga-
ción tributaria del contribuyente. La diferencia es que la autode-
terminación efectuada por el contribuyente constituye un pago 
sujeto a revisión del Estado, por lo que éste aún no puede co-
brarlo coactivamente; para que pueda cobrar una contribución 
de manera coactiva, se debe estar ante una deuda líquida y exigi-
ble.5

La obligación tributaria implica que el propio sujeto pa-
sivo del tributo deberá enterar las cantidades que por ley le 
correspondan a partir del cumplimiento del hecho imponi-
ble y del hecho generador, sin embargo, las autoridades fis-
cales no podrían requerir coactivamente el entero de las con-
tribuciones correspondientes, ni mucho menos a determinar 
diferencias o posibles omisiones, ya que para poder hacerlo 
requerirían forzosamente ejercer facultades de comproba-

4  Alil Álvarez Alcalá, Lecciones de derecho fiscal, Oxford University Press, 
México, 2010, p. 79.

5  Idem.
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ción, como son las visitas domiciliarias, las revisiones de ga-
binete o las revisiones electrónicas, previstas en el artículo 
42 del cff.

En el supuesto de que las autoridades fiscales ejercieran 
sus facultades de comprobación y se determinaran omisiones 
o diferencias a cargo de los contribuyentes, entonces sí surgi-
ría la deuda tributaria, la cual tiene como característica que 
puede ser cobrada coactivamente por el fisco. Excepcional-
mente, también puede surgir la deuda tributaria mediante la 
autoliquidación6 por parte de los contribuyentes, como suce-
de tratándose de solicitudes de pago en parcialidades, pago 
diferido o cuando pretenden beneficiarse de programas de 
condonación, en donde sin ser necesario de que exista un acto 
de fiscalización por parte de la autoridad, el propio contribu-
yente determina en cantidad líquida un adeudo que, en caso 
de no ser cubierto en las condiciones previamente estableci-
das, podrá ser cobrado por el fisco mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.

6   Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 188680, Tribu-
nales Colegiados de Circuito, t. XIV, octubre de 2001, tesis: VI.2o.A.6 A. “Au-
todeterminación de contribuciones. La cantidad que el contribuyente comu-
nique al fisco como monto de su adeudo constituye un crédito fiscal, previa 
ratificación o rectificación de la autoridad fiscal. De la relación concatenada 
de los artículos 4o y 6o del código tributario federal y su vínculo con las defini-
ciones doctrinarias de crédito y contribución, se concluye que los particulares 
están obligados a determinar las contribuciones a su cargo, las que se causan 
conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las le-
yes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran, con independencia de 
que la autoridad hacendaria pueda, en ejercicio de las facultades de compro-
bación que la propia ley establece, determinar tales contribuciones; de lo que 
se sigue que por crédito fiscal se entiende, en general, el adeudo que el gober-
nado tiene con el Estado, sin que importe la índole o situación jurídica del 
deudor, ni la fuente de la obligación, la que puede derivar de una norma tri-
butaria, de la actividad del Estado, o de la determinación de los propios con-
tribuyentes (autoliquidación); de ahí que si el contribuyente en cumplimiento 
a su obligación establece y comunica al fisco el monto de su adeudo, es preci-
samente esa cantidad, previa ratificación o rectificación de la autoridad res-
pectiva, lo que constituye el crédito fiscal, aun cuando no se trate de una reso-
lución proveniente de autoridad hacendaria propiamente dicha, ya que es 
indudable que aquél existe, es líquido y exigible, por tener su origen en una 
autodeterminación”.
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Esta deuda tributaria es denominada en el derecho positivo 
mexicano como crédito fiscal, el cual es definido en el artículo 
4o del CFF, como “el que tiene derecho7 a percibir el Estado o sus 
organismos descentralizados que provengan de contribuciones, 
de aprovechamientos o de sus accesorios”. Este concepto de 
crédito fiscal es la manifestación más completa de la deuda 
tributaria en el sistema mexicano, razón por la cual Delgadillo 
Gutiérrez, al analizar las formas de extinción de la deuda tri-
butaria, se refiere directamente al crédito fiscal,8 situación que 
resulta atinada; sin embargo, debemos partir de la base que en 
otras jurisdicciones, el término crédito fiscal se utiliza para 
denominar a las cantidades que tienen derecho a obtener los 
contribuyentes por concepto de devolución, comúnmente ge-
nerado por saldos a favor, o mediante estímulos fiscales, sien-
do que, en nuestro propio sistema jurídico tributario mexica-
no, se han comenzado a utilizar en la legislación mexicana el 
término “crédito fiscal” también con esta acepción de ser una 
cantidad a favor de los contribuyentes, como sucedió con la 
extinta Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, que en 
lugar de permitir la deducibilidad de las erogaciones que pa-
gaban los contribuyentes por conceptos de sueldos y salarios, 
se le reconocía un “crédito fiscal” que podría disminuirse di-
rectamente a la base del impuesto. De igual forma, en gran 
cantidad de decretos del Ejecutivo se ha vuelto común la utili-
zación de vocablo “crédito fiscal” como un instrumento de mi-
tigación de la obligación tributaria sustantiva.9

Es importante señalar que en la doctrina existente apare-
ce una abrumadora mayoría de tratadistas que utilizan como 
sinónimos a la obligación tributaria, con el concepto que a 
nuestro entender debe ser la deuda tributaria, como sucede 

7  Consideramos que es equivocada la utilización de la palabra derecho, ya 
que el Estado tiene prerrogativas o facultades, pero no derecho como tal.

8  Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, Principios de derecho tributario, 4a 
ed., Limusa, México, 2005, p. 106.

9  Esta práctica indebida de señalar al crédito fiscal como una cantidad a 
favor del contribuyente, siendo que en México tenemos una definición legal 
del concepto en cuestión y que además resultan diametralmente opuestas, se 
debe a la cada vez más constante participación de funcionarios fiscales prepa-
rados fuera del país que intervienen en la creación de las leyes fiscales mexi-
canas, pero que desconocen nuestro propio sistema tributario.
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con los mexicanos Ortega Maldonado,10 Sánchez Gómez,11 
Rodríguez Lobato,12 De la Garza;13 a los argentinos Giuliani 
Fonrouge,14 Soler15 y los españoles Calvo Ortega,16 Martín 
Queralt, Lozano Serrano, Tejerizo López y Casado Ollero,17 
quienes analizan a la obligación tributaria como si se tratara 
de la deuda que puede cobrar directamente el fisco a los con-
tribuyentes.

A su vez, existen otros autores como el alemán Hensen, 
que se refiere a la deuda tributaria como “relación obligatoria 
de impuesto”;18 Martín Queralt, Lozano Serrano y Poveda 
Blanco,19 en su obra Derecho tributario, acotan el concepto a 
la extinción del tributo, al igual que lo hace el mexicano 
Arrioja Vizcaíno,20 quienes hablan no de la extinción de la 
obligación tributaria o de la deuda tributaria sino de los tri-
butos per se.

Por su parte, Pérez de Ayala y González García hacen la 
diferenciación entre la obligación tributaria y la deuda tribu-
taria, quienes señalan que, si bien son utilizadas en la legisla-
ción y doctrina españolas, el término es equívoco y por lo tan-
to admite dos diferentes acepciones, siendo que ellos optan 

10  Juan Manuel Ortega Maldonado, Primer curso de derecho tributario 
mexicano, Porrúa, México, 2004, p. 317.

11  Narciso Sánchez Gómez, Derecho fiscal mexicano, 6a ed., Porrúa, Méxi-
co, 2008, p. 421.

12  Raúl Rodríguez Lobato, Derecho fiscal, 2ª ed., Oxford University Press, 
México, 2007, pp. 107 y 165.

13  Sergio Francisco de la Garza, Derecho financiero mexicano, 25ª ed., Po-
rrúa, México, 2003, pp. 545 y 595.

14  Carlos M. Giuliani Fonrouge, obra actualizada por Susana Camila Na-
varrine y Oscar Rubén Asorey, Derecho financiero, 10a ed., La Ley, Buenos Ai-
res, 2011, p. 541.

15  Osvaldo H. Soler, Tratado de derecho tributario, 4ª ed., La Ley, Buenos 
Aires, 2011, p. 375.

16  Rafael Ortega Calvo, Curso de derecho financiero, 17ª ed., Civitas-
Thompson Reuters, Pamplona, 2013, p. 181.

17  Juan Martín Queralt et al., Curso de derecho financiero y tributario, 21ª 
ed., Tecnos, Madrid, 2010, p. 481.

18  Albert Hensel, Derecho tributario, traducción de Leandro Stok y Fran-
cisco Cejas, Nova Tesis, Rosario, Argentina, 2004, p. 232.

19  Juan Martín Queralt et al., Derecho tributario, 18ª ed., Thompson Reu-
ters, Pamplona, 2013, p. 210.

20  Adolfo Arrioja Vizcaíno, Derecho fiscal, 22ª ed., Themis, México, 2014, 
pp. 631 y ss.
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por utilizar el término deuda tributaria como “al contenido de 
la prestación de dar que constituye el objeto de la obligación 
tributaria material”;21 autores con quienes coincidimos plena-
mente, ya que se debe hacer una precisión en la terminología 
del derecho tributario puesto que la obligación tributaria es 
un supuesto general y la deuda tributaria es un supuesto espe-
cial dentro de las obligaciones de dar, sujetas a un momento y 
condiciones especiales, mismas que son diferentes a la obliga-
ción tributaria sustantiva general.

Esto es, la obligación tributaria sustantiva se da en el mar-
co de una obligación ex lege y su cumplimiento corresponde 
de forma directa e inmediata al contribuyente, por lo que su 
adecuado cumplimiento podrá ser evaluado por las autorida-
des fiscales mediante el ejercicio de facultades de comproba-
ción. 

Por su parte, la deuda tributaria es un elemento que surge 
de la obligación tributaria material o sustantiva, pero que re-
quiere de una actuación adicional, ya sea por las autoridades 
fiscales en el procedimiento de fiscalización o, en su caso, 
como ya se vio el líneas anteriores, a través de la autoliquida-
ción, convirtiéndose de esa forma en lo que nuestra legisla-
ción denomina crédito fiscal, pero que para efectos de evitar 
la utilización errática de dicho concepto, se deberá utilizar la 
locución “deuda tributaria”, la cual es más precisa.

La importancia de precisar este concepto no radica en 
una exquisitez jurídica, sino en el hecho de que la obligación 
tributaria sustantiva tiene características de surgimiento y ex-
tinción diferentes a las de la deuda tributaria. 

A reserva de lo que se analizará más adelante cuando se 
aborde el tema de la caducidad, prevista en el artículo 67 del 
CFF, a nuestra consideración la obligación tributaria no se ex-
tingue, sino que pasa al ámbito de las obligaciones naturales, 
tal como se abordará en el siguiente apartado de este capítulo. 
Lo anterior es así, ya que la caducidad implica la pérdida de la 
facultad de las autoridades fiscales para determinar créditos 
fiscales (deuda tributaria) por el transcurso del tiempo y como 
una medida de sanción para el fisco por la inactividad, por un 

21  José Luis Pérez de Ayala y Eusebio González García, Derecho tributario 
I, Plaza Universitaria Ediciones, Salamanca, 1994, p. 245.
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lado, y como un instrumento de seguridad jurídica que cir-
cunscribe a un plazo determinado de tiempo la posibilidad de 
las autoridades fiscales para ejercer los actos de fiscalización, 
por el otro.

Según veremos más adelante, también existe un mecanis-
mo de extinción de la deuda tributaria que constituye parale-
lamente una sanción al fisco por su inactividad en el cobro de 
los créditos fiscales; aunque a su vez se considera una herra-
mienta de seguridad jurídica para el contribuyente, en el en-
tendido que se limita de manera temporal el ejercicio del co-
bro coactivo de contribuciones, el cual es conocido como 
prescripción del crédito fiscal y está regulado en el art. 146 del 
cff.

García Bueno, influenciado por González García, señala 
que a “consecuencia de la realización del hecho imponible 
establecido en la Ley Tributaria, surge la obligación tributa-
ria principal (sustantiva) y posteriormente la deuda tribu-
taria”.22

formas EspEcíficas dE Extinción dE la dEuda tributaria

Una vez aclarado el concepto de deuda tributaria procedere-
mos al análisis jurídico de los diversos modos de extinción de 
la misma, debiéndose precisar que existe una gran mayoría 
de tratadistas nacionales y extranjeros que sostienen como 
principales formas de extinción el pago, la condonación, la 
prescripción y la compensación, situación en la que coincidi-
mos; sin embargo, consideramos que se ha dejado de lado el 
señalamiento de otro medio de extinción extraordinario que 
se suscita cuando un contribuyente promueve medios de de-
fensa y como resultado de éstos se declara la nulidad del acto 
administrativo que los determinó y, por lo tanto, también se 
extingue la deuda tributaria que en dichos actos se cuantificó.

Como característica general en todas las formas de extin-
ción de la deuda tributaria, encontramos que cuando se ac-
tualiza cualquiera de éstas, el contribuyente, como sujeto pa-

22  Marco César García Bueno, “Principios tributarios constitucionaliza-
dos. El principio de capacidad contributiva”, en Miguel Alvarado Esquivel 
(coord.), Manual de derecho tributario, op. cit., p. 247.
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sivo de la relación jurídica tributaria y de forma específica, 
como deudor tributario, queda liberado de la obligación de 
pago ya sea por el pago mismo o por la utilización de alguna u 
otra mecánica establecida en la legislación tributaria o me-
diante la aplicación de algún decreto o resolución administra-
tiva que produce la extinción del crédito fiscal. A efectos de 
mayor claridad analizaremos las diferentes formas de extin-
ción de la deuda tributaria en los siguientes apartados.

Pago

La forma por excelencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones es precisamente el pago. Cuando se realiza el pago se 
perfecciona cualquier tipo de obligación, ya que genera la sa-
tisfacción del acreedor y libera por lo tanto al deudor de una 
obligación de dar. Borja Soriano señala que el pago consiste 
en “la entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación del 
servicio que se hubiere prometido”;23 el mismo autor, citando a 
Planiol, señala que “el pago es la ejecución efectiva de la 
obligación”.24

Rico Álvarez y Garza Bandala señalan que la solutio en la 
doctrina romana consistía en la ejecución de la prestación de-
bida, extinguiendo ipso iure la obligación, razón por la cual el 
deudor quedaba liberado del cumplimiento de su obligación.25

No existe una definición en la legislación tributaria sobre 
lo que debe entenderse por pago, razón por la cual se deben 
aplicar supletoriamente las disposiciones del derecho común, 
tal como lo ordena el artículo 5º del CFF, razón por la cual se 
debe considerar al artículo 2062 del Código Civil federal que 
establece que “pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o 
cantidad debida, o la prestación del servicio que se hubiere pro-
metido”. En el supuesto tributario no existe una promesa ni 
consiste la obligación en la prestación de un servicio, por lo 
que forzosamente se deberá realizar la entrega de la cantidad 

23  Manuel Borja Soriano, Teoría general de las obligaciones, 17ª ed., Porrúa, 
México, 2000, p. 420.

24  Idem.
25  Fausto Rico Álvarez y Patricio Garza Bandala, Teoría general de las obli-

gaciones, 3ª ed., Porrúa, México, 2007, p. 334.
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adeudada y controlada como crédito fiscal para poder hablar 
de pago.

Ahora bien, en el artículo 65 del cff se establece el mo-
mento de pago de los créditos fiscales, señalándose en dicho 
concepto que 

las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determi-
nen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de com-
probación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse 
o garantizarse, junto con sus accesorios, dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que haya surtido efectos para su notifi-
cación. 

Como se puede apreciar, este precepto señala el plazo para 
volver exigible el pago de los créditos fiscales a que se refiere 
el artículo 4º del cff y, por lo tanto, de la deuda tributaria.

A su vez, debemos dejar claro que el artículo 6º del cff 
prevé la temporalidad para el pago de contribuciones, es de-
cir, del surgimiento mismo de la obligación tributaria sustan-
tiva, pero no de la deuda tributaria, ya que sigue sin existir el 
acto de liquidación realizado por la autoridad y, por lo tanto, 
las contribuciones que se hubiesen tenido que cubrir por el 
contribuyente no pueden ser exigidas coactivamente por el fis-
co; en consecuencia, no podemos hablar aún de la deuda tri-
butaria.

Por otra parte, en el artículo 20 del cff se establecen reglas 
y condiciones generales para el pago de contribuciones y tam-
bién de créditos fiscales. Por ejemplo, se hace referencia al 
pago de las contribuciones y de los créditos fiscales aplicando 
la actualización por inflación, en su caso con el pago de recar-
gos, que se debe pagar siempre en moneda nacional y median-
te los mecanismos autorizados por las autoridades fiscales 
mexicanas, como transferencias electrónicas y cuando su na-
turaleza lo permita, mediante pagos en efectivo, tarjetas de 
crédito y débito, debiéndose destacar que en la práctica, se 
encuentra casi generalizada la realización de los pagos de 
contribuciones mediante transferencias electrónicas de fon-
dos, después de la generación de líneas de captura digitales en 
el portal de las autoridades fiscales, previo llenado de la decla-
ración respectiva.
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En el cff se reconocen diversas formas para realizar el 
pago de los créditos fiscales, a saber: el pago liso y llano, pago 
coaccionado, pago a plazos que puede ser en dos modalida-
des: pago en parcialidades o pago diferido y, por último, existe 
el pago en especie, mediante un decreto del Poder Ejecutivo 
que permite el pago con obras de su propia autoría cuando 
sean artistas plásticos que cumplan con los requisitos estable-
cidos en el referido decreto. Todos los tipos de pago se desa-
rrollarán a continuación.

El pago liso y llano es aquel que van a realizar los contri-
buyentes mediante la obtención de líneas de captura con ofici-
na exactora de las autoridades fiscales,26 debiendo proceder a 
realizar el pago en el portal bancario correspondiente. Es im-
portante señalar que las líneas de captura referidas tienen una 
temporalidad corta, ya que en los términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del cff, todos los meses se deben realizar ajustes 
por inflación y, en su caso, de la causación de recargos por 
mora o prórroga. Este tipo de pago se realiza motu proprio o 
en algunos casos, una vez que se ha iniciado el procedimiento 
administrativo de ejecución, previsto en el capítulo III, del tí-
tulo V, del cff, pero sin que tenga que rematar bienes, transfe-
rir fondos de las cuentas bancarias del contribuyente ni me-
diante la intervención a la negociación. 

El pago coaccionado se da en el marco del procedimiento 
administrativo de ejecución que se inicia conforme al artículo 
145 del cff. No agotaremos este tema, por ser una cuestión de 
estudio específico la facultad de cobro coactiva, sin embargo, 
es importante mencionar que el pago puede ser obtenido por 
la autoridad aun en contra de la voluntad del contribuyente, 
ya sea mediante el remate de bienes, intervención a la caja o a 
la negociación, o bien, mediante la transferencia de los fondos 
de las cuentas bancarias de los contribuyentes.27

El pago a plazos tiene dos modalidades: el pago en parcia-
lidades y el pago diferido, las cuales están reguladas en el ar-
tículo 66 del cff. El pago a plazos podrá ser autorizado por la 

26  En el caso del Servicio de Administración Tributaria, esto se obtiene 
con la Administración General de Recaudación y en algunos casos con la Ad-
ministración General de Servicios al Contribuyente. 

27  Véase artículos 156 bis y 156 ter del cff.
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autoridad fiscal,28 teniendo que cumplir el contribuyente las 
disposiciones del mismo código y su reglamento, siendo que, 
si es en parcialidades, como su nombre lo indica, podrán rea-
lizarse diferentes pagos hasta por un total máximo de 36 par-
cialidades, mientras que el pago diferido se podrá posponer el 
entero del dinero hasta por 12 meses, pero en una sola exhibi-
ción. En ambos casos se continuarán incrementando las can-
tidades por inflación y con la aplicación de la tasa de recargos 
por prórroga.

Por cuanto hace al pago en especie, el 31 de octubre de 
1994 se publicó en el dof el 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos so-
bre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el pri-
mero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plás-
ticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los 

28  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
183309, Segunda Sala, Jurisprudencia, t. XVIII, septiembre de 2003, tesis 
2a./J. 72/2003, p. 358. “Crédito fiscal. Su pago en parcialidades, conforme al 
artículo 66 del cff, requiere la autorización expresa de las autoridades hacen-
darias. En atención a los principios de identidad, integridad e indivisibilidad 
del pago a que tiene derecho el fisco en su carácter de acreedor, el contribu-
yente debe llevar a cabo la exacta realización de la prestación debida y efec-
tuar el pago de manera íntegra y de una sola vez. Ahora bien, esa regla gene-
ral admite la excepción de que el particular podrá realizar el pago en 
parcialidades, de conformidad con el artículo 66 del cff, si las autoridades 
fiscales lo autorizan expresamente, previa solicitud del contribuyente, pues 
según lo dispuesto en el artículo 2078 del Código Civil Federal, aplicado su-
pletoriamente, no puede obligarse al acreedor a recibir parcialmente el pago, 
a menos que así se haya pactado expresamente o cuando lo establezca la ley. 
Esto es, en términos del referido artículo 66, una vez recibida la solicitud del 
particular para efectuar el pago de un crédito fiscal a través de parcialidades, 
la autoridad debe emitir una resolución donde expresamente se pronuncie 
sobre su procedencia, y si acepta o modifica los términos en que el particular 
le propone extinguir su obligación tributaria otorga su autorización para mo-
dificar la forma en que el contribuyente debe cumplir con su obligación tribu-
taria pagando el crédito fiscal determinado mediante parcialidades. Por tan-
to, la sola presentación de la solicitud del particular para efectuar el pago de 
un crédito fiscal en parcialidades, y la recepción de los pagos sin objeción al-
guna por parte de la autoridad hacendaria, no implican autorización tácita 
para cumplir con la obligación fiscal, toda vez que en materia tributaria no 
existe la figura de la afirmativa ficta, de manera que el particular continuará 
obligado a entregar la cantidad a que asciende el crédito a su cargo en forma 
íntegra y de una sola vez”.
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impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares.

Dicho decreto establece los lineamientos generales bajo los 
cuales se puede realizar el pago del Impuesto sobre la Renta y 
el iva mediante la entrega de obras artísticas originales y reali-
zadas por los mismos autores. Este decreto se complementa su 
implementación con diversas normas de la Resolución Misce-
lánea Fiscal.

Prescripción

El artículo 146 del CFF prevé un mecanismo especial de extin-
ción del crédito fiscal y, por lo tanto, de la deuda tributaria, 
consistente en la pérdida de la facultad para las autoridades 
fiscales que hagan exigible el crédito mediante el procedi-
miento administrativo de ejecución. El primer párrafo del ar-
tículo 146 del código tributario es claro y contundente: “El 
crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 5 
años”.

El texto transcrito no deja lugar a dudas: lo que trata la 
prescripción en materia tributaria es la extinción de la deuda 
tributaria. Debemos considerar que en este caso la referencia 
a crédito fiscal es precisamente al concepto jurídico-tributario 
previsto en el artículo 4º del mismo cff y no al concepto eco-
nómico que ha sido introducido en las leyes fiscales y decretos 
en los últimos años, como el crédito fiscal que preveía la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, como lo hemos mani-
festado en el primer apartado del presente capítulo.

Otro concepto importante es considerar que la prescrip-
ción en materia fiscal es efectivamente un medio de extinción 
de la deuda tributaria, ya que expresamente lo señala así el 
artículo 146 del cff y no sucede, como en el derecho civil, que 
si una obligación prescribe, se convierte entonces en una obli-
gación natural.

Respecto a la prescripción en materia civil, Rico Álvarez y 
Garza Bandala señalan que “el derecho subjetivo que supone 
todo derecho personal tiene un lapso de tiempo en el cual 
debe ser ejercitado, pasado el cual, y ante la inactividad del 
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acreedor, el ordenamiento positivo considera que la obliga-
ción ha quedado extinta por prescripción”.29 A su vez, los mis-
mos autores señalan que la obligación original se extingue, 
pero se convierte en una obligación natural:

no queda pues ninguna duda de que la deuda se extingue, sin 
embargo se convierte en natural: efectivamente, nada impide 
que un deudor pague voluntariamente una deuda prescrita, y en 
ese caso, no habría pago de lo indebido, ni, por tanto, acción de 
repetición; pero esto no implica que la deuda civil subsista.30

A su vez, Borja Soriano citando a Hémard, señala que:

en la obligación natural el acreedor está privado del derecho de 
exigir la ejecución; su derecho está desprovisto de sanción. Pero 
si el deudor ejecuta la obligación voluntariamente, no puede re-
clamar lo que ha entregado; la obligación natural sirve de base a 
un pago válido.31

Una vez señalado lo anterior, debemos dejar claro que la 
prescripción es una forma de extinción del crédito fiscal, lo 
que implica que no subsiste la deuda tributaria de ninguna 
forma, no se convierte en una obligación natural sino que 
simplemente el contenido obligacional queda proscrito del 
mundo jurídico, por lo que si un contribuyente llegase a pagar 
un crédito fiscal que ya se había extinguido por prescripción, 
luego entonces tendrá derecho a obtener la devolución del 
pago de lo indebido, sujetándose dicha devolución a un plazo 
de prescripción de cinco años a partir de haber realizado el 
pago de lo indebido.

Plazo de prescripción

La prescripción es una herramienta de seguridad jurídica cu-
yos elementos son los siguientes: a) un sujeto pasivo, b) un 
sujeto activo, c) una obligación, d) la inactividad por parte del 

29  Fausto Rico Álvarez y Patricio Garza Bandala, op. cit., p. 561.
30  Ibidem, p. 569.
31  Manuel Borja Soriano, op. cit., p. 566.
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sujeto activo para exigir el cumplimiento de la obligación; y 
e) el plazo fijado en la norma para liberar al sujeto pasivo para 
cumplir con la obligación referida.

La prescripción es una sanción prevista en la norma para 
que el acreedor de una obligación exija el cumplimiento de 
ésta, o de lo contrario, perderá el derecho respectivo. En el 
segundo párrafo del artículo 146 del cff se establece la regla 
general para determinar el plazo de la prescripción, tal y como 
a continuación se transcribe: “El término de la prescripción se 
inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido y se podrá oponer como excepción en los recursos ad-
ministrativos o a través del juicio contencioso administrati-
vo”.

A efecto de conocer a ciencia cierta cuándo se comienza a 
computar el plazo de prescripción, se debe determinar que los 
créditos fiscales por regla general se hacen exigibles 30 días 
después de haber sido determinados, según lo prevé el artícu-
lo 65 del cff, por lo que si una autoridad fiscal notifica la reso-
lución determinante de un crédito fiscal, una vez que surta 
efectos la notificación de la misma, se deberán computar 30 
días hábiles32 y a partir del día 31 del plazo, las autoridades 
podrán exigir coactivamente el pago del crédito fiscal y, por lo 
tanto, a partir de ese día comienza a computarse el plazo de 5 
años de prescripción.33 

32  En los términos del artículo 12 del cff, los plazos se computan en días 
hábiles.

33  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
192358, Segunda Sala, Jurisprudencia, t. XI, febrero de 2000, tesis 2a./J. 
15/2000, p. 159. “Prescripción prevista en el artículo 146 del cff. El plazo para 
que se inicie es la fecha en que el pago de un crédito determinado pudo ser 
legalmente exigible. Conforme al mencionado artículo 146, el crédito fiscal se 
extingue por prescripción en el término de cinco años. Ese término inicia a 
partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido. Por ello, para 
que pueda iniciar el término de la prescripción, es necesario que exista reso-
lución firme, debidamente notificada, que determine un crédito fiscal a cargo 
del contribuyente, y no puede sostenerse válidamente que cuando el contribu-
yente no presenta su declaración estando obligado a ello, el término para la 
«prescripción» empieza a correr al día siguiente en que concluyó el plazo 
para presentarla, pretendiendo que desde entonces resulta exigible por la au-
toridad el crédito fiscal, ya que en tal supuesto lo que opera es la caducidad 
de las facultades que tiene el fisco para determinar el crédito y la multa co-
rrespondiente. De otra manera no se entendería que el mencionado ordena-
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Interrupción y suspensión de la prescripción

Ahora bien, este plazo de cinco años es susceptible de suspen-
derse e interrumpirse. La interrupción se actualiza según se-
ñala el segundo párrafo del artículo 146 del CFF cuando 

el término para que se consuma la prescripción se interrumpe 
con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber 
al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste res-
pecto de la existencia del crédito. Se considera gestión de cobro 
cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución siempre que se haga del conoci-
miento del deudor. 

Lo anterior implica que cuando existan gestiones de co-
bro legalmente notificadas al deudor o cuando éste refiera ex-
presa o tácitamente que reconoce el adeudo, se interrumpirá 
el plazo de prescripción.34

Lo anterior ha generado una gran cantidad de pronuncia-
mientos jurisdiccionales, generados en gran medida por cier-
tos abusos e imprecisiones de las autoridades fiscales que 
acudían a requerir el pago de créditos fiscales prescritos, ar-

miento legal distinguiera entre caducidad y prescripción y que el citado artí-
culo 146 aludiera al crédito fiscal y al pago que pueda ser legalmente exigido”.

34  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
165733, Segunda Sala, Jurisprudencia, t. XXX, diciembre de 2009, tesis 2a./J. 
198/2009, p. 306. “Nulidad de la notificación del requerimiento de pago o ges-
tión de cobro. No interrumpe el plazo para que opere la prescripción a que 
alude el artículo 146 del cff. En términos de la disposición legal de mérito, el 
plazo de cinco años para que opere la prescripción de las facultades de las 
autoridades para hacer efectivos créditos fiscales, inicia a partir de la fecha en 
que el pago de éstos pudo ser legalmente exigido, y se interrumpe con cada 
gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor; o, por el 
reconocimiento expreso o tácito del deudor respecto de la existencia del cré-
dito. En ese sentido, cuando no pueda acreditarse de manera fehaciente que 
el deudor tuvo pleno conocimiento de la existencia del crédito, y la gestión de 
cobro no se notificó con las formalidades exigidas, dando lugar a que se de-
clare la nulidad de dicha notificación, ésta no surte efecto jurídico alguno, 
por lo que se entiende que el contribuyente no conoció tal acto. Por tanto, esa 
diligencia no puede tomarse en consideración para la interrupción del plazo 
de la prescripción a que alude el artículo 146 del cff, pues es precisamente la 
notificación la que genera certeza de las gestiones que lleva a cabo la autori-
dad hacendaria para hacer efectivo un crédito”.
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gumentando que existían supuestas actas de asuntos no dili-
genciados, mediante las cuales pretendían acreditar que no 
habían localizado al contribuyente, pero que dicha actuación 
generaba la interrupción del plazo de prescripción, situación 
que no prosperó en los tribunales.

Es importante señalar que tal como lo prevé el propio có-
digo, se requiere, para que las actuaciones de la autoridad 
efectivamente interrumpan el plazo de prescripción, éstas se 
dicten dentro del procedimiento administrativo de ejecución y 
tengan como finalidad continuar con el cobro de la deuda tri-
butaria. Dichas actuaciones son, entre otras: las actas de re-
querimiento de pago, las actas de embargo y todas las actua-
ciones ya sean para nombrar o remover depositarios o para 
continuar con el remate de los bienes del contribuyente. Al 
respecto, Alvarado Esquivel señala que deben tratarse de ac-
tos que se hagan del 

conocimiento formal del sujeto pasivo, o sea, ha de ser notifica-
da a éste para que surta el efecto de interrumpir la prescripción. 
Contrariamente, a los actos realizados que queden en el ámbito 
interno de la Hacienda Pública, sin trascender formalmente al 
sujeto pasivo, son irrelevantes para el fin mencionado.35

Por cuanto hace al reconocimiento tácito o expreso del 
deudor de la existencia del adeudo, dichos reconocimientos 
no pueden dejar lugar a dudas y efectivamente deben ser un 
reconocimiento de adeudo. Esta mención que pareciera ob-
via, no lo es así, ya que durante muchos años las autoridades 
pretendieron señalar que la impugnación de los procedimien-
tos de cobro coactivo, precisamente argumentando la pres-
cripción, se convertían en sí en reconocimientos de adeudo, 
situación que resulta a todas luces ilógica, puesto que llegó a 
generar contradicciones en Tribunales Colegiados de Circuito, 
y fue la Segunda Sala de la scJn quien resolvió la contradic-
ción, definiendo —como era de esperarse— que si se plantea 
la prescripción de un crédito fiscal en un medio de defensa, 

35  Miguel de Jesús Alvarado Esquivel (coord.), Manual de derecho tributa-
rio, op. cit., p. 270.
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éste no puede de ninguna forma ser considerado un reconoci-
miento de adeudo.36

El efecto de la interrupción no está definido en el cff, sin 
embargo, al acudir al derecho común de forma supletoria, en-
tendemos que la interrupción implica que el plazo que venía 
corriendo desde el inicio en que se hizo exigible el crédito fis-
cal se eliminará y, por tanto, el plazo comenzará a computarse 
desde el principio y como si no hubiese corrido un solo día.37 

Adicionalmente a la interrupción, en el artículo 146 del 
cff, se prevén causales de suspensión del plazo de prescrip-
ción como son: a) que la autoridad se encuentre impedida 
para cobrar el crédito fiscal por encontrarse suspendido el 
procedimiento administrativo de ejecución en los términos 
del artículo 144 del cff, o porque se haya presentado el recur-
so de revocación o el Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva o un juez de distrito hayan otorgado la suspensión de la 
ejecución del crédito fiscal; o b) si el contribuyente desocupó 

36  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Regis-
tro 161028, Segunda Sala, Jurisprudencia, t. XXXIV, septiembre de 2011, te-
sis 2a./J. 150/2011, p. 1412. “Prescripción de créditos fiscales. El requerimien-
to de pago realizado con posterioridad a que se consumó el plazo para que se 
actualice aquélla no lo interrumpe. De la interpretación del artículo 146 del 
cff se colige que basta con que haya transcurrido el plazo de 5 años para que 
se actualice la prescripción del crédito fiscal, aun cuando el deudor no hubie-
ra impugnado un acto de ejecución realizado por la autoridad con posteriori-
dad a que se consumó dicho plazo, es decir, el acto de cobro posterior no 
puede interrumpir un lapso extinguido, ni implica respecto al nuevo acto una 
renuncia tácita al plazo de prescripción consumado. Lo anterior es así, por-
que la prescripción constituye una sanción contra la autoridad hacendaria 
por su inactividad derivada de no ejercer su facultad económico coactiva, de 
modo que una vez fenecido el plazo para que opere, el contribuyente puede 
hacerla valer, vía acción ante las propias autoridades fiscales cuando no se ha 
cobrado el crédito, o vía excepción cuando se pretenda cobrar, a través de los 
medios de defensa correspondientes, aun cuando la autoridad con posteriori-
dad a la consumación de dicho plazo haya realizado un acto de cobro y éste 
no lo haya impugnado el deudor, ya que la prescripción no está condicionada 
a que el contribuyente impugne las gestiones de cobro realizadas con poste-
rioridad a la consumación del plazo referido; sostener lo contrario, provoca-
ría que fuera letra muerta el citado artículo 146, pues la autoridad indefinida-
mente llevaría a cabo actos de cobro, sin importar que hubiera operado la 
prescripción, lo cual es inadmisible, dado que atentaría contra los principios 
de seguridad y certeza jurídica que inspiraron al legislador al establecer la 
institución de la prescripción”.

37  Raúl Rodríguez Lobato, op. cit., p. 172.
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su domicilio fiscal sin presentar aviso o hubiese señalado un 
domicilio incorrecto a las autoridades fiscales. Los efectos de 
la suspensión, una vez más, debemos tomarlos del derecho 
común, lo cual implica que una vez que cesa la causal de sus-
pensión, el plazo se reinicia a partir del momento en que se 
suspendió el plazo, es decir, se acumula el plazo que había 
transcurrido antes y se reinicia considerando lo anterior.38

En el mismo artículo 146 se prevé que no existe limitación 
temporal para la suspensión, sin embargo, tratándose de la 
interrupción, nunca podrá excederse del plazo total de 10 
años, para que prescriba el crédito fiscal.

Finalmente, el artículo 146 también hace referencia a que 
la prescripción puede hacerse valer en vía de acción o en vía 
de excepción. Esto quiere decir que la vía de acción se da 
cuando el contribuyente solicita expresamente a la autoridad 
fiscal que la deuda fiscal ha prescrito, siendo que, si la autori-
dad fiscal niega que haya prescrito el crédito fiscal, entonces 
deberá promover medios de defensa ordinarios el contribu-
yente. Por su parte, la vía de excepción se da, como lo vimos 
en líneas anteriores, cuando la autoridad pretende cobrar un 
crédito fiscal y éste, a criterio del contribuyente, ya prescribió. 
En este último caso, el contribuyente deberá promover un 
medio de defensa ordinario —como un recurso de revocación 
o el juicio contencioso administrativo— para acreditar la ex-
cepción.

Compensación

En la doctrina nacional también existe unanimidad al consi-
derar a la compensación como una forma de extinción de los 
adeudos fiscales, debiendo tomar en consideración que este es 
un caso mediante el cual se puede extinguir un crédito fiscal y 
por lo tanto la deuda tributaria; igualmente puede ser conside-
rado un mecanismo para el pago de contribuciones (obliga-
ción tributaria sustantiva) incluso antes de la determinación 
por parte de las autoridades fiscales o de la autoliquidación. 

38  Ibidem, p. 173.
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La compensación está regulada en el artículo 23 del cff, el cual 
en su primer párrafo establece que 

los contribuyentes que se encuentren obligados a pagar median-
te declaración podrán optar por compensar las cantidades que 
tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por 
adeudo propio o por retenciones a terceros, siempre que ambas 
deriven de impuestos federales.

Como se puede apreciar, la compensación es una forma 
que tiene el contribuyente para pagar impuestos a su cargo o 
incluso para pagar créditos fiscales a su cargo, razón por la 
cual también puede ser válidamente considerada una forma 
de extinción de la deuda tributaria, aunque comprende un es-
pectro más amplio.

La compensación implica en los términos de la teoría ge-
neral de las obligaciones implica, según Pothier “la extinción 
de las deudas de dos personas de dos o más recíprocos 
derechos”.39 Por su parte, Gutiérrez y González señala que la 
compensación 

se entiende como la forma admitida o que establece la ley, en 
virtud de la cual se extinguen ipso iure, o sea de pleno derecho 
sin necesidad de declaración judicial, por ministerio de la ley 
dos deudas, hasta por el importe de la menor, y en las cuales los 
sujetos titulares reúnen la calidad de acreedores y deudores recí-
procamente.40

En la materia tributaria la compensación funciona justa-
mente así, como lo define el maestro Gutiérrez y González, 
tomando en consideración las siguientes características; para 
que exista por un lado la calidad de deudores y acreedores re-
cíprocos entre el fisco y el contribuyente. El fisco será acree-
dor del contribuyente dentro de la relación jurídico-tributaria 
cuando este último deba pagar contribuciones o créditos fis-
cales, mientras que el contribuyente podrá ser el acreedor, en 

39   Robert Joseph Pothier, Tratado de las obligaciones, Heliasta, Argentina, 
1993, p. 389.

40  Ernesto Gutierrez y González, Derecho de las obligaciones, 7ª ed., Po-
rrúa, México, 2007, p. 997.
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aquellos casos en que tenga un saldo a favor o haya realizado 
un pago de lo indebido.

Las reglas previstas en el artículo 23 del CFF para el funcio-
namiento de la compensación son las siguientes:

• Únicamente se pueden compensar impuestos federales di-
ferentes a los que se pagan por importación y que sean 
administrados por la misma autoridad.

Lo anterior implica que quedan excluidos los derechos, 
las aportaciones de seguridad social y las contribuciones de 
mejoras; queda fuera el Impuesto General de Importación y 
también desaparece la posibilidad de ser compensadas (por lo 
menos de forma directa) las cantidades que, por concepto de 
impuestos federales, tengan controladas las autoridades fisca-
les de las entidades federativas cuando actúan como autorida-
des fiscales federales coordinadas, en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal.

• Las cantidades que se compensen deberán actualizarse 
por inflación.

Los créditos fiscales, las contribuciones que se vayan a 
compensar, los saldos a favor y los pagos de lo indebido debe-
rán actualizarse en los términos del artículo 17-A del cff.

• Deberá presentarse un aviso de compensación.

Un elemento muy importante de la compensación es pre-
cisamente la presentación de un aviso de compensación a las 
autoridades fiscales dentro de los cinco días posteriores a 
aquel en que se hubiera realizado la compensación. Este aviso 
de compensación es muy importante y que la misma SCJN ha 
considerado que se trata de un requisito formal que se con-
vierte en elemento constitutivo del derecho para compensar.41 

41  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
167140, Segunda Sala, tesis aislada, t. XXIX, junio de 2009, tesis 2a. 
LXIV/2009, p. 315. “Compensación de cantidades a favor. Para su proceden-
cia es indispensable la presentación del aviso correspondiente, en términos 
del artículo 23 del cff. La citada disposición otorga al contribuyente la opción 
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Lo anterior implica que, si no se presenta el aviso de compen-
sación, ésta se entenderá como si no se hubiera realizado y, 
por lo tanto, continuaría el incumplimiento de pago de las 
contribuciones o en su caso del crédito fiscal.

• Si el saldo a favor o el pago de lo indebido son mayores al 
saldo de la contribución a pagar o al crédito fiscal, el con-
tribuyente podrá solicitar la devolución de la diferencia, o 
bien, compensarlo más adelante.

• Si la compensación es revisada por la autoridad fiscal y 
considerada improcedente, se obligará al contribuyente 
de pagar el crédito fiscal con actualización, recargos y 
multas.

• No procederá la compensación cuando se haya solicitado 
la devolución o cuando hubiera prescrito el derecho a ob-
tener la devolución del saldo a favor o del pago de lo inde-
bido.

En este último punto resulta importante hacer la aclara-
ción que la compensación será improcedente si se solicitó y se 
obtuvo la devolución del saldo a favor o del pago de lo indebi-
do, si se solicitó, pero no se realizó la devolución, el contribu-
yente podrá compensar el saldo a favor más adelante. Lo ante-

de que mediante declaración compense las cantidades que tuviere a su favor 
contra las que esté obligado a pagar por adeudo propio o por retención a ter-
ceros, exigiendo como únicos requisitos inmediatos, efectuar la compensa-
ción con cantidades actualizadas conforme al artículo 17-A del CFF, y presen-
tar el aviso de compensación dentro de los 5 días siguientes a aquel en el que 
se efectuó, acompañado de la documentación necesaria referida en la norma 
oficial correspondiente, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. Partiendo de este supuesto, se desprende que la compensación en mate-
ria fiscal constituye una facilidad tendiente al cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales; por tanto, si decide ejercerla debe presentar el respectivo aviso de 
compensación, porque la eficacia del artículo 23 del indicado ordenamiento 
está condicionada al cumplimiento de esa formalidad, pues así la autoridad 
fiscal tendrá conocimiento de que el contribuyente optó por compensar con-
tribuciones, con lo cual estará en aptitud de analizar si cumple o no con los 
requisitos de fondo para extinguir su obligación. En este sentido, si no se 
presenta el indicado aviso, aun cuando se haya exhibido ante la autoridad 
fiscal la declaración por medio de la cual se compensan cantidades a favor 
contra las que el contribuyente estaba obligado a pagar por adeudo propio o 
por retención a terceros, la compensación será improcedente”.
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rior es así, ya que la razón de ser de dicha norma es evitar que 
un contribuyente obtenga la devolución y además compense 
el mismo saldo a favor, lo que generaría un doble beneficio 
indebido.

Finalmente, es importante señalar que pueden existir 
compensaciones de oficio, lo que implica que, si la autoridad 
fiscal ubica un saldo a favor o un pago de lo indebido, pero a 
su vez existe un crédito fiscal firme a cargo del contribuyente, 
las autoridades fiscales en lugar de devolver dichas cantidades 
o permitir el acreditamiento del contribuyente, podrán deter-
minar la compensación mediante una resolución administra-
tiva que deberá ser notificada al contribuyente.42 Es importan-
te enfatizar que únicamente puede realizarse la compensación 
de oficio respecto de créditos fiscales y que éstos sean firmes, 
es decir, que no se hayan impugnado o que, habiéndose im-
pugnado, los medios de defensa intentados hayan fracasado y 

42  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
191681, Pleno, tesis aislada, t. XI, junio de 2000; tesis P. XCVIII/2000, p. 19. 
“Compensación de créditos fiscales. La facultad que el artículo 23, penúltimo 
párrafo, del cff confiere a la autoridad tributaria para realizarla de oficio, no 
transgrede la garantía de audiencia (texto vigente a partir del primero de ene-
ro de mil novecientos noventa y seis). Al tenor de lo dispuesto en el referido 
numeral, las autoridades fiscales pueden compensar de oficio las cantidades 
que los contribuyentes tienen derecho a recibir de aquéllas por cualquier con-
cepto, contra las cantidades que los mismos contribuyentes estén obligados a 
pagar por adeudos propios o por retenciones a terceros, cuando éstos hayan 
quedado firmes por cualquier causa. Ante ello, si bien es cierto que esta facul-
tad no permite a los particulares tener conocimiento previo de la intención de 
la autoridad fiscal de compensar ciertas cantidades ni oponerse antes de que 
opere dicha compensación, ello no resulta violatorio del artículo 14 constitu-
cional, habida cuenta de que la compensación que realiza de oficio la citada 
autoridad para cobrar un crédito, constituye una expresión del ejercicio de la 
facultad económico-coactiva, en relación con la cual, ésta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 79, tomo I, del 
Apéndice 1917-1995, estableció que no se requiere del otorgamiento de au-
diencia previa; además, la compensación es una forma de cobro que solamen-
te opera tratándose de créditos fiscales que, por cualquier causa, han queda-
do firmes y que, por ende, están determinados en cantidad líquida y son 
exigibles, es decir, respecto de los cuales el gobernado ya tuvo oportunidad de 
ejercer su derecho de audiencia. Aunado a lo anterior, el respeto a la referida 
garantía individual se corrobora por el hecho de que si la autoridad fiscal 
compensa incorrectamente algún crédito fiscal, el particular podrá impugnar 
tal actuación a través de los medios de defensa que resulten procedentes, al 
momento de tener conocimiento de ella.
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no se encuentre subjudice la resolución determinante del cré-
dito fiscal. Si el crédito fiscal se encuentra controvertido y no 
garantizado, la autoridad fiscal está imposibilitada para com-
pensarlo de oficio, sin embargo, podrá cobrarlo vía el procedi-
miento administrativo de ejecución.

Condonación

Para Arrioja Vizcaíno, la condonación es una figura similar a 
la remisión de deuda del derecho civil.43 En el CFF no existe 
una definición de condonación, por lo que para entenderlo, 
debemos recurrir en primer término a la definición gramati-
cal. Para la Real Academia Española, condonar es “perdonar 
o remitir una deuda”.44

La condonación implica un acto de liberalidad del acree-
dor para perdonar la deuda del sujeto pasivo, por lo que, en el 
derecho tributario, esta figura se da del lado del fisco, quien 
bajo ciertas circunstancias, siempre respaldadas en la ley o un 
decreto del Ejecutivo o del Congreso de la Unión, pueden ex-
tinguir el crédito fiscal.

Es importante distinguir, una vez más, que se condonan 
créditos fiscales, lo que implica que fueron determinados por 
la autoridad fiscal mediante el ejercicio de facultades de com-
probación o, en su caso, autodeterminados por los propios 
contribuyentes, ya que, si se eximiera de la obligación de pago 
de contribuciones no liquidadas, entonces estaríamos en pre-
sencia de una exención.

Sin pretender hacer un análisis exhaustivo ni casuístico 
de los diferentes tipos de condonación establecidos en el CFF, 
tenemos que, por un lado, en el artículo 39, fracción I, del re-
ferido código, el presidente de la República tiene facultades 
para 

condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribucio-
nes y sus accesorios, autorizar el pago a plazo, diferido o en par-
cialidades, cuando se trate de impedir que se afecte la situación 

43  Adolfo Arrioja Vizcaíno, op. cit., p. 639.
44  Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, 22ª ed., 

2001.
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de algún lugar o región del país, una rama de la actividad, la 
producción o venta de productos, o la realización de una activi-
dad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 
meteorológicos, plagas o epidemias.

Es importante señalar que esta facultad puede ser enten-
dida simultáneamente como la facultad del Ejecutivo federal 
para emitir decretos tanto de condonación como de exención, 
según se trate de la liberación del pago de créditos fiscales o 
de contribuciones, respectivamente.

A su vez, en el artículo 70-A del cff se prevé la posibilidad 
de que las autoridades fiscales de condonar el 100% de las 
multas y una reducción del 50% en los recargos, cuando el 
contribuyente solicite los beneficios ahí establecidos, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en el precepto refe-
rido. El referido artículo 70-A en nuestra opinión contiene 
una facultad reglada, situación que ha sido convalidada por la 
SCJN,45 lo que implica que si el contribuyente cumple con los 

45  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
184518, Segunda Sala, tesis aislada, t. XVII, abril de 2003, tesis 2a. XLIX/2003, 
p. 206. “Condonación de multas. El sistema previsto para tal efecto en los ar-
tículos 70-a y 74 del cff, no transgrede el principio de equidad tributaria, al 
otorgar un trato desigual a los que cometieron una conducta infractora que 
dio lugar a la omisión total o parcial en el pago de contribuciones, respecto 
de los que únicamente incumplieron con una obligación formal. La circuns-
tancia de que conforme a los citados preceptos legales, la condonación de 
multas derivadas de una conducta infractora que hubiere dado lugar a la 
omisión total o parcial en el pago de contribuciones, esté condicionada a que 
el solicitante cumpla una serie de requisitos y, por ende, el otorgamiento del 
referido beneficio por la autoridad competente implique el ejercicio de una 
facultad reglada en ese aspecto, mientras que la condonación de multas que 
deriven de una conducta ilícita que únicamente conlleva el incumplimiento 
de una obligación tributaria de carácter formal, no estará sujeta a requisito 
alguno y, por ende, el otorgamiento de este beneficio quedará a la discreción 
de la autoridad fiscal, no implica una transgresión al principio de equidad 
tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, pues con tal regulación se confiere un 
justificado trato dispar a categorías de gobernados que se ubican en una si-
tuación diversa, menos favorable para los gobernados que incurren en faltas 
que al trascender directamente a los ingresos que debe recibir la Hacienda 
Pública conllevan una afectación mayor para el Estado, ya que cuando la 
conducta infractora implica la omisión total o parcial en el pago de contribu-
ciones el beneficio en comento se condiciona al cumplimiento de determina-
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requisitos previstos en la norma, las autoridades fiscales for-
zosamente deberán otorgar la condonación ahí referida, sien-
do que ante la negativa de la autoridad para reconocer el dere-
cho a la condonación el contribuyente deberá promover un 
juicio de amparo indirecto, ante un juez de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación, ya que en los términos del mismo 
artículo 70-A se menciona que contra la resolución que niegue 
la condonación no proceden medios de defensa, lo cual impli-
ca que no proceden medios de defensa ordinarios como el re-
curso de revocación y el juicio contencioso administrativo, 
pero precisamente esa es una causal de procedencia del juicio 
de amparo indirecto, que es un medio de defensa extraordina-
rio.

También se prevé en el artículo 74 del cff otra facultad de 
la autoridad fiscal para condonar multas, no recargos, confor-
me a las reglas de procedibilidad que se establecen en dicho 
artículo, quedando evidenciado que en ese caso se trata de 
una facultad discrecional, ya que en la norma se refiere a que 
la autoridad fiscal “podrá” condonar el 100% de las sanciones 
por infracciones a las disposiciones fiscales y aduaneras. Una 
característica importante es que, con base en esta solicitud de 
condonación, si se llega a garantizar el interés fiscal, se deberá 
suspender el procedimiento administrativo de ejecución.

A su vez, en el artículo 146-B del cff se prevé la posibili-
dad de condonar créditos fiscales, lo que implica que pueden 
incluir “suerte principal y accesorios”, a los contribuyentes 
que se encuentren sujetos a un procedimiento de concurso 
mercantil, debiéndose cumplir con las características y requi-
sitos establecidos en el mismo artículo, así como en el Regla-
mento del cff.

dos requisitos, incluido el haber acatado diversas obligaciones tributarias for-
males, mientras que si la conducta ilícita únicamente se traduce en el 
incumplimiento de una obligación de esta última naturaleza, sin trascenden-
cia directa a la Hacienda Pública, los infractores podrán obtener la condona-
ción de la sanción condigna sin que esta resolución esté condicionada a re-
quisito alguno, quedando a discreción de las autoridades valorar las 
circunstancias del caso; además, esta categoría de gobernados por la natura-
leza de la infracción cometida, por lo regular ni siquiera tendrían derecho a 
obtener la condonación reglada”.
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Anulación y revocación

Resulta sorprendente que la doctrina no analice a la anula-
ción y revocación como formas de extinción de la deuda tri-
butaria. Los contribuyentes tienen la posibilidad de impugnar 
las resoluciones determinantes de créditos fiscales que son de-
terminados en oficios liquidatarios, cuya naturaleza jurídica 
es la de actos administrativos.

En México, las autoridades fiscales pueden emitir créditos 
fiscales como resultado del ejercicio de facultades de compro-
bación como ya se ha mencionado, lo que implica en los térmi-
nos del artículo 65 del cff, que el contribuyente tenga un plazo 
de 30 días para pagar los referidos créditos o, en su caso, para 
impugnarlos.

Si el contribuyente decide impugnar el crédito fiscal ten-
drá que elegir entre dos opciones: el recurso de revocación 
que se promueve, tramita y resuelve ante las propias autorida-
des fiscales o, en su caso, promover el juicio contencioso ad-
ministrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va. 

En el supuesto que el medio de defensa resulte procedente 
y fundado, el efecto jurídico de esa revocación o de la declara-
toria de nulidad será extinguir el acto administrativo y todos 
sus efectos jurídicos, desapareciendo también con ello el cré-
dito fiscal y consecuentemente la deuda tributaria.

En ambos casos, la revocación que se da en sede adminis-
trativa y en la sentencia firme con la que termina el juicio con-
tencioso administrativo si el fallo es favorable al contribuyen-
te, el efecto jurídico será la extinción de la deuda tributaria, 
de forma total o parcial, dependiendo de cada fallo.

mEcanismos QuE EQuivocadamEntE sE indican como formas  
dE Extinción dE la dEuda tributaria

Una vez analizado el concepto de la deuda tributara y su dife-
rencia sustancial con el término genérico de la obligación tri-
butaria, es importante señalar que en la doctrina mexicana se 
recogen varias imprecisiones sobre otras formas de extinción 
de la deuda tributaria. Por lo anterior, a efecto de abonar a 
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una sana discusión académica fijaremos una postura al res-
pecto.

Caducidad

En el presente capítulo se ha analizado ya el tema de la dife-
rencia entre la caducidad y la prescripción. La caducidad im-
plica la pérdida, por el paso del tiempo y la inactividad de la 
autoridad fiscalizadora, de la facultad para determinar crédi-
tos fiscales, en los términos del artículo 67 del cff, mientras 
que la prescripción es una forma de extinción del crédito fis-
cal determinado ya sea por la autoridad fiscal o autodetermi-
nado por el contribuyente.

Una vez señalado lo anterior, es importante reiterar que la 
caducidad prevista en el artículo 67 del cff es una herramien-
ta de seguridad jurídica para que los contribuyentes sepan 
que existe un tiempo en el que pueden ser sujetos al ejercicio 
de facultades de comprobación, lo cual abona a la seguridad 
jurídica, pero de ninguna forma se convierte en una forma de 
extinción de la deuda tributaria. En todo caso podemos decir 
que la actualización de la caducidad implica la imposibilidad 
para poder dejar que nazca el crédito fiscal y, por lo tanto, la 
deuda tributaria.

En nuestra opinión, la caducidad debe ser analizada den-
tro del tema de las facultades de comprobación de las autori-
dades fiscales, pues se trata de un requisito de procedibilidad 
de éstas, ya que, si bien se actualizó el supuesto de caducidad, 
también podrán ser ejercidas las facultades de las autoridades 
fiscales, éstas no podrán terminar en la determinación de un 
crédito fiscal. Lo anterior es así, toda vez que en el primer pá-
rrafo del artículo 67 del cff se indica lo siguiente: “Las faculta-
des de las autoridades fiscales para determinar las contribucio-
nes o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones 
fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años”. Lo anterior 
implica, como ya lo habíamos mencionado en el primer apa-
rado del presente capítulo, que la obligación fiscal no se extin-
ga como tal, sino que se extingue la facultad de la autoridad 
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fiscal para determinar contribuciones omitidas y, por lo tanto, 
créditos fiscales.

Cancelación

Es común encontrar la cancelación por incobrable como una 
forma de extinción de los créditos fiscales; sin embargo, atina-
damente Delgadillo Gutiérrez señala que en verdad no se trata 
de una forma de extinción de los créditos fiscales,46 sino que 
más bien se trata de un trámite administrativo para no tener 
un inventario de créditos fiscales cuya factibilidad de cobro es 
baja.

La cancelación de los créditos fiscales en México se en-
cuentra regulada en el artículo 146-A del cff, el cual señala: 
“La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá cancelar 
créditos fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables 
solidarios”. En el mismo precepto se establecen los paráme-
tros para considerar que un crédito se considera incosteable y 
también se prevén los lineamientos para determinar la insol-
vencia de los contribuyentes y los otros responsables del tri-
buto.47

No obstante, en el último párrafo del artículo 146-A del 
cff, el legislador fiscal dispuso lo siguiente: “La cancelación de 
los créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago”, lo 
cual implica que no se extingue el crédito fiscal, razón por la 
que no debe ser considerado un medio de extinción de la deu-
da tributaria.

¿Qué implica entonces la cancelación de créditos incobra-
bles? Dicha cancelación es una herramienta de administra-
ción interna del fisco, para poder determinar cuáles son los 
créditos fiscales que ofrecen una factibilidad práctica de co-
bro y cuáles no, lo que implica no desgastar recursos en el 

46  Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, op. cit., pp. 131 y 132.
47  El Código Fiscal hace referencia los obligados solidarios, sin embargo, 

consideramos que dicho término es equivocado, ya que en el artículo 26 del 
Código referido existen diferentes tipos de responsabilidades diferentes a la 
solidaridad.
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ejercicio de facultades de cobro en aquellos casos que se cono-
ce de antemano, no existe posibilidad de recuperar.

No pasa inadvertido que en el artículo 146-D del cff se 
hable de un registro de créditos incobrables y se haga referen-
cia a “que se encuentren registrados en la subcuenta especial 
de créditos incobrables a que se refiere el artículo 191 de este 
Código”, ya que en el referido artículo 191 se habla de la adju-
dicación de bienes a favor del fisco federal cuando no hay 
ofertas para los remates de bienes sujetos al procedimiento 
administrativo de ejecución. Adicionalmente a la inexactitud 
en la referencia jurídica del artículo 146-D referido, el hecho 
de que ahí se señala que los créditos fiscales ahí inscritos “se 
extinguirán, transcurridos cinco años contados a partir de 
que se haya realizado dicho registro, cuando exista imposibi-
lidad práctica de cobro”, en nuestra opinión no se trata de 
una forma novedosa de extinción de los créditos fiscales, ya 
que, de todos modos, operaría la prescripción en el mismo 
lapso.

Un elemento diferenciador que podríamos encontrar en-
tre la cancelación a que se refiere el artículo 146-A del cff y la 
prescripción a que se refiere el artículo 146 del mismo ordena-
miento, sería que en el caso de la cancelación no existen cau-
sales de suspensión ni de interrupción del plazo. Otra diferen-
cia se encuentra en el momento a partir del cual comienza a 
computarse el plazo de cinco años para que opere la extinción 
por cancelación y la prescripción, puesto que la cancelación 
iniciaría a partir de la inscripción en la subcuenta respectiva, 
mientras que en la prescripción a partir de que se haga exigi-
ble el crédito fiscal. Otra diferencia sería la imposibilidad de 
duplicar el plazo de cinco años para la cancelación, como sí 
puede llegar a suceder con la prescripción. 

No obstante lo anterior, a nuestra consideración no se tra-
ta de una verdadera forma de extinción de la deuda tributaria 
porque para que se inscriban los créditos fiscales en dicho re-
gistro, no existen reglas claras, condiciones previamente esta-
blecidas y además se requiere de un acto volitivo de la autori-
dad para realizar dicho registro, por lo que si la autoridad se 
encuentra impedida para realizar el cobro de los créditos fis-
cales, por el plazo de cinco años, de todos modos operará la 
prescripción de los créditos fiscales.
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Amnistía

Para Delgadillo Gutiérrez se trata de una forma de extinción 
de las obligaciones y señala como ejemplo la amnistía fiscal 
publicada el 31 de diciembre del 2000, mediante la cual se se-
ñalaba que las autoridades fiscales no podrían iniciar faculta-
des de comprobación por los ejercicios 1999, 1998, 1997 y an-
teriores, sin haber revisado previamente los ejercicios fiscales 
de 2000, 2001, 2002 y 2003, siendo que en estos periodos más 
recientes es que cuando fueran revisados sí se determinaran 
omisiones.48

Dicha amnistía tenía como finalidad permitir que los con-
tribuyentes cumplieran adecuadamente con sus obligaciones 
fiscales, realizando una especie de “borrón y cuenta nueva”; 
sin embargo, no es una forma de extinción de la deuda tribu-
taria y, en nuestra opinión, tampoco lo sería incluso de la obli-
gación tributaria sustantiva.

conclusionEs

A título de conclusiones generales del presente capítulo pode-
mos señalar las siguientes:

1) Los conceptos obligación tributaria y deuda tributaria 
son diferentes.

2) La deuda tributaria es una especie dentro de la obliga-
ción tributaria sustantiva, sin embargo, se requiere de 
un acto de liquidación de contribuciones para poder 
hablar del surgimiento de la deuda tributaria.

3) El concepto “crédito fiscal” está definido en el artículo 
4º del CFF y tiene una connotación de deuda a cargo del 
contribuyente, que puede ser cobrada coactivamente 
por el fisco, razón por la cual debe dejar de ser utiliza-
da en otras disposiciones fiscales como un monto que 
tienen los contribuyentes a su favor para ser acredita-
do o compensado contra cantidades a cargo.

48  Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, op. cit., pp. 132 y 133
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4) El pago, la prescripción, la compensación, la condona-
ción, la anulación y la revocación son verdaderas for-
mas de extinción de la deuda tributaria.

5) La caducidad implica la pérdida de la facultad de las 
autoridades fiscales para determinar créditos fiscales, 
por lo que se trata de una limitación para la existencia 
de la deuda tributaria, no de su extinción.

actividadEs dE aprEndizaJE

Cuestionario “Extinción de deuda”

1) Explique la diferencia entre hecho imponible y hecho 
generador.

Hecho imponible es el supuesto de hecho que el legisla-
dor tributario contempla y transporta a la norma, su ac-
tualización da lugar a la obligación tributaria. El hecho 
generador determina el momento del pago de la contri-
bución, su actualización da lugar a la deuda tributaria. 

2) ¿Qué es la autodeterminación de contribuciones?

Es la obligación de aplicar las disposiciones tributarias, 
calcular y pagar al fisco las contribuciones cuando se 
actualice el hecho generador correspondiente.

3) ¿Cuándo se vuelve exigible el pago de una contribu-
ción?
Cuando la autoridad haya ejercido sus facultades de 
comprobación, y por ello se convierta en un crédito fis-
cal. 

4) ¿Cuáles son las formas de extinción de deuda tributa-
ria?

El pago, la prescripción de la deuda, la compensación, 
la condonación, la anulación y la revocación. 
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5) ¿Qué formas de pago fiscal existen?

Liso y llano, coaccionado, a plazos y en especie. 

6) ¿Cuál es el plazo de prescripción de deudas tributa-
rias?

Cinco años por regla general. Se puede interrumpir di-
cho plazo. 

7) Explicar por qué al prescribir, las deudas tributarias 
no se transforman en obligaciones naturales.

El artículo 146 del Código Fiscal de la Federación señala 
expresamente que si el crédito se extingue, en conse-
cuencia, la deuda tributaria desaparece. Para que se 
convirtiera en obligación natural, debería extinguirse la 
facultad de cobro de la autoridad. 

8) ¿Cuándo se interrumpe el cómputo de la prescripción 
de deudas tributarias?

Cuando hay actuaciones de gestiones de cobro al deu-
dor, o reconocimiento de adeudo por parte de éste. 

9) ¿Qué acción puede ejercer el contribuyente cuando la 
autoridad le niegue la condonación?

Amparo indirecto.

10) Explicar por qué la anulación y la revocación también 
son formas de extinción de deudas tributarias.

En el supuesto que el medio de defensa resulte proceden-
te y fundado, el efecto jurídico de esa revocación o de la 
declaratoria de nulidad será extinguir el acto adminis-
trativo y todos sus efectos jurídicos, desapareciendo 
también con ello el crédito fiscal.
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11) ¿Qué implica la condonación en materia fiscal?

La condonación implica un acto de liberalidad del acree-
dor para perdonar la deuda del sujeto pasivo. En mate-
ria tributaria, el fisco o el legislador eximen del pago al 
contribuyente.

12) ¿Qué vías tiene el contribuyente para solicitar la anu-
lación o revocación de una deuda tributaria?

Recurso de revocación y juicio contencioso administra-
tivo. 

13) ¿Por qué la caducidad no es una forma de extinción de 
deuda tributaria?

La caducidad implica la pérdida, por el paso del tiempo 
y la inactividad de la autoridad fiscalizadora, de la fa-
cultad para determinar créditos fiscales. La actualiza-
ción de la caducidad implica la imposibilidad para po-
der dejar que nazca el crédito fiscal y, por lo tanto, la 
deuda tributaria.

14) ¿Bajo qué supuestos la autoridad cancela una deuda 
tributaria?

Por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del 
deudor o de los responsables solidarios

15) ¿Qué se requiere para que las actuaciones de la autori-
dad efectivamente interrumpan el plazo de la pres-
cripción?

Que éstas se dicten dentro del procedimiento adminis-
trativo de ejecución y tengan como finalidad continuar 
con el cobro de la deuda tributaria.
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VII. EL INCUMPLIMIENTO  
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Juan Manuel ortEga maldonado

introducción

Tal como se ha observado en los capítulos precedentes de este 
manual, en materia tributaria la normatividad establece dis-
tintos tipos de obligaciones que deben cumplir los sujetos res-
ponsables, unas sustantivas y otras formales. La doctrina na-
cional y la propia legislación las dividen en obligaciones de 
dar (pagar la contribución), de hacer (presentar una declara-
ción ante las autoridades fiscales, un informe, inscribirse en el 
rfc, etc.), de no hacer (no oponerse a las facultades de com-
probación de las autoridades fiscales, no declarar ingresos 
menores de los realmente percibidos, etc.) y obligaciones de 
tolerar (permitir que las autoridades fiscales realicen una visi-
ta domiciliaria, etc.). Además, es importante advertir que es-
tas obligaciones deben cumplirse en tiempo y bajo las formas 
que las normas indican.

Cuando los sujetos responsables no cumplen esas obliga-
ciones, el ordenamiento jurídico reacciona estableciendo diver-
sos efectos. Los más comunes son la aplicación de sanciones, 
ya administrativas ya penales. Pero no siempre se pretende 
sancionar; también pueden arbitrarse otras soluciones menos 
extremas como medidas exoneradoras, cautelares, incentiva-
doras o indemnizatorias; la mayoría de ellas con ánimo de lo-
grar el cumplimiento de la obligación.

De lo dicho pueden extraerse dos ideas básicas para nues-
tros propósitos: la primera es que el incumplimiento de las 
obligaciones tributarias no necesariamente conduce a la impo-
sición de sanciones; la segunda, es que el incumplimiento de 
las obligaciones tributarias siempre tiene una consecuencia ju-
rídica.

219
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La decisión sobre qué medidas deben adoptarse ante el 
incumplimiento de las obligaciones tributarias es, en princi-
pio, una facultad discrecional del legislador que sólo viene li-
mitada y exigida por los ddhh, algunas técnicas de control 
constitucional como los principios de razonabilidad y propor-
cionalidad (idoneidad, necesidad y ponderación) o algunos 
principios propios del derecho administrativo sancionador.

En otras palabras, el legislador pone a disposición de las 
autoridades fiscales toda una gama de posibilidades normati-
vas cuando los sujetos responsables tributarios incumplen 
con sus obligaciones y son las autoridades fiscales quienes en 
forma discrecional también se apoyan en unas u otras con 
ánimo de mover al contumaz. 

A todas ellas aludiremos a continuación, no sin antes indi-
car que resulta una labor jurídica imposible, condensarlas 
bajo una misma teoría, pues como adelantamos, no todas son 
sanciones y, por lo tanto, no a todas se les pueden aplicar los 
principios del derecho administrativo sancionador.

De esta surte, al intentar una clasificación de las conse-
cuencias que el ordenamiento jurídico establece de cara ante 
el incumplimiento de las obligaciones tributarias, podemos 
señalar las siguientes, partiendo desde las no gravosas hasta 
las más severas.

mEdidas ExonEradoras o libEradoras

Al primer grupo de medidas que el ordenamiento jurídico es-
tablece ante el incumplimiento de las obligaciones fiscales, las 
denominaremos como exoneradoras o liberadoras. Se trata de 
figuras a través de las cuales el sistema jurídico exonera o li-
bera del cumplimiento de la obligación a los responsables tri-
butarios. Esta liberación se debe: a) al caso fortuito o fuerza 
mayor; b) al monto mínimo del incumplimiento; c) al cumpli-
miento voluntario pero tardío de la obligación; d) a una facul-
tad graciosa de las autoridades fiscales 74 y 146-B, y e) a la 
prescripción de la obligación.
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El caso fortuito o fuerza mayor

Esta causa excluyente de responsabilidad no sólo opera en 
materia penal o civil, sino que extiende sus brazos a todas las 
disciplinas jurídicas por tratarse de un principio lógico (nadie 
está obligado a lo imposible). Vale la pena recordar la defini-
ción legal y jurisprudencial de ambos conceptos. Por caso for-
tuito se entiende todo acontecimiento natural, previsible o 
imprevisible, pero inevitable, por virtud del cual se pierda el 
bien o se imposibilite el cumplimiento de la obligación; y, por 
fuerza mayor, todo hecho previsible o imprevisible, pero in-
evitable, proveniente de uno o más terceros determinados o 
indeterminados por virtud del cual se pierda el bien o se im-
posibilite el cumplimiento de la obligación.

El cff recoge este principio en los artículos 39-I, 40, 60 y 
73, cuyo texto en la parte importante es la siguiente:

Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resoluciones de carác-
ter general podrá:

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contri-
buciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o 
en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que 
se afecte la situación de algún lugar o región del país, una rama 
de actividad, la producción o venta de productos, o la realiza-
ción de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas 
por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias

Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las me-
didas de apremio que se indican a continuación, cuando los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados 
con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el 
inicio o desarrollo de sus facultades […]

No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribu-
yentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 
manifiesten por escrito a la autoridad, que se encuentran impe-
didos de atender completa o parcialmente la solicitud realizada 
por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo acrediten exhi-
biendo las pruebas correspondientes.

Artículo 60. Cuando el contribuyente omita registrar adqui-
siciones en su contabilidad y éstas fueran determinadas por las 
autoridades fiscales, se presumirá que los bienes adquiridos y no 
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registrados, fueron enajenados y que el importe de la enajena-
ción fue el que resulta de las siguientes operaciones.

La presunción establecida en este artículo no se aplicará 
cuando el contribuyente demuestre que la falta de registro de las 
adquisiciones fue motivada por caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 73. No se impondrán multas cuando […] se haya 
incurrido en infracción a causa de fuerza mayor o de caso fortui-
to.

El monto reducido de la obligación debida

Por respeto al principio de proporcionalidad o prohibición de 
exceso, el ordenamiento establece como una gracia, la libera-
ción de la obligación tributaria. Esta medida exoneradora se 
presenta a través de: 1) la cancelación de créditos fiscales por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de 
los responsables solidarios, o 2) por conducto de la condona-
ción de créditos fiscales. En el primer caso debido a que éstos 
son de un monto tal que resulta más oneroso su cobro que su 
recuperación; en el segundo supuesto, cuando su no cobro se 
justifica por una política fiscal de apoyo a ciertos sectores o 
ramas empresariales. 

El cff recoge el primer caso en el artículo 146-A, que dicta:

Artículo 146-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público po-
drá cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas, por incos-
teabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los res-
ponsables solidarios.

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo 
importe sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 
200 unidades de inversión, aquellos cuyo importe sea inferior o 
igual al equivalente en moneda nacional a 20,000 unidades de 
inversión y cuyo costo de recuperación rebase el 75% del impor-
te del crédito, así como aquellos cuyo costo de recuperación sea 
igual o mayor a su importe.

Es verdad que este mismo precepto indica que la cancela-
ción de los créditos no libera de su pago, pero también lo es 
que tal pago sólo se presenta en forma voluntaria, es decir, el 
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equivalente a una deuda natural en materia de derecho priva-
do.

El segundo supuesto, es decir, la condonación de créditos 
fiscales debido al monto del mismo, se regula en el artículo 15 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2017, cuyo conte-
nido es el siguiente:

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2017, una 
persona hubiere incurrido en infracción a las disposiciones 
aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley 
Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no le haya 
sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le 
será determinada si, por las circunstancias del infractor o de la 
comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 
3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacio-
nal al 1 de enero de 2017.

El cumplimiento voluntario pero tardío de la obligación

En estos casos el Estado está interesado en no sancionar aque-
llas conductas de los particulares cuando éstos desean cum-
plir espontáneamente sus obligaciones. 

Debe sostenerse que nuestro sistema jurídico tributario 
mantiene la “teoría del premio”, según la cual el cumplimien-
to voluntario se presenta como un “mérito” que debe “pre-
miarse” con el “perdón” o el levantamiento del castigo que de 
suyo reclamaría el mero incumplimiento. Esta medida tiene 
su origen en la figura del desistimiento o arrepentimiento es-
pontáneo en materia penal. Es claro que la intención del Esta-
do en estos casos en fomentar el cumplimiento de las obliga-
ciones y no necesariamente sancionarlas. El CFF recoge esta 
figura en el artículo 73:

Artículo 73. No se impondrán multas cuando se cumplan en for-
ma espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos seña-
lados por las disposiciones fiscales […] Se considerará que el 
cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: I. La omisión 
sea descubierta por las autoridades fiscales. II. La omisión haya 
sido corregida por el contribuyente después de que las autorida-
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des fiscales hubieren notificado una orden de visita domiciliaria, 
o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notifica-
da por las mismas, tendientes a la comprobación del cumpli-
miento de disposiciones fiscales. III. La omisión haya sido sub-
sanada por el contribuyente con posterioridad a los diez días 
siguientes a la presentación del dictamen de los estados financie-
ros de dicho contribuyente formulado por contador público ante 
el SAT, respecto de aquellas contribuciones omitidas que hubie-
ren sido observadas en el dictamen.

Siempre que se omita el pago de una contribución cuya de-
terminación corresponda a los funcionarios o empleados públi-
cos o a los notarios o corredores titulados, los accesorios serán, 
a cargo exclusivamente de ellos, y los contribuyentes sólo que-
darán obligados a pagar las contribuciones omitidas. Si la in-
fracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos 
proporcionados por los contribuyentes a quien determinó las 
contribuciones, los accesorios serán a cargo de los contribuyen-
tes.

La facultad graciosa de las autoridades fiscales

Derivado de la infinidad de supuestos que se presentan en la 
realidad, el ordenamiento jurídico fiscal habilita a las autori-
dades fiscales para que puedan condonar algunas contribucio-
nes o las multas firmes.

El caso para la condonación de multas firmes se regula en 
el artículo 74 y el de las contribuciones en el diverso 146-B, 
ambos del cff, los cuales indican:

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
condonar hasta el 100% las multas por infracción a las disposi-
ciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas por el 
propio contribuyente, para lo cual el SAT establecerá, mediante 
reglas de carácter general, los requisitos y supuestos por los cua-
les procederá la condonación, así como la forma y plazos para el 
pago de la parte no condonada.

Artículo 146-B. Tratándose de contribuyentes que se en-
cuentren sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, las 
autoridades fiscales podrán condonar parcialmente los créditos 
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fiscales relativos a contribuciones que debieron pagarse con an-
terioridad a la fecha en que se inicie el procedimiento de concur-
so mercantil, siempre que el comerciante haya celebrado conve-
nio con sus acreedores en los términos de la ley respectiva.

La prescripción de la obligación

En materia tributaria no se conoce la prescripción adquisiti-
va, pero sí la liberatoria. La regla general, regulada en el artícu-
lo 146 del CFF, es que los créditos fiscales se extinguen por 
prescripción en el término de cinco años. Este plazo se ha 
considerado prudente para sostener que, si el fisco no ha he-
cho gestión alguna para requerir de pago al deudor dentro de 
ese término, es justo que no pueda hacerlo después para otor-
gar certidumbre jurídica a los particulares.

mEdidas cautElarEs

Al segundo grupo de medidas que el ordenamiento jurídico 
establece ante el incumplimiento de las obligaciones fiscales, 
las calificaremos como cautelares o de tolerancia. Se trata de 
figuras a través de las cuales el sistema jurídico no exenta ni 
libera del cumplimiento de la obligación a los responsables 
tributarios, sino que los exhorta para su cumplimiento o tolera 
su cumplimiento fuera de ciertos plazos o bajo determinadas 
circunstancias. Esta actividad de la autoridad puede deberse: 
a) la comisión de errores aritméticos de los responsables tri-
butarios, y b) la no presentación en tiempo de alguna declara-
ción o información al fisco.

La comisión de errores aritméticos  
de los responsables tributarios

En el caso de la comisión de errores en las declaraciones o in-
formes a la autoridad fiscal, el legislador se ha apartado de la 
teoría general de las obligaciones en materia de derecho pri-
vado, pues ahí se indica que el error aritmético simplemente 
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226 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

da como consecuencia la rectificación, pero en materia tribu-
taria se procede primero conforme al artículo 42-I del CFF y 
además se puede sancionar con la imposición de una multa. 
El citado artículo indica:

Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con 
ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas 
o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de 
delitos fiscales y para proporcionar información a otras autori-
dades fiscales, estarán facultadas para:

I. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 
aparezcan en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual 
las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la pre-
sentación de la documentación que proceda, para la rectifica-
ción del error u omisión de que se trate.

La no presentación en tiempo de alguna declaración 
o información al fisco

Cuando los responsables tributarios omiten presentar decla-
raciones, avisos u otros documentos al fisco, éste puede ac-
tuar de distinta forma, pero siempre acude como primera ac-
titud, con una invitación o un requerimiento. 

Las “cartas invitación”, bien sean las que envía en forma 
impresa al domicilio del responsable, o bien, vía buzón tribu-
tario electrónico, están reguladas en la fracción III del artícu-
lo 33 del cff, que indica:

III. […] la autoridad fiscal, para el mejor ejercicio de sus faculta-
des y las de asistencia al contribuyente […] podrá realizar reco-
rridos, invitaciones y censos para informar y asesorar a los con-
tribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o 
actualización de sus datos en el rfc.

Por su parte los requerimientos para el cumplimiento de 
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una obligación se regulan en el artículo 41 del mismo ordena-
miento, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar declara-
ciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades fis-
cales exigirán la presentación del documento respectivo ante las 
oficinas correspondientes, procediendo de la siguiente forma:

I. Imponer la multa que corresponda en los términos de este 
Código y requerir hasta en tres ocasiones la presentación del do-
cumento omitido otorgando al contribuyente un plazo de quince 
días para el cumplimiento de cada requerimiento. Si no se atien-
den los requerimientos se impondrán las multas correspondien-
tes, que tratándose de declaraciones, será una multa por cada 
obligación omitida. La autoridad después del tercer requeri-
miento respecto de la misma obligación, podrá aplicar lo dis-
puesto en la siguiente fracción.

Como puede verse, no obstante el incumplimiento en la 
presentación de declaraciones, avisos y demás documentos, 
la primera reacción del ordenamiento no es la sanción sino 
una “invitación”, después el requerimiento (que puede darse 
hasta en tres ocasiones) con plazo de 15 días. La experiencia 
demuestra que en muchas ocasiones estas medidas pueden 
ser tan eficaces para lograr el objetivo de hacer cumplir al 
contumaz como otras.

mEdidas incEntivadoras

Al tercer grupo de medidas que el ordenamiento jurídico esta-
blece ante el incumplimiento de las obligaciones fiscales, las 
denominaremos como incentivadoras. Se trata de figuras a 
través de las cuales el sistema jurídico premia con el perdón 
determinados créditos fiscales, en forma total o parcial, a los 
responsables tributarios omisos, por el hecho de que éstos: 
a) suscriban un acuerdo conclusivo con las autoridades fisca-
les; b) hayan demostrado buena conducta tributaria, o bien, 
c) se encuentren dentro un procedimiento de concurso mer-
cantil y cumpla con ciertos requisitos.
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228 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Los acuerdos conclusivos

Debido a que en éstos se da el reconocimiento expreso de un 
crédito fiscal, el ordenamiento opta por perdonar (y de esa 
manera incentivar su celebración general) las multas que se 
han impuesto debidas al incumplimiento de alguna obliga-
ción fiscal. Se trata de premiar a quien suscriba esos acuer-
dos. Así, en el artículo 69-G se indica: “El contribuyente que 
haya suscrito un acuerdo conclusivo tendrá derecho, por úni-
ca ocasión, a la condonación del 100% de las multas”.

La buena conducta tributaria

Con esta expresión se desea poner de manifiesto que en el 
caso de que un responsable tributario haya demostrado haber 
cumplido sus obligaciones fiscales en forma regular en ejerci-
cios anteriores (con algunas excepciones), pero que al utilizar 
sus facultades de comprobación las autoridades fiscales le de-
terminaron omisión de contribuciones, el ordenamiento no 
procede en primera instancia imponiendo sanciones, sino que 
otorga la gracia de una reducción en el monto de las multas, 
es decir, toma muy en cuenta su conducta pasada antes de 
proceder a sancionar. Es tanto como decir: “A pesar de que 
incumpliste y debo sancionarte, no lo haré porque te has por-
tado bien y por esta ocasión te perdono”. Lo deja más en claro 
el artículo 70-A del cff:

Artículo 70-A. Cuando con motivo del ejercicio de facultades de 
comprobación, las autoridades fiscales hubieren determinado la 
omisión total o parcial del pago de contribuciones, sin que éstas 
incluyan las retenidas, recaudadas o trasladadas, el infractor po-
drá solicitar los beneficios que este artículo otorga, siempre que 
declare bajo protesta de decir verdad que cumple todos los si-
guientes requisitos […]

Las autoridades fiscales, una vez que se cercioren que el in-
fractor cumple con los requisitos a que se refiere este artículo, 
reducirán el monto de las multas por infracción a las disposicio-
nes fiscales en 100% [...]

La reducción de la multa y la aplicación de la tasa de recar-
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gos a que se refiere este artículo, se condicionará a que el adeudo 
sea pagado ante las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días 
siguientes a aquél en que se le haya notificado la resolución res-
pectiva.

La condonación parcial de los créditos fiscales relativos  
a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad  

a la fecha en que se inicie el procedimiento  
de concurso mercantil

Debe tenerse presente que en estos procedimientos de concur-
so mercantil se pretende ofrecer opciones jurídicas a las em-
presas para hacer frente a su grave situación financiera. Una 
de ellas es otorgarles prerrogativas en materia tributaria. Este 
supuesto se regula en el artículo 146-B del CFF, que reza:

Artículo 146-B. Tratándose de contribuyentes que se encuentren 
sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, las autorida-
des fiscales podrán condonar parcialmente los créditos fiscales 
relativos a contribuciones que debieron pagarse con anteriori-
dad a la fecha en que se inicie el procedimiento de concurso 
mercantil, siempre que el comerciante haya celebrado convenio 
con sus acreedores en los términos de la ley respectiva y de 
acuerdo con lo siguiente:

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos 
del 60% del total de los créditos reconocidos en el procedimiento 
concursal, la condonación no excederá del beneficio mínimo de 
entre los otorgados por los acreedores que, no siendo partes rela-
cionadas, representen en conjunto cuando menos el 50% del 
monto reconocido a los acreedores no fiscales.

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más 
del 60% del total de los créditos reconocidos en el procedimiento 
concursal, la condonación, determinada en los términos del inci-
so anterior, no excederá del monto que corresponda a los acceso-
rios de las contribuciones adeudadas.
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230 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

mEdidas indEmnizatorias o rEsarcitorias

Al cuarto grupo de medidas que el ordenamiento jurídico es-
tablece ante el incumplimiento de las obligaciones fiscales, las 
denominaremos indemnizatorias. Se trata de figuras a través 
de las cuales el sistema jurídico exige a los responsables tribu-
tarios una indemnización, restitución o resarcimiento por el 
incumplimiento de la obligación o por el cumplimiento tardío 
de la misma. Este resarcimiento puede consistir en la aplica-
ción de: a) recargos; b) indemnización por cheque devuelto; 
c) cobro por gastos de ejecución, y d) actualización de los cré-
ditos fiscales.

Recargos

El cff los regula en el artículo 21 al indicar, entre otros pun-
tos, que cuando no se cubran las contribuciones o los aprove-
chamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las dispo-
siciones fiscales deberán pagarse recargos. Se entiende por 
ellos los montos que los responsables tributarios deben cubrir 
por concepto de indemnización al fisco por la falta de pago 
oportuno de las obligaciones sustantivas tributarias. 

Los recargos se calcularán aplicando al monto de las con-
tribuciones o de los aprovechamientos actualizados, la tasa 
que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno 
de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la 
contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que re-
sulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anual-
mente el Congreso de la Unión.

Los recargos se causarán hasta por cinco años, se calcula-
rán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios re-
cargos, la indemnización por cheque devuelto, los gastos de 
ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales.

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que 
transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y has-
ta que el mismo se efectúe.

Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en 
forma diferida o en parcialidades, se causarán además los 
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recargos que establece el artículo 66 del cff, por la parte di-
ferida.

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcula-
rán de conformidad con lo antes apuntado sobre el total del 
crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de 
ejecución y la indemnización por cheque devuelto. No causa-
rán recargos las multas no fiscales.

Indemnización por cheque devuelto

El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presen-
tado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del mon-
to del cheque y a una indemnización que será siempre del 
20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de 
otros accesorios. Esta misma figura existe en la regulación 
mercantil.

Para proceder al cobro, la autoridad requerirá al librador 
del cheque para que, dentro de un plazo de tres días, efectúe 
el pago junto con la mencionada indemnización del 20%, o 
bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales 
procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se 
realizó por causas exclusivamente imputables a la institución 
de crédito. Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga 
el pago o se demuestre cualquiera de los extremos antes seña-
lados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del che-
que, la indemnización mencionada y los demás accesorios que 
correspondan, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso 
procediere.

Cobro por gastos de ejecución

Cuando se ha incumplido una obligación de pago sustantiva y 
por ese motivo las autoridades fiscales empleen el procedi-
miento administrativo de ejecución para exigir su cobro, los 
responsables tributarios deben cubrir al fisco todos los gastos 
que éste realizó para obtener ese pago coactivo. No sólo es ra-
zonable sino justo que así sea. Otro tema es que los montos 
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232 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

que se exigen sean desproporcionados en algunos casos, en 
nuestra opinión. Para ilustrar de mejor manera transcribire-
mos el artículo 150 del cff.

Artículo 150. Cuando sea necesario emplear el procedimiento 
administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, 
las personas físicas y las morales estarán obligadas a pagar el 2% 
del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución, por cada 
una de las diligencias que a continuación se indican:

I. Por el requerimiento señalado en el primer párrafo del ar-
tículo 151 de este Código.

II. Por la de embargo, incluyendo los señalados en los artícu-
los 41, fracción II y 141, fracción V de este Código.

III. Por la de remate, enajenación fuera de remate o adjudi-
cación al fisco federal.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del 
crédito sea inferior a $380.00, se cobrará esta cantidad en vez del 
2% del crédito.

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogacio-
nes extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Fe-
deración para liberar de cualquier gravamen bienes que sean 
objeto de remate, podrán exceder de $59,540.00.

Actualización de los créditos fiscales

La última de las consecuencias ante el incumplimiento de una 
obligación dentro de este grupo de medidas resarcitorias es la 
actualización. ¿Qué es la actualización de contribuciones o 
aprovechamientos? La scJn y la propia legislación establecen 
que es la contribución misma y no una sanción. Como quiera 
que esto sea así, lo cierto es que la actualización se presenta 
como una consecuencia por el incumplimiento en el pago de 
una obligación fiscal sustantiva. Para determinar esa actuali-
zación se toma en cuenta el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, que no es más que un elemento para medir el 
nivel inflacionario de la economía nacional. 

La actualización no se presenta siempre, sino sólo cuando 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 233

el nivel inflacionario excede del 10%, como se indica en el ar-
tículo 17-A y 21 del cff, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 21. Cuando no se cubran las contribuciones o los apro-
vechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las dispo-
siciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe.

Artículo 17-A. El monto de las contribuciones, aprovecha-
mientos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, 
se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor 
de actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho 
factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo 
de dicho periodo.

Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en 
este Código, se actualizarán cuando el incremento porcentual 
acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde 
el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%.

mEdidas sancionatorias

Al quinto grupo de medidas que el ordenamiento jurídico es-
tablece ante el incumplimiento de las obligaciones fiscales, las 
denominaremos sancionatorias. Se trata de figuras a través de 
las cuales el sistema jurídico reprime el incumplimiento de la 
obligación de los responsables tributarios. Se trata de medida 
disuasorias y ejemplificativas. Son las medidas más extremas 
y severas que se regulan en la legislación fiscal. Nuestro siste-
ma jurídico tributario nacional arbitra distintas sanciones: 
a) sanciones administrativas; b) sanciones fiscales, y c) san-
ciones penales.

Sanciones administrativas

Las sanciones administrativas inciden directamente sobre al-
guno de los responsables tributarios y no guardan relación 
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234 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

con la determinación de la base gravable de la contribución 
adeudada, como sí sucede con las sanciones fiscales. Las leyes 
fiscales federales establecen distintos tipos de ellas, pero las 
más comunes son: 1) las multas; 2) la clausura del estableci-
miento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días; 3) el 
abandono de las mercancías a favor del fisco federal, y 4) la 
suspensión temporal de registro de los contadores públicos 
facultados para dictaminar.

Las multas

Se pueden definir como aquellas sanciones económicas, pre-
vistas en ley, que se imponen a quien infringe una obligación 
tributaria. Las que se regulan en el CFF son multas administra-
tivas y por lo mismo siguen toda la teoría del derecho admi-
nistrativo sancionador. A su vez, esta disciplina en sus oríge-
nes se nutrió de los principios del orden penal, de manera que 
es así como podemos explicarnos algunas disposiciones con-
tenidas en el capítulo relativo a las multas del CFF.

Por citar algunos ejemplos, la aplicación de las multas es 
estrictamente personal como se reconoce en materia penal; 
no pueden transmitirse, pues si la multa es una sanción con-
tra el infractor, ésta perdería cualquier propósito disuasivo o 
ejemplificativo si se transmitiera de una persona a otra. Pos-
tulado que se recoge en el artículo 22 constitucional (que pro-
híbe las penas trascendentales) y que tiene su réplica en el ar-
tículo 71 del CFF que indica:

Artículo 71. Son responsables en la comisión de las infracciones 
previstas en este Código las personas que realicen los supuestos 
que en este capítulo se consideran como tales así como las que 
omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por las dispo-
siciones fiscales, incluyendo a aquellas que lo hagan fuera de los 
plazos establecidos.

Cuando sean varios los responsables, cada uno deberá pagar 
el total de la multa que se imponga.

Asimismo, al infractor se le aplica el principio in dubio 
pro reo, de raigambre penal y que también de manera matiza-

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 235

da aparece reconocido en el quinto párrafo del artículo 70 del 
CFF al indicarse:

Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionada, 
sea modificada posteriormente mediante reforma al precepto le-
gal que la contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa 
que resulte menor entre la existente en el momento en que se 
cometió la infracción y la multa vigente en el momento de su 
imposición.

A las multas administrativas de carácter fiscal le son ple-
namente aplicables las reglas sobre agravantes existentes en 
materia penal. Las agravantes para las multas se regulan en el 
artículo 75, fracciones I a IV.

Artículo 75. Dentro de los límites fijados por este Código, las au-
toridades fiscales al imponer multas por la comisión de las in-
fracciones señaladas en las leyes fiscales, incluyendo las relacio-
nadas con las contribuciones al comercio exterior, deberán fun-
dar y motivar su resolución y tener en cuenta lo siguiente:

I. Se considerará como agravante el hecho de que el infrac-
tor sea reincidente. Se da la reincidencia cuando:

a) Tratándose de infracciones que tengan como consecuen-
cia la omisión en el pago de contribuciones, incluyendo las rete-
nidas o recaudadas, la segunda o posteriores veces que se san-
cione al infractor por la comisión de una infracción que tenga 
esa consecuencia.

b) Tratándose de infracciones que no impliquen omisión en 
el pago de contribuciones, la segunda o posteriores veces que se 
sancione al infractor por la comisión de una infracción estable-
cida en el mismo artículo y fracción de este Código.

Para determinar la reincidencia, se considerarán únicamen-
te las infracciones cometidas dentro de los últimos cinco años.

II. También será agravante en la comisión de una infracción, 
cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Que se haga uso de documentos falsos o en los que hagan 
constar operaciones inexistentes.

b) Que se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos 
a nombre de un tercero para deducir su importe al calcular las 
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contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas por con-
cepto de contribuciones.

c) Que se lleven dos o más sistemas de contabilidad con dis-
tinto contenido.

d) Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto 
contenido.

e) Que se destruya, ordene o permita la destrucción total o 
parcial de la contabilidad.

f) Que se microfilmen o graben en discos ópticos o en cual-
quier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público mediante reglas de carácter general, documentación 
o información para efectos fiscales sin cumplir con los requisitos 
que establecen las disposiciones relativas. El agravante procede-
rá sin perjuicio de que los documentos microfilmados o graba-
dos en discos ópticos o en cualquier otro medio de los autoriza-
dos, en contravención de las disposiciones fiscales, carezcan de 
valor probatorio.

g) Divulgar, hacer uso personal o indebido de la información 
confidencial proporcionada por terceros independientes que 
afecte su posición competitiva, a que se refieren los artículos 46, 
fracción IV y 48, fracción VII de este Código.

III. Se considera también agravante, la omisión en el entero 
de contribuciones que se hayan retenido o recaudado de los con-
tribuyentes.

IV. Igualmente es agravante, el que la comisión de la infrac-
ción sea en forma continuada.

Finalmente, para cerrar esta serie de ejemplos que de-
muestran la presencia de los principios del orden penal den-
tro de las multas administrativas de carácter fiscal, tenemos 
que en éstas se aplican también las reglas del concurso ideal y 
real de infracciones. Así se indica en la fracción V, del artículo 
75 del cff:

Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposi-
ciones fiscales de carácter formal a las que correspondan varias 
multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya 
multa sea mayor.

Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinjan 
diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones for-
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males y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, 
a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que co-
rresponda a la infracción cuya multa sea mayor.

Por otro lado, cuando la infracción implica la omisión en 
el pago de una contribución, el CFF suele establecer como 
monto de la multa un porcentaje de dicha contribución y 
cuando no es así, por ejemplo, el incumplimiento de obliga-
ciones formales, el monto de la multa viene fijado por una 
suma determinada. 

Es importante advertir que en términos del artículo 70 del 
CFF, las multas se aplican con independencia de las sanciones 
penales que puedan configurarse y que también las multas al 
ser créditos fiscales se actualizan.

La clausura del establecimiento del contribuyente  
por un plazo de tres a 15 días

El CFF también establece como otra de las sanciones aplicables 
por infracción a una obligación tributaria la clausura del esta-
blecimiento del contribuyente. Generalmente se aplica como 
sanción adicional y con motivo de una reincidencia del infrac-
tor.

El abandono de las mercancías a favor del fisco federal

Esta figura se regula tanto en el CFF como en la Ley Aduanera. 
Se presenta cuando los responsables tributarios no cumplen 
con retirar en tiempo ciertas mercancías. Consiste en el dere-
cho del fisco en apropiarse de las mismas derivado de tal in-
cumplimiento.

La suspensión temporal de registro de los contadores  
públicos facultados para dictaminar

Esta suspensión se presenta cuando el contador público que 
dictamina no observe la omisión de contribuciones recauda-
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das, retenidas, trasladadas o propias del contribuyente, en el 
informe sobre la situación fiscal del mismo, por el periodo 
que cubren los estados financieros dictaminados, cuando di-
chas omisiones se vinculen al incumplimiento de las normas 
de auditoría que regulan la capacidad, la independencia y la 
imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo 
que desempeña, así como la información que rinda como re-
sultado de los mismos, y siempre que la omisión de contribu-
ciones sea determinada por las autoridades fiscales en ejerci-
cio de sus facultades de comprobación mediante resolución 
que haya quedado firme.

Sanciones fiscales

Mediante las sanciones fiscales, la autoridad pretende sancio-
nar al sujeto responsable al limitar algún derecho o prerroga-
tiva que afecta alguno de los elementos del impuesto que 
aquél debe cubrir. Dentro de éstas encontramos: 1) la pérdida 
de un derecho o la negativa para la deducción de un gasto o 
inversión, la aplicación de un estímulo, subsidio o acredita-
miento, o bien, la disminución de una pérdida fiscal o de la 
ptu; 2) revocar o impedir que siga surtiendo efectos una auto-
rización otorgada previamente por las autoridades fiscales. 

La pérdida de un derecho o la negativa para deducir un gasto  
o inversión, la aplicación de un estímulo,  
subsidio o acreditamiento, o bien, la disminución  
de una pérdida fiscal o de la ptu

La pérdida de un derecho puede ilustrarse con lo dispuesto en 
el artículo 204 de la LISR que otorga un estímulo fiscal a quienes 
hagan inversiones en equipos de alimentación para vehículos 
eléctricos. En el caso de que el contribuyente no aplique el cré-
dito en el ejercicio en el que pudiera hacerlo, perderá el dere-
cho a acreditarlo en los ejercicios posteriores y hasta por la 
cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

En el caso de la negativa para deducir un gasto o inver-
sión, el artículo 27 de la LISR establece que las deducciones 
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autorizadas deberán reunir algunos requisitos como estar am-
paradas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo mon-
to exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia 
electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema fi-
nanciero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco 
de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, 
tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los denominados 
monederos electrónicos autorizados por el sat. 

Revocar o impedir que siga surtiendo efectos una autorización 
previamente otorgada por las autoridades fiscales

Para gozar de ciertas prerrogativas, los responsables tributa-
rios deben solicitar autorización, es decir, se necesita cumplir 
ciertos requisitos; en caso de incumplimiento deviene la revo-
cación o la imposibilidad para seguir gozando de los derechos 
que de ellas se derivan. Por ejemplo, revocar la autorización 
para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta 
a las personas con fines no lucrativos que no cumplan con los 
requisitos y obligaciones contenidas en el artículo 82 de la 
lisr. Otro ejemplo es la imposibilidad de seguir gozando de la 
autorización para enajenar las acciones al costo fiscal en los 
casos de restructuración de sociedades, cuando no se cum-
plan los requisitos del artículo 24 de la lisr.

Sanciones penales

Es la sanción más severa que puede encarar un responsable 
tributario ante el incumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Estas sanciones, en teoría, responden al principio de interven-
ción mínima, que forma parte del principio de proporcionali-
dad o de prohibición del exceso, cuya exigencia descansa en el 
doble carácter que ofrece el derecho penal: a) el ser un dere-
cho fragmentario, en cuanto no se protegen todos los bienes 
jurídicos, sino tan sólo aquellos que son más importantes para 
la convivencia social, limitándose además esta tutela a aque-
llas conductas que atacan de manera más intensa a aquellos 
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bienes, y b) el ser un derecho subsidiario que, como ultima 
ratio, ha de operar únicamente cuando el orden jurídico no 
pueda ser preservado y restaurado eficazmente mediante 
otras soluciones menos drásticas que la sanción penal. 

Afirmamos que teóricamente es aplicable este principio de 
intervención mínima en esta parcela porque en la realidad el 
cff tipifica como delito conductas ordinarias cuya gravedad 
social estaría seriamente cuestionada. Por ejemplo, el artículo 
109-I del cff establece que se sancionarán con las mismas pe-
nas del delito de defraudación fiscal quien consigne en las de-
claraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones 
falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obteni-
dos o valor de actos o actividades menores a los realmente 
obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. 

De esto se sigue que en todos los casos en los cuales la au-
toridad fiscal despliega sus facultades de comprobación y de-
termine una diferencia de contribuciones, esto se debe preci-
samente a que los responsables tributarios determinaron 
ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o 
valor de actos o actividades menores a los realmente obteni-
dos o realizados o determinados conforme a las leyes, tipifi-
cando de esa manera el delito de defraudación fiscal equipara-
da. Aquí el monto resulta irrelevante porque conforme a las 
reglas de sanción del delito de defraudación fiscal, la más pe-
queña cantidad es suficiente para tipificar dicho delito.

La sanción penal expresamente regulada en el CFF es la 
prisión, pero el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en sus artículos 421 y 422, establece también las sanciones 
por delitos cometidos por personas morales, que pueden ser 
la multa, el decomiso y la disolución de la misma.

El cff regula distintos delitos, pero los más comunes son 
el contrabando y el contrabando equiparado, la defraudación 
fiscal y la defraudación fiscal equiparada. 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



 EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 241

actividadEs dE aprEndizaJE

1) Contesta brevemente las siguientes preguntas

a) ¿Todos los incumplimientos de las obligaciones tribu-
tarias traen como consecuencia una sanción?

b) ¿El incumplimiento tributario sólo consiste en no pa-
gar alguna contribución?

c) ¿Cómo pueden clasificarse las consecuencias por el in-
cumplimiento de obligaciones tributarias?

d) ¿En qué consisten las consecuencias exoneradoras por 
el incumplimiento de obligaciones tributarias?

e) ¿En qué consisten las consecuencias cautelares por el 
incumplimiento de las obligaciones tributarias?

f) En qué consisten las consecuencias incentivadoras 
por el incumplimiento de las obligaciones tributarias?

g) ¿En qué consisten las consecuencias indemnizatorias 
por el incumplimiento de las obligaciones tributarias?

h) ¿En qué consisten las consecuencias sancionatorias 
por el incumplimiento de las obligaciones tributarias?

i) ¿Cómo se clasifican las sanciones tributarias?
j) Señala tres ejemplos de infracciones tributarias de 

acuerdo al Código Fiscal de la Federación
k) Señala tres ejemplos de delitos tributarios de acuerdo 

al Código Fiscal de la Federación

2) Ver el video “Los delitos fiscales”

Aparece en Internet. Fue preparado por el Consejo de la Judi-
catura Federal que se encuentra en la siguiente liga: https://
www.youtube.com/watch?v=lePT6qnoU-w; prepara un resu-
men no mayor a dos folios.

3) Ver el video “DFT-I, L. 15 Infracciones y sanciones tribu-
tarias”

Aparece en Internet. Fue preparado por los profesores Pedro 
Manuel Herrera Molina e Isidoro Martín Dégano, de la Uni-
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versidad de Educación a Distancia de España, que se encuen-
tra en la siguiente liga: https://www.youtube.com/watch?v= 
g9QJWMDbL2E; prepara un resumen no mayor a tres folios.

bibliografía básica y complEmEntaria

Carballo Balvanera, Luis, Introducción a los cursos de derecho 
fiscal, Porrúa, México, 2017.

De la Cueva, Arturo, Derecho fiscal, 5ª ed., Porrúa, México, 
2017.

Ortega Maldonado, Juan Manuel, Derecho fiscal, 2ª ed., Po-
rrúa, México, 2017.

Rodríguez, Hortencia, Instituciones de derecho fiscal, Porrúa, 
México, 2016.

Venegas Álvarez, Sonia, Derecho fiscal, Oxford University 
Press, México, 2017.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 



Manual de derecho fiscal, editado por el Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
se publicó en versión digital el 11 de septiem-
bre de 2020. En su composición tipográfica se 

utilizó tipo New Aster en 9, 10 y 11 puntos.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Libro completo en https://tinyurl.com/y2avugwn

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 




